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P A R T E  
OFICIALPRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. GK) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La reducción del crédito destinado al Tri
bunal de Cuentas del Reino en la vigente ley de Presu
puestos exige reformas en la organización y manera 
de funcionar de ese alto Cuerpo, si se ha de evitar que 
se resienta el servicio á causa de la disminución que 
necesariamente ha de hacerse en su personal.

Es sin duda, la más importante, la incorporación de 
la Sala de Ultramar con la cual puede realizarse la as
piración de uniformar la contabilidad de las provincias 
ultramarinas y la de la Península, que fué tal vez el 
origen de la creación de la Sala de Indias y el pensa
miento de la ley orgánica de 25 de Junio de 1870, al 
encomendar ambas contabilidades á un solo organismo.

Aunque tendiendo á realizar este pensamiento se 
han dictado posteriormente algunas Reales disposicio
nes, sus preceptos no son suficientes para dar á los or
ganismos creados la unidad y armonía que deben ser 
en este punto una aspiración de la reforma; interesa, 
pues, completarla, á fin de que constituya la Sala de 
Ultramar un solo Cuerpo con el Tribunal del Reino, 
restableciendo lo que preceptuó dicha ley de 25 de 
Junio de 1870.

De este modo se aprovecharía el concurso de los ele
mentos con que cuenta la Sala mencionada para los 
trabajos que pesan sobre el Tribunal en lo que á la Pe
nínsula se refiere, tanto por el que han de prestar los 
Ministros de la misma para la constitución del Pleno, 
cuya intervención en los recursos de súplica y casación 
es inevitable, como por el de su personal auxiliar, que 
podrá ser destinado al despacho de los asuntos de ma
yor urgencia, de manera que estén debidamente aten
didas una y otra contabilidad.

Oportuno sería, para completar la unión, que el 
personal auxiliar de la Sala de Ultramar reuniera 
las mismas condiciones que se exigen para el de la Sala 
de la Península; pero como se necesita tiempo para 
conseguir que eso suceda, y la reforma es urgente y ha 
de llevarse a cabo desde luego, hay que aceptar por el 
momento el personal existente, estableciendo que figure 
el de la Sala de Ultramar en un escalafón adicional al 
de la Península, y proveyendo las vacantes que ocurran 
con arreglo á la ley de 25 de Junio de 1870.

Los nombramientos de Ministros, extinguidos los 
excedentes que reúnan condiciones legales, se harán 
por la Presidencia del Consejo, con arreglo á la ley de 
3 de Julio de 1877.

Los nombramientos del personal auxiliar seguirán 
haciéndose por los Ministerios de Hacienda y Ultramar, 
según la procedencia de la vacante, y acomodándose á 
la ley de 25 de Junio de 1870, luego que hayan desapa
recido los excedentes de condiciones legales. *;

Claro es que el Ministro de Ultramar puede hacer 
en el personal de su departamento las reducciones que 
considere procedentes, pero en todo caso habrá de con

servar siempre tres Ministros y un suplente para que 
no se resienta la organización del Pleno.

Los haberes de estos altos funcionarios, así como 
los del expresado personal auxiliar, serán satisfechos 
con cargo á los 'presupuestos de Ultramar, así como 
lo serán por el de la Península los de los Ministros de 
la Sala de ésta y el personal dependiente del Ministerio 
de Hacienda.

Hay, sin embargo, en el Tribunal de Cuentas, depen
dencias que tienen á su cargo trabajos comunes á las 
dos contabilidades, como son la Secretaría general, el 
Archivo, todos los Negociados que pertenecen á aqué
lla y los Ujieres; y es ¡natural que á costearlas contri
buya én parte el Ministerio de Ultramar, así como á 
los gastos del material necesarios para esas mismas 
dependencias.

La necesidad de reducir los gasto 3 hasta donde sea 
posible, obliga también al GobiernoA prescindir en la 
organización actual del Tribunal, ae algunos cargos 
que están en relación con la importancia del mismo, 
como son los del Presidente y Fiscal, pero se sustitu
yen en la forma conveniente para que no sufran me
noscabo, ni el servicio público, ni la representación del 
Cuerpo.

Determinando el art. 26 de la ley de Presupuestos 
para el actual año económico, que mientras se aprueba 
el proyecto de ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, pendiente de diséusión en las Cor
tes, regirán provisionalmente sus artículos 20, 25, 26, 
27, 33, 63 al 67, y primera y tercera disposiciones tran
sitorias, se hace necesario también, para cumplir las 
disposiciones contenidas en estos preceptos, establecer 
la forma provisional en que han de armonizarse con 
las leyes y reglamentos por que se rigen el Tribunal 
de Cuentas del Reino y la Intervención general de la 
Administración del Estado, Centros que, con arreglo al 
proyecto, debían confundirse y cuya independencia por 
el momento se mantiene.

No es preciso, en verdad, vencer dificultad alguna 
para el planteamiento de los artículos que regulan la 
duración del presupuesto, prohíben, la concesión de 
créditos permanentes, señalan la manera de pagar y 
formalizar en cuentas las obligaciones de la Deuda y 
los haberes de personal y material de oficinas y definen 
los elementos que han de aportarse á la cuenta general 
definitiva y á la liquidación de los presupuestos.

Pero no sucede lo mismo en cuanto se refiere á la 
tramitación de los expedientes para modificar los ser
vicios ó crear otros nuevos por medida gubernativa, ni 
respecto á las atribuciones conferidas á la Intervención 
general en las de concesión de créditos extraordinarios 
y suplementos de crédito; pues, aunque debe sobreen
tenderse que aquellas facultades, conferidas á la Comi
sión inspectora de las Cortes, ha de retenerlas el Tribu
nal desde el momento en que el nombramiento de aque
lla Comisión no se ha llevado á efecto, conviene hacer 
constar que el Gobierno mantiene el principio de qjue 
todos los actos de la Administración pública, feiaeíó. 
nados con la contabilidad legislativa, han de someterse 
á las Cortés con el juicio qué merezcan al Tribunal de 
Cuentas.

La reducción á siete meses, contados desde la. termi
nación del añoeconómicojdel plazo para rendir la cuenta 
general definitiva del Estado, t n vez del de dos años y 
medio que para la ejecución del mismo servicio concedía 
el articulo 61 de la ley de 25 de Jumo de 1870, resulta
ría ilusoria si no se fijaran plazos improrrogables para 
la formación y envío de las parciales en que aquélla ha

de fundarse, si no se establecieran penas, desde la mul
ta á la separación del destino, para el cuentadante mo
roso , si no se dictaran reglas para su comprobación y 
ajuste en la Intervención general, también en períodos 
fijos, y, finalmente, si no se abreviaran los procedi
mientos hasta ahora seguidos en el Tribunal de Cuen
tas para el examen y fallo de éstas y para la resolución 
de los expedientes de reintegros y de cancelación de 
fianzas. Son tanto más necesarias estas reformas, cuan
to que la necesidad de reducir los gastos para facilitar 
la nivelación del presupuesto obliga en estos momen
tos á disminuir el personal de las oficinas centrales y 
provinciales llamadas á ejecutar los servicios de cuen
ta y razón.

Al señalar la tramitación de las cuentas parciales 
háse suscitado la duda de si sería más conveniente re
mitirlas directamente al Tribunal de las del Reino ó 
continuar enviándolas al mismo por conducto de la In
tervención general como ahora se hace. Es evidente 
que si los trabajos de comprobación y ajuste pudieran 
practicarse simultáneamente con los de examen y jui
cio de las mismas cuentas, de modo que no tuviera el 
Tribunal que verse privado de ellas durante el tiempo 
que la Intervención las retiene en su poder, se estable
cería la separación completa entre la contabilidad ju
dicial y la legislativa, y se ganaría tiempo en beneficio 
de las dos entidades llamadas á intervenir en estos ser
vicios. Sin embargo, esta aspiración del Tribunal, sus
tentada en repetidos informes, no puede llevarse á la 
práctica mientras no se mejore el servicio en las ofici
nas provinciales, lo cual se conseguirá cuando se or
ganice el Cuerpo pericial de Contabilidad, y de sus in- • 
dividuos se nombren algnnos Inspectores que corrijan 
y eviten los defectos de que á menudo adolecen la s 
cuentas.

Mientras no se consiga mayor perfección en la for 
mación de las cuentas parciales, es absolutamente in
dispensable para redactar la general definitiva del Es
tado, que la Intervención tenga á la vista los ma? ída- 
mientos originales de ingresos y de pagos, porqu e de 
no hacerse así, se correrá el peligro de formarh i con 
graves defectos, invirtiéndose en depurar ésto s un 
tiempo mayor del que pudiera economizarse estable
ciendo la separación absoluta. Por otra parte, red.ucien- 
doá cuarenta y cinco días el tiempo que- la In terven- 
ción general ha de retener las cuentas, no- es de creer 
se retrase el servicio en el Tribunal por esta sola 
causa.

Fundado en las precedentes, consideraciones, oídos 
los Ministros de Hacienda y Ultramar*, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de T. Sf. el siguiente 
proyecto de decreto. 5

Madrid 24 de Agosto de 1893.
SEÑORAi 

A L. R. P. de V. M., 
Práxedes Mate© Sagas >ta,

REAL DECRETO
Dé acuerdo con el Consejo de Ministros, y oídos 

los de Hacienda y Ultramar; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el R e y  D. Alfon so XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Tengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Se refunde la Sala de Ultramar en el 

Tribunal de Cuentas del Reino.
Ambos organismos formarán un solo Cuerpo, que 

tendrá á su cargo la contabilidad, de la Península y la
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de la s  provincias de Ultramar, según lo establecido por ! 
la ley orgánica de 25 de Junio de 1870, j

Se compondrá de dos Salas, una de las cual es cono
cerá de la primera de esas contabilidades, y l a otra de 
la segunda. La Sala de la Península tendrá la dotación 
de cuatro Ministros.

Art. 2.° Constituirán el Pleno los Ministros de una 
y otra Sala, que entenderán, así en los asuntos guber
nativos como en los contenciosos, ya correspondan á la j 
Península ó á las provincias y posesiones de Ultramar, j  

Art. 8.° El Pleno, dentro de las prescripciones de la ; 
ley y reglamentos vigentes, liará la distribución del I 
personal de Contadores, Oficiales, Auxiliares y demás 1 
empleados y dependientes de ambas Salas, sin distin- j 
ción de procedencias, en la forma que festime más con- ¡ 
veniente para el servicio. í

Art. 4° La provisión de las vacantes que ocurran ] 
de plazas de Ministros, se hará por la Presidencia del j 
Consejo. !

Extinguidos que sean los excedentes con condicio- j 
nes legales para ocupar esas plazas, se requerirá, en j 
los que se nombren para las de Ministros, las condicio- ¡ 
nes que exige la ley de 3 de Julio de 1877. |

Art. 5.° El personal auxiliar que tiene ahora la Sala j 
de Ultramar figurará en un escalafón adicional al de i 
los actuales funcionarios del Tribunal de Cuentas del ) 
Eeino y separado del mismo. |

Las vacantes que ocurran en él se proveerán exi- j 
giendo en los nombrados las condiciones de la ley or- | 
gánica de 25 de Junio de 1870. ¡

Art. 6.° Los nombramientos del Secretario general, | 
Abogados fiscales, Contadores, Oficiales auxiliares y £ 
dependientes del Tribunal de Cuentas que correspon- j 
den al Ministerio de Hacienda, se harán en lo sucesivo | 
por el mismo en igual forma que hasta hoy. Los Abo- jj 
gados fiscales, Contadores, Oficiales auxiliares y de- jj 
más dependientes de la Sala de Ultramar serán nom- \ 
brados por el Ministro de este ramo. |

Art. 7.° Los gastos del personal de Ministros de la ¡ 
Sala de Ultramar, Abogados fiscales, Contadores y los jj 
otros empleados y dependientes de la misma, así como jj 
los del material y demás que sean peculiares de ella, | 
se satisfarán por el Ministerio de Ultramar, con cargo jj 
á los presupuestos de las provincias ultramarinas, y l 
por el presupuesto de la Península, los del personal de j 
Ministros, Secretario general, Abogados fiscales, Con- J 
tadores, Oficiales auxiliares, Aspirantes y dependien- j 
tes de la Sala de la Península y los del material de 
ésta. I

Art. 8.° El Ministerio ce Ultramar hará ingresar en | 
el Tesoro de la Península la tercera parte de los habe- | 
res del personal del Tribunal destinado á funciones co- j 
muñes, á la contabilidad de aquélla y á la de Ultra
mar, y la tercera parte también de las cantidades que 
en el nuevo presupuesto se asignan al material del mis
mo Tribunal. |

Art. 9.° El Ministro de Ultramar podrá hacer en el 1 
personal de la Sala dependiente del mismo las reduccio- 1 
nes que estime convenientes, pero conservando siem- I 
pre tres plazas de Ministros propietarios y una de Mi- | 
nistro suplente. 1

Art. 10. Desempeñará, por ahora, las funciones de | 
Presidente del Tribunal de Cuentas del Eeino, el Minis
tro que reúna mayor antigüedad y más años de servi
cio en el mismo, con las atribuciones y prerrogativas 
que están concedidas á aquel cargo y ia gratificación 
de 2.500 pesetas sobre el haber de Ministro.

Art. 11. Las funciones de Fiscal serán desempeña
das por et Abogado fiscal de mayor categoría y anti
güedad.

Art. 12. Para modificar los servicios ó crear otros 
nuevos, sin exceder el crédito de cada presupuesto, ne- I 
cesitará el Gobierno oir al Consejo de Estado en pleno, I 
al Tribunal de Cuentas del Eeino y á la Intervención 
general de la Administración del Estado. I

Art. 13. Los expedientes de créditos extraordinarios j 
y suplementos de créditos que se concedan cuando estén 
cerradas las Cortes, se remitirán al Tribunal de Cuentas 
del Eeino para.su examen y toma de razón, y para que 
pueda redactar la Memoria á que aluden la ley de Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870, la órganica del Tri
bunal de la misma fecha y e! reglamento para la eje
cución de esta última de 8 de Noviembre de 1871. I 

A rt 14. Las cuentas parciales á que se refiere el ar- I 
tículo 63 del proyecto de ley de Administración y Con- I' 
tabilídsd de la Hacienda pública de 10 de Mayo último, 
puesto en vigor por el a r t  26 de ia ley de Presupuestos 
para 1893-94, se rendirán al Tribunal de Cuentas del 
Eeino y  se remitirán al mismo por conducto de la In
tervención general de la Administración del Estado.

Alt. 15. La misión fiscal de ésta á que se contrae el 
artículo 69 del mencionado proyecto de ley, que cita el 
artículo 64 del mismo al tjablar de las cuentas de con*

? dignaciones, será la que le corresponde con arreglo á 
| las disposiciones vigentes.
I Art. 16. Cuando, con arreglo al art. 67 de la ley de 
! Contabilidad, aprobado por la de Presupuestos vigente, 

la Intervención general remita al Ministerio de Haeien- 
| da las cuentas generales del Estado, dirigirá otro ejem- 
I piar con los comprobantes originales al Tribunal de 
I Cuentas, á fin de que éste, en el término de siete meses, 
¡ proceda á comprobarlos con el resultado de los parcia- 
[ les y á expedir la certificación de conformidad y redac- 
1 tar la Memoria relativa á los mismos, con arreglo á las 
¡ demás leyes y reglamentos de Contabilidad vigentes, 
jj El Gobierno, sin perjuicio de las funciones que al 
I Tribunal se reservan en el párrafo precedente, cumplí» 
l rá lo dispuesto en el segundo del mencionado art. 67. 
| Art. 17. La contabilidad atrasada á que hace refe- 
? rencia la primera de las disposiciones transitorias del 
I proyecto de ley de 10 de Mayo último, formará un solo 
| período, que comprenderá hasta el ejercicio de 1892-93, 
f y el examen y juicio de las cuentas parciales y la ren- 
| dición de las generales definitivas de cada uno se veri- 
\ ficarán por orden sucesivo, dando principio por el más 
| antiguo pendiente.
f Art. 18. El Tribunal de Cuentas del Eeino formará 
I y someterá al Ministro de Hacienda, en el término de 
| un mes, un reglamento orgánico para el mismo, con 
| arreglo á las bases siguientes:
| 1.a Abreviación de los plazos señalados para las ac-
| tuaciones del juicio de las cuentas parciales.
| 2.a Supresión de los segundos pliegos de reparos á
j los emplazados que dejan de contestar á los primeros. 
í 3.a Se suprimirá igualmente la segunda audiencia
| á los cuentadantes, autorizando á las Salas del Tribu- 
| nal de Cuentas para poder concederla en casos excep- 
f cionales.
| 4.a Señalamiento de plazo para la práctica de la
| prueba propuesta por los cuentadantes.
| 5.a El recurso de revisión no se podrá interponer
I más que una vez por cada una de las partes.
I 6.a Los cuentadantes estarán obligados á acompa-
f ñar á las cuentas todos los documentos justificantes del 
jj envío de las partidas de las mismas, castigándose con 
i multas la falta en la remisión de algunos otros en sus
to titución de los qúlFcorrespondan.
I Deberán enviar con cada cuenta un índice de los do-
1 cumentos que formen parte de ella, en el que consten 
I todos con numeración correlativa y la expresión sufí- 
f cíente.
| Los documentos de anticipaciones de pagos á justi-
| fícar se enviarán directamente al Tribunal con su ín- 
| dice correspondiente por las Ordenaciones de pagos.

7.a Procederá la imposición de multas cuando ten
gan las cuentas graves defectos de forma, errores ó 
equivocaciones indisculpables, omisiones de cargos ó 

j catas indebidas, así como también cuando se conteste 
| por las oficinas á los reparos del Tribunal de Cuentas 
| sin solventarlos ó verificándolo en parte tan sólo, á no 
| ser cuando se trate de actos ce que únicamente nuedan 
¡ responder los cuentadantes.
I 8.a Las cuentas que no se reciben hoy en el Tribu-
| nal por conducto de la Intervención general de la Ad- 
I ministración del Estado, se formarán y enviarán al 

mismo Tribunal dentro de los doce días siguientes á la 
terminación del mes á que se contraigan, 

j A los encargados de su dación que dejaren de rea
lizarla, se les impondrá multa por ese solo hecho.

9.a Los Cuentadantes y todos los funcionarios á 
quienes puede alcanzar responsabilidad en las cuentas, 
deberán poner en conocimiento de las oficinas de que 
han de emanar las en que puedan estar interesados, al 
cesar en sus cargos, el punto donde fijen su residencia,

j así como también los cambios que hagan en la misma, 
j ó dejar un encargado que los represente, siendo consi- 
j  derados como rebeldes, para las actuaciones á que dé 
j  lugar el juicio de las cuentas respectivas, si no lo ve

rifican.
Los herederos de los que fallezcan estarán obliga

dos á hacer saber donde residen á las oficinas expresa
das, incurriendo en multas de que responderán las pen
siones de que gocen ó las fianzas de sus causa habien
tes, en caso contrario.

10. Por el Ministerio de Marina se comunicarán las 
instrucciones necesarias para que se refundan en una 
sola ñor el Interventor de cada Departamento, las cuen
tas de pertrechos de los diferentes Guardaalmacenes.

11. Se comunicarán, asimismo, las que correspon
dan por el Ministerio de la Guerra, para que, por la In
tervención del mismo, las cuentas de efectos del Mate
rial de Artillería, Ingenieros, Estado Mayor, Guardia 
civil, Efectos de Hospitales, Utensilios, Transportes, 
Depósitos de sementales, Maternal de acuartelamiento, 
Subsistencias, Kemonta y Efectos de Iglesia de cada

|  distrito ó Centro militar, se refundan er uno so]a p0r
I cada uno de esos conceptos.
I 12. Se señalará plazo á los Contador .. Je; 7 fibunal
| para el examen de las cuentas.
i En los expedientes de reintegro por - mal

versaciones ó desfalcos descubiertos fue- ? D men
tas, se conocerá en un solo juicio de 1. ' ^bili-
dades de los deudores directos y de V 5 <rios, 
precediéndose á hacer efectivo de les & \ que
corresponda ó resulte sin cobrar por im ]e los
primeros.

14. Cuando en el juicio de las cuenb > s o idien- 
I cia á responsables que lo sean tan solo s - * *men- 
| te, se Ies comprenderá en ese concep i fallos 
I condenatorios, sin perjuicio de la inco^ proce

dimiento para las demás responsabilidad. j ^ d i a r i a s ,  
terminadas que sean las diligencias de ejecución con
tra las directas.

! 15. Se suprime la segunda instancia, ó sea el grado 
de apelación, en los expedientes en que no exceda de 

4.000 pesetas el importe del alcance, la mrv~ ?: •'rión ó 
el desfalco.

Contra la sentencia de primera instmxx r rirá in
terponerse recurso de casación en esos eg \\lbx  ms, en 
la forma que luego se expresa, para ai>1; < T "bunal 
de Cuentas, debiendo preceder á su adu nón- D r.^go ó 
consignación de la cantidad perseguir'' cr ^  expe*

|  diente, si no hubiese fianza bastante, 
i 16. Supresión del recurso de súplica en los expe- 
I dientes de reintegro, sustituyéndolo con el de casación,
1 que se acomodará en lo posible á lo ermb Drice ñor la 
i legislación del Tribunal de Cuentas, jaiv  el que se da 
i en el juicio de éstas y por el derecho común, 
i ' Habrá necesidad de depósito para liderponerio, y se 
1 perderá si no se obtiene la casación, Lo,* .’miu^esados 
1 que hayan pagado ó consignado para, la cp dea, ó á 
I quienes les haya sido admitida ésta por tener .danza su- 
I ficiente, no tendrán que hacer depósito; pero si no se 
i acordase la casación, serán condenados al pago cié una 
i cantidad igual al importe del que hubiere, cu civo caso, 
I debido constituirse.

17. La apelación ó el recurso de cfc'scmón Loerpues- 
to  por los subsidiarios, no impedirán i a cor<7 c nación 
del apremio contra los directos.

18. El juicio de los subsidiarios en los expedientes 
de reintegro procedentes del fallo cb, bm cuentas,-se 
acomodará á lo establecido en las ba^ mb

1
19. Los Delegados del Tribunal yo, * . deral 
embargo de las fianzas y bienes de lo- x w * idus en 
cantidad suficiente á asegurar las m . . *c p do, al 
incoarse los expedientes de reintegro.

20. Será necesario que se justifiquen las excepcio
nes de Derecho civil, para que se admitan y determi
nen la suspensión del procedimiento.

Se señalará un plazo á los que las presenten, dentro 
del cual han de acreditar que han acudido á ios Tribu
nales ordinarios, continuándose las actuaciones si no lo 
verifican.

21. Los responsables que hayan íntmmuooto apela
ción ó recurso de casación y no resimvi en Madrid, 
deberán designar un encargado que los represente.

Otro tanto habrán de hacer los que apelen ó inter
pongan recurso de casación y no tengan su residencia 
en el mismo punto que el Delegado del Tribunal,

22. Las notificaciones y emplazamientos se harán 
en los casos expresados en la base anterior á ios intere
sados ó á sus representantes, á cuyo fin estarán obliga
dos unos y otros á designar sus domicilios.

No siendo hallados en ellos, se verificarán por medio 
de cédulas, sin practicarse otras diligencias en averi
guación de su paradero.

23. El Tribunal de Cuentas nombrará los Delegados 
que han de conocer de los expedientes de reintegro.

Dejarán de tener ese carácter los Centros y Direc
ciones generales, sin perjuicio de desempeñar las fun
ciones de Delegados en los casos en que el Tribunal de
termine.

24. Todos los fallos definitivos de b s  Delegados del - 
Tribunal de Cuentas que no se sometan á éste." en ' vir
tu d  de apelación ó recurso de casación, se consultarán 
con el mismo.

Las consultas no implicarán la suspensión de los
apremios.

Contra las providencias que se dicten en consulta, 
no se dará recurso alguno.

25. A la admisión de las apelaciones precederá el 
pago ó consignación del importe del alcancé, á no ser 
que hubiese fianzas en cantidad suficiente.

26. Corresponderá al Tribunal de Cuentas resolver 
sobre la extensión de las obligaciones contraídas por 
los fiadores.

27. Se suprime la conminación como grado de 
apremio.
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E> ■ ■ . . . -os y  órdenes del Tribunal se expresará

el pU«." •  ̂ 1 c hade cumplirse lo que determinen y la 
mult , •' 'ocurrirán los que no lo lleven ácabo, 
p ro cs■ i ' desde luego á la exacción de ella cuando 
no se í

28, S<. í =pr¡mir& el recurso extraordinario que con
cede el s ‘ . 1 del reglamento orgánico del Tribunal 
de C aenid¿ fio 8 de Noviembre de 1871.

29, Se suprimirá también la publicación en los pe
riódicos oficíales de las declaraciones de rebeldía y de 
los fallos condenatorios.

30, El Tribunal de Cuentas conocerá de las faltas 
que re;oal:o;d en los fondos ó efectos del Estado por sus
tracciones verificadas por fuerzas rebeldes, sin necesi
dad del expediente previo y  declaración de irresponsa
bilidad ó de responsabilidad de los funcionarios públi
cos por la administración activa.

31, N * m * y cilitarán á los Tribunales del fuero común 
ó de 1 0„« ¡ales que los reclamen otros documentos 
orig in a 1* * y ^ lo s  que constituyan cuerpo de delito por 
haberse r ; x mido en ellos el de falsificación, en armonía 
con lo que establece el art. 335 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

32, Todas las providencias de las Salas, así las in- 
terloi ut -orno las definitivas, se acordarán por ma
yoría m <

33, bn expedientes de cancelación de fianzas 
afectan » ntas anteriores á las del ejercicio de
1893-94 drá acordar la devolución de la mitad del
impo * s mismas sin esperar á que estén falladas
absolm t mtes aquellas, cuando por los reparos
puesto » Jias cuentas se vea qun no puede alcanzar 
respo » ad á los funcionarios que pidan esa devo-
lucióí ' )pre que no aparezca que hayan de estar
sujetas las fianzas á otras responsabilidades.

34.. Se suprimirá el recurro de súplica ante otra Sala 
en los ex pedientes de cancelación de fianzas, estable
ciéndose en su lugar el de casación para ante el Pleno 
en la forma de que se ha hecho mención.

35. Cesará la prohibición de despachar determina
das cuentas y asuntos en el Tribunal durante el período 
de vacaciones.

36. Los Negociados llevarán registros de venci
mientos de los plazos que se concedan, para proceder 
come corresponda, tan luego como termine cualquiera 
de ellos

37. Se ampliarán las facultades de los Contadores 
Decanos de las Secciones, haciéndolas extensivas á los 
trabajos de las mismas.

El Tribunal designará los que hayan de desempe
ñar esos cargos.

38* Para optar en el turno de oposición á las vacan
tes ¿e. Contadores y Oficiales que ocurran.en el Tribu
nal, bastará reunir las condiciones exigidas por la ley 
de 21 de Julio de 1876 y el Real decreto de la misma 
fecha,

39, Be concede al Tribunal'de Cuentas, respecto á 
la terminación de los expedientes y cuentas del período 
de 1870 á 1879 80, la facultad que le da el art. 142 de 
su reglamento orgánico, por lo que hace á las corres
pondientes á la época de 1829 á fin de Junio de 1870.

Art. 19. La Intervención general de la Administra
ción del Estado formará y someterá al Ministerio de 
Hacienda, en el término de un mes, la reforma de su re
glamento orgánico, con sujeción á las bases siguientes:

1.a Las Intervenciones de Hacienda de las provin
cias, en representación de los empleados obligados á 
rendir cuentas al Tribunal de las del Reino, formarán y 
remitirán á la general del Estado, dentro de los quince 
primeros días de cada mes, las cuentas mensuales co
rrespondientes al anterior, de Tesorería, de Rentas pú
blicas, de Administración de efectos y de Propiedades 
y  derechos del Estado.

Las Intervenciones dé los establecimientos fabrile* 
lo harán en igual período de las fie Tesorería, de Renta* 
públicas. Administración y  Fabricación.

Las Ordenaciones de pagos por obligaciones de loi 
departamentos ministeriales, obligadas á rendir lai 
cuentas de gastos públicos y  de consignaciones, las for 
marán y remitirán á la Intervención general dentro de 
plazo máximo de veinticinco días siguientes á la ter 
minación de su período.

Todas las cuentas se acompañarán de un índice d< 
los documentos que formen parte de ellas, por nume 
ración correlativa que se estampará en ellos.

2.a La Intervención general de la Administraciói 
del Estado, tan luego como reciba las cuentas, proce 
derá á su comprobación y ajuste, limitándose á lo si 
guíente:

1.° Comprobar las operaciones aritméticas, las apli 
caciones y el enlace de las cuentas entre sí y  de ésta 
con los resúmenes de los mandamientos de ingresos i  

pagos que como justificantes las acompañan.

2.° Confrontar el ejemplar justificado de cada cuen- \ 

ta con el que quedará en la Intervención general para ■; 
hacer los asientos en los libros en que ha de fundarse i 
la general del Estado. ¡

3.° Redactar y remitir notas de los defectos que ad- \ 

vierta, tanto en la falta de conformidad de las cuentas \ 

con sus justificantes, como entre uno y otro de los ejem- j 
piares de ellas, cuidando de que los cuentadantes las \ 

contesten en un plazo que no exceda de ocho días. i

4.° Unir dichas notas, una vez contestadas, á las \ 

cuentas correspondientes, y pasarlas al Tribunal de las \ 

del Reino dentro de los dos meses siguientes á la termi- j 
nación del período de cada una, acompañadas de los In- jj 
dices de que habla la base anterior. |

3.a La Intervención general de la Administración l 

del Estado formará la cuenta general definitiva de cada f 
presupuesto dentro del plazo de los siete meses siguien- 1 
tes á su terminación. ¡¡

Formará, además, cada año, la general correspon- ¡ 
diente al ejercicio más antiguo de los que comprende | 
el período de atrasos con las modificaciones que deter- | 
mina el párrafo segundo de la primera disposición tran- | 
sitoria comprendida en el proyecto de ley de Adminis- ¡ 

tración y Contabilidad de 10 de Mayo del año corriente, I 
aprobada por el art. 26 de la vigente ley de Presu- I 
puestos. |

4.a Los empleados obligados á rendir cuentas por 1 
conducto de la Intervención general de la Administra- 1 
ción del Estado, que no lo hicieren dentro del plazo so- f 
ñalado ó las remitiesen sin los justificantes necesarios, f 
quedarán incursos, por este solo hecho, en la multa de \ 

50 pesetas. El Centro directivo, al proceder á la exac- ] 
ción de dicha multa, concederá un nuevo plazo, que no j 
podrá exceder de diez días, y  si dentro de él no se rin- j  
diera la cuenta en forma debida, se instruirá expedien- ; 
te en que, después de oir al interesado, propondrá al • 
Ministro la corrección que proceda, pudiendo consistir ¡ 
ésta: ;

1.° En la postergación para el ascenso
2.° En la suspensión de empleo y sueldo y
3.° En la separación del empleado.
Igual procedimiento deberá seguirse con aquellos 

empleados que redacten las cuentas con defectos gra
ves ó con repetidos errores que acusen incompetencia 
ó descuido en el cumplimiento de sus deberes.

t>.a En la misma responsabilidad incurrirán los "Je
fes de Negociado y Oficiales de la Intervención general 
que no verifiquen las operaciones de comprobación y  
ajuste dentro del plazo concedido. Si el Jefe de la Sec
ción no diese cuenta al Interventor general del retraso 
observado, proponiendo á su vez la manera de subsa
nar la falta, incurrirá en igual responsabilidad.

En los casos en que, después de haberse agotado los 
medios de apremios concedidos á la Intervención gene
ral, no se consiguiere la rendición de la cuenta, se dará 
conocimiento al Tribunal, sin perjuicio de nombrar los 
empleados que hayan de formarla, á costa del funcio
nario moroso. Cuando esto ocurra, los plazos concedi
dos á la Intervención general se entenderán contados 
desde la fecha del ingreso de la cuenta en dicho centro.

Dado en San Sebastián-á veintinueve de Agosto de 
de mil ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de Presupuestos de 5 del mes ac
tual impone la necesidad de reorganizar los servicios 
afectos á la administración de justicia, limitando con
siderablemente sus gastos; reforma que supone un pa
triótico esfuerzo de la digna Magisx atura española, en 
alivio del Tesoro público, y que consiente hacer las 
modificaciones exigidas por la nueva ley, evitando en 
la antigua toda alteración injustificada y atenuando el 
rigor de una necesidad imperiosa, mediante la equita
tiva distribución de sus apremios y al amparo de crite
rios tan elevados y  justos como la institución funda
mental á que han de ser aplicados. Fiel á este pensa
miento es el espíritu restrictivo que ha predominado en 
el uso de la amplia autorización concedida por los ar
tículos 4.° y 9.° de la ley, reduciéndola á tan corto 
espacio que sólo ha evocado su recuerdo la ineludible 
exigencia de algún servicio desatendido.

La reforma en el Tribunal Supremo se hace sobre 
la base, ya ordenada, de la supresión de la Sala terce
ra, cuyos asuntos han de distribuirse entre la primera 
y  segunda, conforme á lo dispuesto en el art. 5.° del 
nuevo precepto legal, quedando el número de Magis

trados que el presupuesto había fijado y  el de funció- 
íarios del Ministerio fiscal, y Auxiliares que son indis- 
>ensables para el régimen normal del primer Tribunal 
íe la Nación.

Las Audiencias territoriales conservan en su mayo- 
la  la dotación presupuesta, no siendo posible supri- 
nirse una Sala en la de Barcelona por el número é ím- 
>ortancia de los asuntos civiles que allí se tramitan, y  
m el personal administrativo y subalterno de estos Tri
enales; dadas las sensibles reducciones que se proyec- 
aban y los funcionarios á que afectan, pareció más 
quitativo acomodarlas á las plantillas existentes, evit
ando que la situación de unos mejorase á costa del sa- 
rifício de otros, toda vez que el buen servicio quedaba 
mparado en una y otra forma.

El debido acatamiento á la nueva ley obliga á que 
as Salas de lo criminal de las Audiencias territoriales 
ean sustituidas por Audiencias provinciales; modifica
ción cuya trascendencia dejó de ser importante desde 
¡ue aumentados en 82.523 pesetas los créditos para 
personal, había que conservar la categoría y sueldos 
Le los funcionarios adscritos á aquellas Salas, en obser- 
rancia del pensamiento á que la ampliación obedeció, 
lan insuficiente ha sido esa suma para cubrir la dife- 
encia entre las actuales y las proyectadas dotaciones 
Le Magistrados y Fiscales, que para no renunciar á tal 
uopósito, había que establecer gradaciones y prefe- 
encías en los Tribunales de igual clase supuesto que 
lo á todos podía alcanzar el beneficio. Tratando de sal
dar peligro de tal magnitud y recordando desinteresa- 
las ofertas hechas por Auxiliares de la administración 
le justicia, no vaciló el Ministro que suscribe en re® 
mnciar á la creación de plazas de Secretarios y OScia- 
es de Sala destinados á prestar servicios en las nuevas 
Audiencias provinciales, acudiendo con el importe de 
ístos créditos á cubrir en parte aquella diferencia y 
lumenta? en algunos Tribunales el personal del Minis
terio fiscal, cuyo número es de notoriedad insuficiente. 
Los Auxiliares y subalternos de las Audiencias terri
toriales, continuarán, por tanto, funcionando en las pro
vinciales respectivas, del mismo modo que hasta ahora 
Lo verificaban en las Salas de lo criminal.

La dotación de Magistrados ha sufrido también al
gunas modificaciones, con aumentos donde la crimina
lidad hacía insuficiente el número de los asignados, y  
disminuciones en aquellas Audiencias donde ya el ¡con
tingente de procesos, ya la distribución de las Seccio
nes, consintieron la supresión de plazas; pero de todas 
suertes, algunas de las nuevas Audiencias¡provinciales 
habrán de necesitar el concurso y  auxilio de los Magis
trados de lo civil, según la ley orgánica previene, á fin 
de que la administración de justicia no sufra retrases, 
puesto que no ha sido dable llegar más allá en este 
punto, por no consentirlo la cifra del presupuesto.

Impuesta también por la misma ley la supresión 
de 87 Juzgados de primera instancia y de instrucción, 
el Ministro que suscribe ha prestado singular cuidado 
á esta reforma, comprendiendo la trascendencia que 
puede tener para el servicio de la administración de 
justicia. La necesidad de dejar uno por lo menos en 
cada distrito electoral, según precepto de la ley, ha di
ficultado extraordinariamente el. trabajo de selección, 
por lo que ha limitado el número de los Juzgados suje
tos al estadio comparativo; pero, aun así, dentro de lo 
que la premura del tiempo ha consentido, la designa
ción de los llamados á desaparecer se ha hecho con la 
posible escrupulosidad, consultando el número de asun
tos civiles y  criminales, la situación topográfica, la po
blación, las distancias y medios de comunicación y 
cuantos dates se han podido tener presentes en ei breve 
tiempo de que se ha dispuesto, menos, sin duda algu® 
na, del necesario para labor de tanta importancia.

Por este motivo, el Ministro que suscribe propone 
la reforma con carácter provisional, esperando para 
dárselo definitivo el autorizado informe del Instituto 
Geográfico y Estadístico, al que se remitirán todos los» 
antecedentes. Entretanto, para que la fondón de la 
justicia experimente el menor trastorno posible, se acu
de á las necesidades del servicio con una división pro
visional, que harán en brevísimo plazo las Salas de g o 
bierno de las Audiencias territoriales, medio empleado 
con éxito al suprimirse últimamente diferentes Juzga® 
dos de entrada.

No ha sido pos ib le  completar Ja cifra consignada en 
presupuesto para ios 400 Júzgalos que han de subsis
tir, sino reduciendo la categoría de algunos de término 
y ascenso; nuevo sacrificio impuesto por la necesidad 
de las economías que á todos obligan, pero que se ha 
procurado realizar también con espíritu da equidad* 
haciendo objeto de la rebaja á algunos de ios que me
nos asuntos tramitan entre los de cada clase y en pro
vincias de las que mayor número tienen de las catego
rías superiores. De todas suertes, también en este par-
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ticulp f̂ puete caber rectificación con vista del informe 
del. Instituto Geográfico.

Las excedencias del personal han sido uno de los 
objetos de más profunda y detenida meditación en el 
proyecto de reorganización de Tribunales. La antigüe
dad en la categoría y la de los años de servicio eran 
los fínicos puntos de partida para la adopción del cri
terio más justo; pero significando aquélla el desconoci
miento y la preterición de la vida oficial del funciona
rio hasta el día en que surge la reforma, y rindiendo 
culto exclusivo al estado actual de posesión, la medida 
■¡producto del primer sistema quedaría dependiente de 
' los halagos de la suerte ó de las contrariedades de la 
desgracia, y sin aquella solidez inquebrantable y aque
lla rectitud austera del ánimo que ha de mirar en mo
mentos supremo™ de justicia, todos los méritos y servi
cios del que ha de ser apreciado, no en los accidentes, 
sino en el conjunto de su carrera y, en el tiempo deTsu 
permanencia en-ella. Y aceptado el criterio de antigüe
dad de servicios efectivos, cabía aplicarle por clases ú 
organismos, ó bien considerar como un solo cuerpo á 
todos los funcionarios de la misma categoría, no siendo 
la elección dudosa después de las razones que hicieron 
prescindir del primer oriterio, porque también el azar 
hubiera sido factor importante en la limitación de la 
excedencia á los puntos ú organismos determinados 
por la reforma.

Las disposiciones publicadas después de la ley or
gánica de 1870, especialmente los decretos de 23 de 
Enero de 1875, 6 de Febrero de 1888 y 24 de Septiem
bre de 1889, han manifestado el alcance y transcenden
cia de la tercera disposición transitoria del tít. 23 de 
aquella ley, cuyo estado de derecho, á la vez que pre
cedentes examinados, hicieron considerar al Ministro 
que suscribe, que, á la preferencia otorgada á los años 
de servicio, debía agregarse la de las garantías adqui
ridas mediante la oposición verificada, conforme á la 
referidaley.

Si de estas reglas generales se aparta alguna de las 
excedencias acordadas, es atendiendo á manifestacio
nes hechas por los interesados á los Presidentes de las 
Audiencias; pues desde luego pareció medida previso
ra y prudente explorar la voluntad de aquéllos en el 
deseo de aminorar un mal, cuyo alivio no redundaba 
en peijuicio del Tesoro, no alterando el número de ex
cedentes en cada categoría.

Realizados tales propósitos que inspiró la rectitud y 
el deseo del mejor acierto, y después de dictar reglas 
encaminadas á favorecer cuanto sea dable á la clase de 
excedentes, quedarán atenuadas las proporciones de 
una reforma, cuyas consecuencias tanto deplora el áni
mo, como la voluntad abriga la esperanza de remediar.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Agosto de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Trinitario R aíz Capdepón.

REAL DECRETO
En virtud de lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 

Presupuestos de 5 del mes actual, á propuesta del Mi
nistro de Gracia y Justicia y de acuerdo con el Consejo 
de Mihistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* La planta del personal de los Tribuna

les y Juzgados á que se refiere el cap. 3.” del presu
puesto del Ministerio de Gracia y Justicia, quedará 
constituida desde 1.® de Septiembre próximo en la for
ma siguiente:

A R T ÍC U L O  P R IM E R O
Pesetas

Tribunal Supremo.  ■______________________________

1 Presidente. ........................  30.000
2 Presidentes de Sala, á 15.000............  30.000

17 Magistrados, á 15.000........................  255.000
1 ¡Fiscal.....................   15.000
1 Teniente fiscal.  ..............................  11.500
6 Abogados fiscales, á 10.000................ 60.000
1 Secretario de gobierno. ................  10.000
1 Vicesecretario....................   7.500
2 Secretarios de Sala, á 10.000............. 20.000
2 Oficiales de Sala, á 3.500.................... 7.000
1 Secretario Letrado para la Fiscalía.. 3.000
1 Oficial ArcMyero................................ 3,500
1 Oficial de Administración de segunda J

clase para la Secretaría de go- |
bierno...........................................  3.000 I

2 Oficiales de ídem de tercera id. para 1
é

Pesetas.

la Secretaría de gobierno y la Fis
calía^ 2.500.................................. 5.000

1 Oficial encargado del Registro y Sello. 2.500
1 Oficial de Administración de cuarta

clase para la Fiscalía.....................  2.000
i 3 Escribientes, 2 para la Secretaría de 
I gobierno y uno para la Fiscalía, á
I 1.500 .................................................  4.500

3 Idem, 2 para las Secretarías de Sala y
uno para la Fiscalía, á 1.250. 3.750

5 Idem, 2 para la Secretaría de gobier
no, 2 para las Secretarías de Sala y
uno para la Fiscalía, á 1.000. 5.000

1 Portero mayor...............................   3.000
1 Idem primero. .............................. 2.000

¡ 1 Idem segundo...............  1.750
| 7 Idem terceros, á 1.500.......... 10.500
I 2 Ordenanzas primeros, á 1.250. 2.500
I 6 Idem segundos, á 1.000....... 6.000
| 1 Portero para la Fiscalía....... 2.000
1 1 Ordenanza primero para id. 1.250
| 1 Idem segundo para id.......... 1.000

j 508.250
¡ Baja del 1 por 100 por licencias y va-
1 cantes...............................................  5.082
i --------- -----------------

I 503.168
|  ARTÍCULO SEGUNDO

| Audiencias territoriales.
i
| 1 Presidente de la Audiencia de Madrid. 11.500
I 2 Presidentes de Sala de ídem, á 11.500 23.000
f 14 Presidentes de Audiencias de fuera de
I Madrid, á 10.000...............................  140.000
í 15 Presidentes de Sala de ídem, á 10.000, 
í distribuidos en esta forma: 2 para la
f Audiencia de Barcelona y uno para
| cada una de las de Sevilla, Valen-
f cia, Granada, Zaragoza, Coruña,
f Valladolid, Burgos, Cáceres, Alba-
| cete, Oviedo, Palma, Pamplona y
j Las Palmas............................... . 150.000
f 8 Magistrados de la Audiencia de Ma-
I drid, á 10.000...................................  80.000
| 60 Magistrados de Audiencias territoria- 
¡ les, á 8.500, distribuidos en esta for-
| ma: 8 para la de Barcelona y 4 para
f cada una de las 13 restantes  510.000
í 1 Secretario de gobierno para Audien-
s cia de Madrid  ....................   7.500
? 14 Idem de las demás Audiencias terri-
f toriales, á 6.000.........   84.000
I 1 Oficial de Secretaría de la Audiencia
1 de Madrid.....................   2.000
¡ 15 Idem, á 1.500 para cada’una délas 
¡ Audiencias destinados á la Estadís-
I ca judicial........................................  22.500
1 5 Idem, á 1.500, distribuidos en esta for-
| ma: 2 para la Audiencia de Barce-
f lona y uno para las de Cáceres, Gra-
I nada y Sevilla................................... 7.500
| 12 Idem á 1.250, en esta forma: 3 para la 
I de Madrid, 2 para cada una de las
| de Barcelona y Burgos, y uno para
1 las de Albacete, Coruña, Valencia,
I Valladolid y Zaragoza. 15.000
I 1 Idem para la de Las Palmas  ..... 1.100

II 25 ídem á 1.000: 5 para las de Barcelona
y Valencia, 4 para las de Madrid y 
Burgos, 2 para las de la Coruña y 
Valladolid y uno para las de Grana-

I da, Sevilla y Zaragoza. 25.000
5 Aspirantes á Oficiales, á 1.250, para 

las Audiencias de Granada, Oviedo,
Palma, Pamplona y Sevilla............. 6.250

26 Idem á Oficiales, á 1.000, distribuidos 
del modo siguiente: 5 para la de Za
ragoza, 3 para las de Albacete, Gra
nada, Oviedo y Valladolid; 2 para 
las de Cáceres, Palma, Pamplona y 
Sevilla y uno para la de la Coruña.. 26.000

7 Idem á 750: 2 para las de Cáceres, Co
ruña y Las Palmas y uno para la
de Sevilla.......................................  5.250

1 Portero de la Audiencia de Madrid... 2.250
10 Idem á 1.500 para ídem.....................  15.000
1 Idem para la de Las Palmas..............  1.300

i 7 Idem á 1.250: uno para cada una de 
i las de Barcelona, Coruña, Granada,
I Sevilla, Valencia, Valladolid y Za-
I ragoza ........................  8.750

r Pesetas.

4 Idem á 1.200 para las de Albacete,
Burgos, Cáceres y Pamplona  4.800

2 Idemy áj 1.100 para las de Oviedo y
Palma.......................................   2.200

16 Idem á 1.000, en esta forma: 5 para la 
la de Granada, 4 para la de Barce
lona y Sevilla y 3 para la de Las
Palmas............................................  16.000

44 Idem á 900, distribuidas del modo si
guiente: uno para la de Madrid, 5 
para las de Burgos, Coruña, Valla
dolid y Zaragoza, 4 para las de Al
bacete, Cáceres, Oviedo, Pamplona 
y Valencia y 3 para la de Palma. . .  39.600

1 Idem para la de Madrid.....................  500
9 Alguaciles para la de Madrid á 1.350,

uno al servicio de la Fiscalía  12.150
34 Idem á 1.000, en esta forma: 5 para 

las de Barcelona, Coruña, Granada 
y Sevilla, 4 para las de Burgos y 
Las Palmas y 3 para las de Albace
te y Cáceres, uno al servicio de la
Fiscalía............................................ 34.000

28 Idem á 900: uno para la de Madrid 
destinado á la Fiscada, 5 para las 
de Valencia, Valladolid y Zaragoza 
y 4 para las de Oviedo, Palma y 
Pamplona, uno al servicio de la Fis
calía................................................ 25.200

3 Mozos de estrados, á 1.020, para la de
Madrid............................................  3.060

1 Idem para la de Las Palmas..............  900
1 Idem para la de Albacete...................  750
6 Idem á 650: 2 para la de Barcelona y

uno para las de la Coruña, Grana
da, Oviedo y Palma......................... 3.900

2 Idem á 645 para las de Sevilla y Va-

I lencia..............................................  1.290
5 Idem á 600 para las de Burgos, Gá- 

ceres, Pamplona, Valladolid y Za
ragoza ............................................  3.000

1.291.250
Baja del 1 por 100 por licencias y va

cantes........................    12.912

1.278.338

ARTÍCULO TERCERO

Audiencias provinciales.
1 Presidente para la de Madrid  11.500
1 Fiscal para ídem .........................  11.500

11 Presidentes, á 10.000 pesetas, para las 
de Albacete, Barcelona, Burgos, Cá
ceres, Coruña, Granada, Oviedo,
Sevilla, Valencia, Valladolid y Za
ragoza ............................................  110.000

11 Magistrados para la de Madrid, á¡ 10.000  110.000
14 Fiscales á 10.000 para las de Albace

te, Barcelona, Burgos, Cáceres, Co
ruña, Granada, Las Palmas, Ovie
do, Palma, Pamplona, Sevilla, Va
lencia, Valladolid y Zaragoza  140.000

1 Teniente fiscal para la de Madrid  10.000
34 Presidentes, á 8.500, para las de Ali

cante, Almería, Avila, Badajoz, Bil
bao, Cádiz, Castellón, Ciudad Real,
Córdoba, Cuenca, Gerona, Guada- 

I lajara, Huelva, Huesca, Jaén, León,
I Lérida, Logroño, Lugo, Málaga,
I Murcia, Orense, Palencia, Ponteve-
I dra, Salamanca, San Sebastián,
I Santander, Segovia, Soria, Tarra-
I gona, Teruel, Toledo, Vitoria y Za-
I mora......................................  289.000
j 34 Fiscales, á 8.500, para las provincias
I últimamente enumeradas...............  289.000

64 Magistrados, á 8.500: 8 para las de 
Granada y Sevilla, 7 para la de 
Barcelona, 6 para la de Valencia, 5 
para las de Zaragoza y Coruña, 4 
para las de Burgos, Cáceres, Ovie
do y Valladolid, 3 para la de Alba
cete y 2 para cada una de las de 
Las Palmas, Palma y Pamplona.. .  544.000

125 Idem, á 7.000: 8 para cada una de las 
de Badajoz, Cádiz, Jaén y Málaga,
5 para las de Alicante, Almería,
Avila, Córdoba, Huelva, Logroño,
Murcia, Salamanca, Santander, Ta- 

! rragona y Toledo y 2 para las de



Gaceta de Madrid.—Núm. 242 30 Agosto 1893 771
Pesetas. I

Bilbao 5 Castellón , Ciudad Real,
C u enca ,, G erona , Guadalajara,
Huesca, León, Lérida, Lugo, Oren
se, Falencia, Pontevedra, San Se
bastián, .Segovia, Soria, Teruel, Vi
toria y Zamora.................................  875.000

M  Cernientes fiscales, á 7.000, para las de 
Albacete, Barcelona, Burgos, Cáce
les, Coruña, Granada, Las Palmas,
Oviedo, Palma, Pamplona, Sevilla,
Valencia, Valladolid y Zaragoza.. .  98.000

6 Abogados fiscales para la de Madrid,
á 7 .000.............................................  42.000

34 Tenientes fiscales, á 5.500, para las de 
Alicante, Almería, Avila, Badajoz,
Bilbao, Cádiz, Castellón, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, 
G u a d a la ja ra , Huelva, Huesca,
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo,
Málaga, Murcia, Orense, Palencia,
Pontevedra, Salamanca, San Sebas
tián , Santander, Segovia, Soria,
Tarragona, Teruel, Toledo, Vitoria
y Zamora ..................................  187.000

; 19 Abogados fiscales, á 5.500, 3 para la 
de Barcelona, 2 para cada una de 
las de Granada, Sevilla y Valencia, 
y uno para las de Albacete, Burgos,
Cáceres, Coruña, Las Palmas, Ovie
do, Palma, Pamplona, Valladolid y
Zaragoza .......................... .......... 104.500

27 Abogados fiscales, á 4.500: 2 para 
cada uno de las Audiencias de Ba- 
daj oz, Cádiz, Córdoba, Cuenca, Jaén,
Málaga, Murcia, Salamanca y To
ledo, y uno para las de Alicante,
Almería, Avila, Huelva, Logroño,
Orense, Pontevedra, Santander y •
Tarragona.........................................  121.500

34 Secretarios, á 3.750: uno para cada, 
una de las de Alicante, Almería,
Avila, Badajoz, Bilbao, Cádiz, Cas
tellón, Ciudad Real, Córdoba, Cuen
ca, Gerona, Guadalajara, Huelva,
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logro
ño, Lugo, Málaga, Murcia, Orense,
Palencia, Pontevedra, Salamanca,
San Sebastián, Santander, Segovia,
Soria, Tarragona, Teruel, Toledo,
Vitoria yJíamora........................  127.500

19 Vicesecretarios, á 3.000: 2 para cada 
una de las de Badajoz, Cádiz, Jaén 
y Málaga, y uno para las de Ali
cante, Almería, Avila, Córdoba,
Huelva, Logroño, Murcia, Salaman
ca, Santander, Tarragona y Toledo. 57.000

34 Oficiales de Sala primeros, á 2.000: 
para cada una de las de Alicante,
Almería., Avila, Badajoz, Bilbao,
Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Cór
doba, Cuenca, Gerona, Guadalaja
ra, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lé
rida, Lcgroño, Lugo, Málaga, Mur
cia, Orense, Palencia, Pontevedra,
Salamanca, San Sebastián, Santan
der, Segovia, Soria, Tarragona, Te
ruel, Toledo, Vitoria y Zamora  68.000

_ <51 Idem segundos, á 1.500: 6 para la de 
Málaga; 4 para las de Cádiz y Jaén;
3 para cada una de las de Badajoz,
Córdoba, Murcia, Salamanca, Tarra
gona, y Toledo; 2 pára las de Avila,
Cuenca, Orense y Pontevedra, y  uno 
para las de Alisante, A mería, Bil
bao, Castellón, Ciudad Seal, Gero
na, Guadalajara, Huelva, Huesca,
Xeón, Lérida, Logroño, Lugo, Pa- 
Sencia, San Sebastián, Santander,
Jegovia, Soria, Teruel, VitoriayZa-
mora.............................................. 9 1 . 5 0 0

54 Porteros, á 1.Q00, para cada una de las 
de Alicante, Almería, Avila, Bada
joz, Bilbao, Cádiz, Castellón, Ciu
dad Real, Córdoba, Cuenca, Gerona,
Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén,
León, Lérida, Logroño, Lugo, Má
laga, Murcia, Orense, Palencia,
Pontevedra, Salamanca, San Sebas
tián, Santander, Segovia, Soria,
Tarragona, Teruel, Toledo, Vitoria
y  Zamora  ..............................  34,000

80 Alguaciles, á 1.000,, OUatro para la de

Pesetas. j

M^laga^ tres para cada una de las j
d e Alicante, Avila, Badajoz, Cádiz, j
'Córdoba, Huelva, Jaén, Logroño,
Orense y Pontevedra, y dos para 
las de Almería, Bilbao, Castellón,
Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Gua
dalajara, Huesca, León, Lérida y 
Lugo, Murcia, Palencia, Salaman
ca, San Sebastián, Santander, Se
govia, Soria, Tarragona, Teruel,
Toledo, Vitoria y Zamora...............  80.000

34 Mozos de estrados, á 750, para cada 
una de las de Alicante, Almería,
Avila, Badajoz, Bilbao, Cádiz, Cas
tellón, Ciudad Real, Córdoba, Cuen
ca, Gerona, Guadalajara, Huelva,
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logro
ño, Lugo, Málaga, Murcia, Orense,
Palencia, Pontevedra, Salamanca,
San Sebastián, Santander, Segovia,
Soria, Tarragona, Teruel, Toledo,
Vitoria y Zamora..............................  25.500

3.426.500
Baja del 1 por 100 por licencias y va

cantes..................................  34.265

3.392.235
A R T Í C U L O 4 . °

Juzgados.

10 Jueces de Madrid, á 8.500 pesetas.. .  85.000
78 Idem de término, á 5.500 .................. 429.000

112 Idem de ascenso, á 4 .500 ..._____ . . .  504.000
200 Idem de entrada, á 3.750   .............. 750.000

1, Archivero de las cárceles, Secretario 
del Decanato de los Juzgados de
Madrid......................    1.500

40 Alguaciles délos Juzgados de Madrid,
á 1.200..................     48.000

156 Alguaciles de los Juzgados, de térmi
n o ^  600..............................  93.600

224 Alguaciles de ídem, de ascenso, á 540. 120.960
400 Alguaciles de ídem, de entrada, á 480. 192.000

2.224.060
Baja del 1 por 100 por vacantes y li

cencias  ..................................  22.240

2.201.820
A R T Í C U L O  Q U I N T O

Médicos forenses.
1 Médico forense, con 3.000 pesetas de 

sueldo y 1.000 de sobresueldo, como 
Directordel depósito judicial de ca
dáveres de MadrM............................  4.000

9 Médicos forenses de Madrid, á 3.000.. 27.000

31.000
ARTÍCULO SIXTO

Laboratorios médico-legales.
Madrid.

1 Jefe del Laboratorio .......... 2.500
1 Profesor auxiliar..........................  2.000
1 Mozo.................................     i.ooo

5.500
Barcelona.

1 Jefe........................................................  2.000
1 Profesor auxiliar  .........  1.600
1 Mozo.............................................  750

4.250
Sevilla.

1 Jefe   2.000 ¡
1 Profesor auxiliar..................................  1.500 j
1 Mozo    75o I

4.250

Art. 2.° Las Salas de lo criminal de las Audiencias 
;erritoriales se denominarán Audiencias provinciales. ; 
51 Presidente y Fiscal de éstas formarán parte de las ! 
lalas de gobierno de las primeras. !

En las Audiencias de Las Palmas, Palma y Pamplo- 1 
la, los Presidentes de Sala lo serán de la territorial y ¡ 
Le la Audiencia provincial del mismo nombre. a

Art. 3.° Los Magistrados de las Audiencias territo- I 
iales y provinciales de la misma capital, asistirán á I 
ñas ú otras indistintamente, y cuando el servicio lo re I 
uiera, según previenen los artíeulos 74, 641 y demás S 
oncordantes de la ley orgánica del Poder judicial, f

Asimismo los Auxiliares y subalternos de las terri
toriales prestarán sus servicias en las provinciales, en 
la forma que hasta ahora lo verificaban ante las Salas 
de lo criminal.

Art. 4.° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de 
la ley de Presupuestos, serán declarados excedentes, 
dentro de cada categoría, los funcionarios judiciales y 
fiscales que, no habiendo ingresado por oposición, cuen
ten menos tiempo de servicios en la carrera, y les será 
de abono la mitad del tiempo que permanezan en aque
lla situación.

Este beneficio es extensivo á los excedentes contra 
su voluntad, por consecuencia de la reforma decretada 
en 16 de Julio del año último.

Art. 5.° Para los efectos del presente decreto, todos 
los funcionarios judiciales y fiscales podrán ser libre
mente trasladados dentro de un plazo que no excederá 
del 15 de Septiembre próximo.

En estas traslaciones el Ministro de Gracia y Justi
cia reducirá el término posesorio, siempre que lo esti
mare conveniente para el mejor servicio.

Art. 6.° Los funcionarios excedentes cesarán en sus 
cargos el día 31 del actual. Los demás permanecerán 
en sus respectivas residencias á disposición del Minis
terio, hasta que se acuerden las traslaciones motivadas 
por la supresión de plazas.

Art. 7.® Todas las vacantes de las carreras judicial 
y fiscal serán provistas en los excedentes de la última 
y de la presente reforma que tengan categoría igual á 
la de la vacante. Los de categoría superior que lo soli
citaren podrán también ser nombrados en comisión.

Cuando el número de excedentes no llegue á la dé
cima parte del de plazas existentes en cada categoría, 
una de cada tres vacantes será provista, bien en el ex
cedente á quien corresponda, bien en la forma que para 
el turno segundo establece la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial.

Extinguida la clase de excedentes en cada catego
ría, serán provistas las vacantes en la forma que pre
vienen la ley adicional de 14 de Octubre de 1882, la de 
19 de Agosto de 1885 y los artículos 26 de la ley de Pre
supuestos de 1890-91 y 38 de la de 1892-93.

Art. 8.° Desde 1.° de Septiembre próximo quedan 
suprimidos los siguientes Juzgados de primera ¡instan
cia y de instrucción.

De término.— Baeza: distrito de la Barceloneta, de 
Barcelona; distrito de Santa Cruz, de Cádiz; distrito de 
la Izquierda, de Córdoba; distrito de Santo Domingo, 
de Málaga; distrito de la Lonja,; de Palma; distrito de 
San Román, de Sevilla, y  distrito del Mercado, de Va
lencia.

De ascenso.—Alcalá la Real, Arcos de la Frontera, 
Belmonte, Callosa de Ensarriá, Falset, La Roda, La 
Unión, Orotava, Osuna y Valdepeñas.

De entrada.- Aguilar, Almodóvar del Campo, Al- 
burquerque, Alfaro, Aliaga, Alb&ida, Atienza, Aya- 
monte, Baltanás, Barco de Avila, Belorado, Bujalance, 
Calamocha, Carballo, Cangas de Onís, Carlet, Castello- 
te, Carrión de los Condes, Cifuentes, Cervera del Río 
Alhama, Colmenar, Cocentaina, Cuevas de Vera, Es
calona, Estepona, Fuente de Cantos, Fuenteovejuna, 
Fuentesauco, Garrovillas, Chiclana, Chinchilla, Izna- 
Hóz, Jarandilla, Jerez de los Caballeros, La Palma, 
Lerma, Lora del Río, Madridejos, Mancha Real,, Mon- 
tánchez, Montblanch, Montefrío, Negreira, 01vera,Pina, 
Pola de Labiana, Pola de Lena, Pola de Siero, Posa
das, Potes, Puebla de Alcocer, Puerto del Arrecife, Ra
males, Riaza, Roa, Sacedón, San Cristóbal de la Lagu
na, San Martín de Valdeiglesias, San Mateo, Sos, Tor- 
desillas, Totana, Valencia de Alcántara, T oloria la 
Buena, Villacarriedo, Villacarrillo, Viver. \ ¡Jar del 
Arzobispo y Yeste.

Art. 9.° Los Jueees de primera instancia y de ins
trucción y los Alguaciles de los Juzgados suprimidos 
por el artículo anterior, cesarán en sus respectivos car
gos el día último del corriente mes, haciendo entrega 
los primeros á los Jueces municipales de las causas 
pendientes y archivadas, piezas de convicción, docu-> 
mentos, libros y efectos del Juzgado, y de los presos y 
detenidos.

Art. 10. Las Salas de gobierno de las Audiencias te
rritoriales harán, con el carácter de provisional, dentro 
de los diez primeros días del mes de Septiembre, las de 
la Península, de los quince primeros la de Palma, y en 
el término de un mes la de Las Palmas, la distribución 
y agregación de los pueblos de los Juzgados suprimi
dos en su respectivo territorio entre los más próximos, 
en la forma que mejor responda á las necesidades del 
servicio, atendidas las distancias, los medios de comu
nicación y el número de asuntos civiles y criminales.

Art. 11. El Ministerio de Gracia y Justicia remitirá 
inmediatamente la distribución y agregación provisio
nal que acuerden las Salas de gobierno, con todos los
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antecedentes, al Instituto Geográfico y Estadístico, para 
que informe y proponga lo que considere conveniente 
acerca de la supresión de los Juzgados, de la distribu
ción y agregación de los términos municipales, y en 
general de la división territorial judicial de España.

Art. 12. Tan pronto como las Salas de gobierno 
acuerden la división provisional de los partidos judi
ciales, adoptarán las disposiciones oportunas, y comu
nicarán sin pérdida de tiempo á los Jueces municipal es 
las instrucciones necesarias para la remisión á los Juz
gados respectivos de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción y detenidos y presos.

Entretanto se considerarán suspendidos todos los 
términos judiciales, haciéndose constar en cada proce
so la fecha en que cesó el procedimiento en el Juzgado 
suprimido y la del día en que se reanude en el Juzga
do á donde se remita.

Art. 13. Los Escribanos de actuaciones de los Juz
gados suprimidos cuyos pueblos hayan sido agrega
dos en su totalidad á otro Juzgado, quedarán adscritos 
desde luego á éste, formando parte de su dotación. Los 
de los Juzgados cuyos pueblos se hayan distribuido 
entre diferentes partidos judiciales, serán destinados en 
justa proporción por las Salas de gobierno de las Au
diencias territoriales respectivas á los Juzgados á que 
se hubiese agregado el territorio del suprimido.

Art. 14. La agregación de los Escribanos de actua
ciones á que se refiere el artículo anterior, se entende
rá hecha con carácter provisional, conservando todos 
ellos la categoría que hubieren obtenido en el suprimi
do donde prestaban sus servicios, conforme al Real de
creto de 20 de Mayo de 1891, y sin adquirir la del Juz
gado á que fueren adscritos, cuando fuese distinta.

Art. 15. Los Procuradores de los Juzgados suprimi
dos podrán pasar á ejercer su cargo á los Juzgados á 
que los pueblos se agreguen con sólo solicitarlo del 
Presidente de la Audiencia; pero sujetándose en cuan
to á la fianza á las disposiciones contenidas en las Rea
les órdenes de 29 de Octubre de 1890 y 2 de Abril 
de 1891.

Art. 16. Desde el día 1.° de Septiembre próximo 
quedan rebajados á la categoría de ascenso los Juzga
dos de término de Algeciras, Carmona, Ecija, Figue- 
ras, Manresa, Réus, Ronda, San Femando, Tudela y 
Vigo, y á la categoría de entrada los de ascenso de 
Arenys de Mar, Barbastro, Benabarre, Berga, Caspe, 
Lucena de Castellón, Mataró, Molina de Aragón, ©lot, 
Villafranea del Bierzo y Vivero.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
inil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La aplicación de la ley de Presupuestos 
de 5 del actual á las dependencias de la Administración 
central del Ministerio de Gracia y Justicia, realizando 
las importantes economías en la misma ley consigna
das, impone la necesidad de reducir el personal, tanto 
en la Subsecretaría como en las Direcciones generales 
de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado 
y de Establecimientos penales.

Para hacer esta reducción, el Ministro que suscribe 
ha procurado que todos los servicios queden por el mo
mento, y en cuanto es posible, debidamente atendidos, 
limitándose á reformar las plantillas, pero sin introdu
cir novedad alguna en la organización de las tres cita
das dependencias.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de S. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Agosto de 1893.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., 

'Trinitario SKulz Capdepóra.

REAL DECRETO

En cumplimiento de lo prescrito en la ley de Presu- ! 
puestos de 5 del actual; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del
Reino,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las plantillas del personal de la 

Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, de la 
Dirección general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado y de la de Establecimientos pena
les, comprendidas en los artículos 2.°, 3.° y 4.° del ca
pítulo I.° de la sección 3.a de las «Obligaciones de los

Departamentos ministeriales», quedan reformadas, des
de 1.° de Septiembre próximo, en los siguientes tér
minos:

ARTÍCULO SEGUNDO
Pesetas.

Subsecretaría. ■—  ------------------

1 Subsecretario, Jefe superior de Adminis
tración civil ..............................  12.500

2 Jefes de Administración de primera cla
se, á 10.000 pesetas...........................  20.000

2 Idem id. id. de segunda id., á 8.750 pe
setas......................................    17.000

2 Idem id. id. de tercera id., á 7.500 pe
setas................................................. 15.000

2 Idem id. de cuarta id., á 6.500 pesetas. 13.000
3 Idem de Negociado de primera clase,

Auxiliares primeros, á 6.000 pesetas. 18.000
4 Idem id. de segunda id., id. segundos,

á 5.000 pesetas.................................. 20.000
5 Idem id. de tercera id., id. terceros, á

4.000 pesetas...............................   20.000
7 Oficiales de Administración de primera

clase, ídem cuartos, á 3.500 pesetas.. 24.500
8 Idem id. de segunda id., id. quintos, á

3.000 pesetas.................................... 24.000
8 Idem id. de tercera id., id. sextos, á

2.500 pesetas.................................     20.000
1 Escribiente primero, Oficial de Admi

nistración de segunda clase.. ..........  3.000
1 Idem segundo, id. id. de tercera id.. . .  2.500 
5 Idem terceros, id. id. de cuarto id., á

2.000 pesetas. ............................... 10.000
14 Idem cuartos, id. id. de quinta id., á

1.500 pesetas....  ...............  21.000
2 Idem quintos, Aspirantes de primera id.,

á 1.250 pesetas........................ . . . . . .  2.500
1 Portero primero .........................  3.000
1 Idem segundo ..............   2.500
3 Idem terceros, á 2.000 pesetas ............  6.000
9 Idem cuartos, á 1.500 pesetas. . . . . . . . . .  13.500

12 Ordenanzas, á 1.250 pesetas   15.000

283.500

ARTÍCULO TERCERO

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

1 Director general, Jefe superior de Ad
ministración  ..............................   12.500

1 Subdirector, Jefe de Administración de
primera clase.......................   10.000

1 Oficial primero, ídem id. de segunda id. 8.750
1 Oficial segundo, ídem id. de tercera id. 7.500
1 Jefe de Negociado de primera id  6.000
1 Idem de id. de segunda id,  ................ 5.000
1 Oficial de Administración civil de terce

ra id.............................................  2.500
2 Idem id. de cuarta id., á 2.000...  4.000
8 Idem id. de quinta id., á 1.500............. . 12.000
7 Aspirantes á Oficiales de primera id.,

á 1.250..............    8.750
2 Aspirantes de segunda id., á 1.000. 2.000
1 Portero mayor . . . . . . . . ........... . 2.000
1 Idem primero............   1.750
2 Mozos de oficios,' á 1 .2 5 0 ... . . . . . . . . . . .  2.500

85.250

ARTÍCULO CUARTO

Dirección general de Establecimientos peínales.

1 Director general, Jefe superior de Ad
ministración c iv il.... o  12.500

1 Subdirector, Jefe de Administración de
primera clase............ ........................  10.000

1 Jefe de Administración de segunda clase. 8.750
1 Idem id. de tercera id   7.500
1 Idem id. de cuarta id.......................... 6.500
2 Jefes de Negociado de segunda clase, á

5.000.........................................  10.000
1 Idem id. de tercera id...........................  4.Q00
3 ©ficiales de Administración de primera

clase, á 3.500..........   10.500
4 Idem id. de segunda id., á 3.000.. __  12.000
6 Idem id. de tercera id., á 2.500...........  15.000
4 Idem id. de cuarta id., Escribientes pri

meros, á 2.000..........................  8.000
6 Idemid.de quinta id., id. segundos, á

1.500................    9.000
15 Aspirantes de primera id., id., terceros, á

1.250.........................    18.750
1 Guardaalmacén. ................. . 1.900

T Pesetas.|  -
| 1 Portero primero..................................   2.000
1 2 Idem segundos, á 1.500 ..........................  3.000
1 4 Ordenanzas, á 1.250.....    5.000! ---------------
j T o t a l ...................   144.400

i Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
| El Ministro de ©racli y Justicia 
1 Trinitario US miz Capslepén.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: E l; Cuerpo de empleados de Estableci
mientos penales, que hasta aquí no ha experimentado 
reducción alguna en su personal ni minoración en sus 
sueldos, cuando precisamente había alcanzado antes de 
ahora este sacrificio en un 15 por 100 á los funcionarios 
de la Dirección general, á pesar de ser este Centro di
rectivo, en el orden administrativo, [un organismo su
perior, no ha podido menos de contribuir en las pre
sentes circunstancias, en que ningún servicio depen
diente de este Ministerio resulta exceptuado, á la obra 
patriótica de las economías.

Las que se introducen en el presupuesto vigente 
respecto de la planta de dichos empleados exigen ne
cesariamente armonizar las disposiciones y los créditos 
del mismo con los preceptos del Real decreto orgánico 
de 16 de Marzo de 1891.

A este efecto, conviene fijar los sueldos y categorías 
que en lo sucesivo han de regir en la Sección adminis
trativa, teniendo en cuenta que unos y otras son apli
cables, no tan solo á los Establecimientos penales pro
piamente dichos, que se costean por el Estado, sino 
también á los correccionales y cárceles, cuyo sosteni
miento corre á cargo de las provincias y de los Muni
cipios.

Igualmente hay que determinar el procedimiento 
en virtud del cual los empleados que ahora han de ce
sar en sus respectivos cargos deben volver al servicio 
cuando ocurran las vacantes correspondientes, estable
ciendo las reglas que han de conducir del modo más 
ordenado y eficaz á la realización de este propósito, re
conociendo y consignando la preferencia que dimana 
de la antigüedad en el escalafón.

Por último, es de todo punto necesario, consultando 
la conveniencia pública, sin desatender por ello la pri
vada, no tolerar que se prolongue indefinidamente la 
situación de excedencia por la mera voluntad de los in
teresados, preceptuando á este fin que aquellos que no 
aceptaren en su día el destino que deben ocupar, per
derán el derecho al percibo del haber que como tales 
excedentes se les asigna desde luego.

A todos estos particulares se provee con prudentes 
precauciones en el adjunto proyecto de decreto que el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someterá la aprobación 
de V. M.

Madrid 28 de Agosto de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Trinitario Bmíz Ctapflepóai.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como R eina Recente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El personal de la Sección administrati

va del Cuerpo de empleados de Establecimientos pena
les constará de:

Directores de primera clase, de 5.000 á 6.000 pe
setas.

Idem de segunda id., de 4.000 á 4.999.
Idem de tercera id., de 3.500 á 3.999.
Administradores, de 2.500 á 3.499.
Ayudantes de primera clase, de 2.000 á 2.499.
Idem de segunda id., de 1.500 á 1.999.
Idem de tercera id., de 1.250 á 1.499.
Vigilantes de primera clase, de 1.000 á 1.249.
Idem de segunda id., hasta 999.

Art. 2.° Para dar el debido cumplimiento á lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos, se suprimen 
los cargos y categorías de Subdirectores y 10 plazas 
de Ayudantes de segunda clase en los Establecimientos 
penales; debiendo, en su consecuencia, ser declarados 
cesantes ó excedentes, según los casos, los empleados 
que desempeñan unos y otras, en armonía con lo dis
puesto en los artículos 8.° y 75 de dicha ley.
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Art. 3.® La excedencia de ios Subdirectores y la ce
santía de los Ayudantes recaerá en los empleados más 
modernos de las respectivas categorías, comprendidos 
en el escalafón correspondiente.
£- Art. 4.° Suprimidos los empleos y categorías de 
Subdirectores de primera y segunda clase y las diez 
plazas de Ayudantes de segunda, los individuos que 
estén desempeñándolos y á quienes corresponda ¡cesar, 
serán comprendidos en el escalafón de excedentes del 
Cuerpo de Establecimientos penales, con expresión, si 
procediere, del derecho á percibir la mitad del sueldo 
que disfruten.

Art. 5.® La vuelta al servicio de dichos empleados 
tendrá lugar en la siguiente forma:

Los Subdirectores de primera ¿clase obtendrán in
distintamente, según vayan vacando, las plazas de Di
rectores de tercera, ó en comisión, la de Administrado
res, con sueldo de 3.000 pesetas.

Los Subdirectores de segunda clase podrán obtener 
las plazas vacantes de Administradores con 3.000 pe
setas, cuando no haya Subdirectores de primera á 
quienes corresponda y en todo caso serán colocados, 
en comisión, en las plazas de Administradores, dota
das con 2.500 pesetas de sueldo.

Los Ayudantes de segunda clase podrán ser coloca
dos en todos los puestos que vacaren de su categoría ó 
en los de Ayudantes de tercera, en comisión, indistin
tamente.

Art. 6.° Se observará para la vuelta al servicio de 
los individuos del Cuerpo de Establecimientos penales 
el orden riguroso de antigüedad.

Los que disfrutando la mitad del sueldo en concepto 
de excedentes no aceptaren el destino que les corres
ponde, con arreglo al art. 5.° del presente Eeal decreto, 
perderán el derecho al percibo del haber que eomo 
tales excedentes se les asigna en el art. 75 de la vigen
te ley de Presupuestos, quedando en la situación gene
ral de excedentes voluntarios sin sueldo, de que trata 
el Real decreto de 16 de Marzo de 1891.

Art. 7.° Los Ayudantes de tercera clase y Vigilan
tes de primera y segunda que quedaren cesantes á con
secuencia de la supresión de correccionales ó cárceles 
de partido, obtendrán la vuelta al servicio, si lo solici
taren, en la forma establecida respecto de los Ayudan
tes de segunda clase.

Art. 8.® Mientras existan excedentes ó cesantes que 
deseen volver al servicio, no se concederán los ascensos 
reglamentarios que determina el Real decreto de 16 de 
Marzo de 1891, en cuanto á las categorías de Directo
res de tercera clase, Administradores, Ayudantes de 
segunda y de tercera y Vigilantes de primera.

Tampoco se proveerán las vacantes de Vigilantes 
de segunda clase ínterin subsistan cesantes de esta 
categoría ó de la inmediata superior que pidieren la 
vuelta al servicio.

Art. 9.° Los empleados de la Sección de Enseñanza 
del Cuerpo de Establecimientos penales que quedaren 
excedentes en virtud del presupuesto vigente, se regi
rán en todo lo concerniente á su situación de exceden
cia por las disposiciones de este decreto que les fueren 
aplicables, dada la índole de su cargo.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia 

'S V f s a S t a B ’ i o  M n f t z

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Reformados por el art. 65 de la ley de 
Presupuestos de 5 del mes actual los organismos de la 
Administración económica provincial, reuniendo en 
las Administraciones de Hacienda los servicios de Con» 
tribuciones é Impuestos, es indispensable que á esta 
reforma obedezca la transformación que en la esfera 
de la Administración central debe poner el sello á la 
unidad y armonía convenientes en la gestión de todos 
los asuntos del Estado.

Ninguna razón atendible, realizada aquella mudan
za en la Administración provincial, aconsejaría mante
ner adscrita á Centros diversos la gestión de asuntos, 
que si no son homogéneos, guardan entre sí indudable 
analogía; por otra parte, es de temer que obstará á la 
buena marcha administrativa, originando confusiones 
y entorpeciendo la vigilancia asidua que debe ejercer
se sobre las Administraciones de Hacienda, el fraccio
namiento de funciones idénticas en distintas entidades 
de la Administración central, siendo indudable que por 
un Centro único pueden ser más expedita y rápidamen
te ejercidas.

De aquí la conveniencia de reunir las Direcciones j 
generales de Contribuciones é Impuestos.

De la gestión del primer Centro mencionado acaba J 
de segregarse la muy importante, que se relaciona con 
la recaudación de las contribuciones, impuestos y ren
tas, cuya alta inspección se ha confiado á la Dirección j 
general del Tesoro público. j

Si á esto se añade que los servicios referentes al j 
Timbre del Estado, inclusa su fabricación, pueden re
fundirse con ventaja en los de la Casa Nacional de 
Moneda, y que no hay tampoco inconveniente alguno 

¡ en que estos dos organismos se pongan bajo la vigilan- 1 
: cia de la Delegación del Gobierno en el arrendamien- 
¡ to de tabacos, que además de fiscalizar los actos de 
¡ la Compañía Arrendataria, tramita las incidencias de j 
I rentas entregadas al monopolio particular y administra j 
í otras que hacen necesaria y constante la relación con la 
| Fábrica Nacional del Timbre del Estado, quedará de- 
| mostrada la procedencia de la reforma, y con mayor ¡ 
\ motivo si se tiene en cuenta que la Dirección general ¡ 
5 de Impuestos, merced á la segregación de los servicios ! 
I que antes se citan, no ha de poder subsistir en la for- I 
| ma de su organización actual, realizándose, con la fu- j 
| sión de ambos Centros, á la par que la unidad y cohe- j  
j sión deseadas, una simplificación de funciones prove- 
| chosa para la mejor gestión de los intereses del Tesoro. : 
| A los propósitos anteriormente expresados obedece 
j la medida que se menciona, y es llegado el momento 
1 de que á la vez que la misma se plantee, se acometa,
I en uso de la autorización concedida por la ley de Pre- 
¡ supuestos citada al principio, la reorganización del ser- 
¡ vicio de grabado de la Casa de Moneda y Fábrica del 
i Timbre, dentro siempre de los créditos presupuestos 
I para esta atención y cuidando muy especialmente de 
; que respondan aquellos centros fabriles con la mayor 
' perfección posible á las necesidades que están llama- 
; dos á satisfacer y á los adelantos de la época, hasta 
i donde lo consienta la cuantía de los recursos que pue- 
í den consagrarse á dicho objeto.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Mi- 
\ nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
li nistros, tiene el honor de someter á la aprobación 
1 de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.
5 Madrid 28 de Agosto de 1893.
I SEÑORA
|- A L. E. P. de Y. M.,
i ^ s i m a z o #
i
I
| REAL DECRETO

I En consideración á las razones expuestas por el Mi- 
\ rustro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
[ nistros y usando de la autorización concedida por los 
jj artículos 26 y 27 de la ley de Presupuestos de 5 del mes 
\ actual; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al- 
\ fbriso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
í  Yengo en decretar lo siguiente:
\ Artículo 1.° Desde 1.° de Septiembre próximo que- 
f darán refundidas las Direcciones generales de Contri- 
\ buciones é Impuestos en un solo Centro, que llevará la 
| denominación de «Dirección general de Contribuciones 
| é Impuestos».
I Art. 2.° Desde la propia fecha, la Casa de Moneda y
j Fábrica del Timbre del Estado quedarán refundidas en 
i un solo establecimiento, con la denominación de «Fá- 
| brica Nacional de la Moneda y Timbre», que estará bajo 
i la vigilancia y dirección de la Delegación del Gobierno 
i cerca de la Compañía ^arrendataria de Tabacos, la cual 
¡ continuará interviniendo en cuantos asuntos de timbre, 
j Giro mutuo y monopolios de toda clase le están hoy 
\ encomendados.
| Art. 3.° La Dirección general de Contribuciones é
\ Impuestos se encargará de la gestión de todos los asun- 
l tos en que después del reglamento orgánico de la Ad- 
\ ministración provincial de 5 del que rige y Real decre- 

to de 15 del propio mes deberían entender los Centros 
í refundidos. La designación del personal y fijación de 
i los gastos de material se hará con arreglo á la plantilla 
\ aprobada con cargo á los créditos consignados en la 
¡í Sección 8.a del presupuesto de gastos de 1893-94. 
í Art. 4.° La Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre
I se organiza, encomendando sus trabajos á cuatro Sec- 
I ciones, á saber:
I 1.a Administrativa.
| 2.a Facultativa ó de fabricación.
| 3.a De grabado y reproducción, y
! 4.a De Intervención y Contabilidad.
( Su personal se distribuirá en la forma que determi- 
I nan las plantillas aprobadas.
|  Art- 5.° Los créditos autorizados en los capítulos 5.°
; y  6.°, artículos L° y 2.° de la sección 8.a para personal
1 v material de la Csása de Moneda y Fábrica del Timbre,
; ío.s de la sección 9.a, comprendidos en el cap. 5.°, ar~
■ tícajos 1.° y  2,° para gastos de fabricación del Timbre

del Estado y compra de primeras materias, y los del 
capítulo 8.°, artículos 1.°, 2.° y 3.° para gastos por todos 
conceptos de la Casa de la Moneda, se refundirán en 
capítulos adicionales que figurarán al final de las res
pectivas secciones.

Art. 6.° Con la economía que se obtenga en los 
gastos de fabricación al refundir los de la Casa de la 
Moneda y Fábrica del Timbre, se atenderá á la adqui
sición de máquinas y artefactos para la elaboración de 
sellos postales, destinándose á este servicio 4a suma 
de 50.000 pesetas.

Art. 7.° Corresponde á la Sección administrativa:
1.° El reconocimiento y liquidación de los derechos 

y obligaciones de la Hacienda por los servicios enco
mendados á la Fábrica.

2.° La preparación de los expedientes para la ad
quisición de primeras materias.

3.° La autorización para la entrada y  salida de va
lores, efectos, útiles y  pertrechos en las cajas y alma
cenes, sin distinción alguna.

4.a La vigilancia interior y  exterior del estableci
miento.

5.° La adquisición de todos los útiles y efectos con 
sujeción á las disposiciones que rigen en la materia.

6.° La rendición de cuentas que determinan las ins
trucciones.

70° Ei nombramiento de loa operarios comprendidos 
en las plantas que apruebe el Centro de que dependen 
para los servicios de las Cajas, almacenes de efectos 
timbrados, papel blanco y primeras materias de fabri
cación; el de vigilancia, aseo y conservación del edi
ficio.

8.° Ordenar el peso y ensaye de los metales que in 
gresen en el Tesoro, ya procedan de Sociedades ó par
ticulares, ya de la fabricación.

9.° La Ordenación de los pagos por operaciones del 
Tesoro que se verifiquen por la Caja de la Fábrica.

Art. 8.° Compete á la Sección facultativa:
1.° La organización, inspección y vigilancia de los 

talleres de torno, lima, forja, calderería, carpintería y 
albañilería y la ejecución de los trabajos que disponga 
la Administración.

2.° La vigilancia, conservación y reparación de toda 
la maquinaria, herramientas, útiles y pertrechos de fa
bricación.

¡ 3.° La preparación del acero, cobre y demás metales
| para el grabado y reproducción de punzones, troque»
| les, virolas y clichés.

4.° El estudio constante de los adelantos de las cien
cias de aplicación y la iniciativa de las propuestas que 
como consecuencia del mismo juzgue conveniente di
rigir al Centro correspondiente para la adquisición de 
nuevos elementos de fabricación y la adopción de más 
perfeccionados procedimientos.

5.° La formación de los proyectos y  presupuestos 
para las reformas, mejoras y reparaciones del material 
de máquinas y elementos de fabricación y de las obras 
interiores que de ellas se deriven, así como la dirección 
de su implantación, luego que sean aprobadas por la 
Superioridad.

6.° La redacción de las condiciones técnicas de los 
pliegos de adquisición de primeras materias y enajena
ción de efectos inaprovechables.

7.° El reconocimiento de primeras materias á su in- 
! greso en el establecimiento.
I 8.° Formular pedidos á la Administración de mate- 
; rias primas, combustibles, grasas y todos los demás 

medios auxiliares que las operaciones fabriles de- 
; manden.

9.° El nombramiento del personal obrero de fabri- 
j cación comprendido en las plantas que previamente 
I apruebe el Centro encargado del ramo.
\ Art. 9.° La Sección de Grabado y reproducción ten-
* drá á su cargo:
j 1.° Los dibujos y modelos que hayan de ostentar, la
; moneda y el timbre del Estado, las medallas y diplomas 
\ de carácter oficial, y cuantos trabajos de índole análo- 
| ga acuerde el Gobierno.
j 2.° El grabado de los punzones y matrices,
j 3.° La reproducción de troqueles y clichés que exi«
\ jan  las necesidades de la fabricación.
I 4.° La custodia y conservación de todos los punzo»
l nes, matrices, troqueles, virolas, clichés, máquinas de 
i reducir y demás útiles necesarios al objeto.
\ 5.° La completa inutilización de los troqueles y cli-
§ chés, cuando se declaren inservibles para la acuñación 
i y  estampación, con las formalidades que establecen las 
| ordenanzas y reglamentos.
\ 6.° La catalogación y arreglo de las colecciones
l numismática, de sellos, de modelos, libros y demás 
l elementos de ilustración y consulta que en la actuali- 
t dad tienen los talleres de grabado y adquieran en lo
* sucesivo.
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7.° La inspección artística de las acuñaciones de 
monedas y medallas y  de las estampaciones de toda 
clase de efectos, así como también de las operaciones 
preliminares que á ellas afectan, llamando la atención 
sobre los defectos que observe, y  proponiendo á su vez 
la manera de corregirlos.

8.° El reconocimiento pericial de las monedas y  de 
los efectos timbrados que dispongan los Tribunales! de 
justicia y el Centro de que procedan los servicios.

9.° Constituir, con los grabadores á sus órdenes y 
con los que en adelante ingresen en la Sección, Escue
la práctica de perfeccionamiento en el arte de grabar 
en los distintos procedimientos aplicables á la moneda 
y  timbre nacionales.

Árt. 10. La plaza de Jefe del centro artístico de gra
bado, la de Grabador en talla dulce y la de Ayudante 
para dibujo y modelado que se crean por virtud de esta 
organización, se cubrirán, mediante ejercicios de opo
sición, conforme á la instrucción de esta fecha y pro- í 
gramas que quedan aprobados. j

Las vacantes que en lo sucesivo ocurran en el per- | 
sonal artístico de esta Sección, se cubrirán mediante j 
ejercicios de oposición entre los mismos individuos de f 
ella y  el ingreso en la última clase por oposición pú- { 
blica. |

Los meritorios que en la actualidad existen en la Casa j 
nacional de Moneda, continuarán en la misma situación ¡ 
de operarios auxiliares que hoy tienen, siempre que lo i 
conceptúe necesario el Grabador Jefe de la Sección, f  
pudiendo tomar parte en las oposiciones que se verifi- ¡ 
quen para cubrir las vacantes que ocurran en las mis- f 
mas condiciones que los demás individuos de ella. j

La plaza de Grabador Jefe de esta Sección artística í 
se'proveerá siempre que vaque, mediante oposición pú- f 
blica. |

Art. 11. Sin peijuicio de lo que determina el art. 4.° ¡ 
y  hasta tanto se provean las plazas de Grabador Jefe í 
del centro artístico y las demás que se crean por vir- ¡i 
tud de este decreto, continuarán funcionando los talle- I 
res de grabado en la forma en que hoy están organiza- I 
dos, durante un periodo de tiempo que no podrá ex- f  
ceder de 1.° Enero próximo. |

Art. 12. Las Secciones facultativa y administrativa, | 
suministrarán á esta de grabado, el personal ¡obrero y ¡ 
demás elementos necesarios páralos trabajos de repro- \ 
ducción de troqueles y clichés y  demás que le sean en- ¡ 
comendados.

Art. 13. Compete á la Sección de Intervención y  
Contabilidad:

1.° Fiscalizar é intervenir: los actos de la Sección 
administrativa en lo relativo al reconocimiento de de- ‘ 
rechos y obligaciones de la Hacienda y del Tesoro que i 
emanen del objeto principal del establecimiento; las ; 
Cajas y almacenes de todas clases en que se custodie - 
metálico amonedado, pastas, metales en curso de fa- \ 
bricación, efectos elaborados, papeles de todas clases y  ¡ 
demás primeras materias para la fabricación; las ope- ! 
raciones de fundición, laminado, corte, blanquecimien- ¡ 
tu, peso y acuñación de las monedas y medallas; las de i 
Lineado para la reproducción de troqueles, la de cli- I 
chés y las de inutilización de unos y otros; las de im- : 
prenta, numerado, sellado, estampación y  trepado de \ 
los efectos que constituyen la renta del timbre, y  las i 
operaciones de recuento de los efectos que se devuel- j 
yen por los conceptos de canje y  sobrantes. ¡

2.° Llevar la teneduría de libros con arreglo á las ; 
instrucciones y modelos que le comunique la Interven- - 
ción general de la Administración del Estado.

3.® Redactar, en nombre y  representación de los em- ; 
pleados obligados á rendirlas, la cuenta de Tesorería, i 
la de Rentas públicas y las de administración y fabri
cación de efectos, en los plazos y con sujeción á lo que 
determinan las instrucciones de Contabilidad. j

Art. 14. Por la Delegación del Gobierno cerca de la \ 
Compañía Arrendataria de Tabacos, y oyendo á la In- i 
tervención general de la Administración del Estado, se • 
redactará, en el plazo de un mes, el reglamento inte- i 
rior por que ha de regirse la Fábrica Nacional de la ' 
Moneda y Timbre, que se organiza por virtud del pre- ■ 
sente decreto.

Las Direcciones generales del Tesoro público é Im
puestos, de las que respectivamente dependían la Casa 
Nacional de la Moneda y la Fábrica Nacional del Tim
bre, harán entrega á la Delegación del Gobierno cerca 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos de cuantos 
libros, expedientes y documentos deban remitirse al 
nuevo Centro.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

CJermás )  S i a m a z o «

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® del 
Real decreto de 7 de Octubre de 1892; á propuesta del 
Ministro de la Gobernación; oído el Consejo de Estado 
en pleno, y  de acuerdo con el de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  com o  
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento 

orgánico del Cuerpo de Correos, que comenzará á re
gir el día 1.° de Septiembre próximo.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n c i o  G o n z á l e z ,

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO DE CORREOS

CAPITULO PRIMERO 

Objeto del Cuerpo.
Artículo 1.° La misión del Cuerpo de Correos es ejecutar 

todos los servicios propios de este ramo y los demás simila
res que el Gobierno le encomiende dentro de los límites esta
blecidos por la legislación vigente ó que en lo sucesivo se es
tablezcan.

CAPITULO II 
Organización del Cuerpo.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación es el Jefe superior 
del Cuerpo de Correos, que dependerá inmediatamente del 
Director general del ramo.

Art. 3.° Las categorías del Cuerpo de Correos serán las 
mismas en que se divide el de Administración civil, desde la 
de Jefes da Administración de la clase que fijen las plantillas 
hasta la de Aspirantes segundos, sin perjuicio, en cuanto á 
este límite inferior de la escala, de lo establecido en las dis
posiciones transitorias del presente reglamento.

Art. 4.° Constituyen el personal subalterno de Correos 
los Aspirantes de tercera clase que no procedan de la de 
Auxiliares permanentes, carteros rurales, peatones y porte
ros y ordenanzas.

Art. 5.° El reglamento de régimen y servicio determinará 
las atribuciones y deberes de los empleados de Correos, se
gún sus categorías, y las oficinas á que estén adscritos.

Alt. 6,° Para atender á los diferentes servicios postales 
existirán los siguientes organismos:

Dirección general.
Junta de Jefes.
Inspecciones.
Administraciones principales.
Estafetas ambulantes.
Estafetas fijas.
Carterías rurales ó Centros de distribución.

Art. 7.° La Dirección general está encargada de la admi
nistración superior del ramo y de la organización de los ser
vicios.

Art. 8.° Corresponde al Director general, como Jefe del 
Cuerpo:

1.° Ordenar el trabajo en su Dirección y ramo, y distri
buir el personal en la forma más conveniente al bien del ser
vicio.

2.° Dirigir y organizar los servicios postales, conforme á 
las disposiciones vigentes y dentro de los límites del presu
puesto.

3.° Proponer al Gobierno el presupuesto general de gastos 
y su distribución.

4.° Ordenar, dentro de los límites del presupuesto, los ser
vicios extraordinarios que estime convenientes, disponiendo 
para ello del personal del ramo.

5.° Acordar por sí, bajo su responsabilidad, lo que en 
casos urgentes y graves considere acertado con relación al 
servicio, dando inmediata cuenta al Gobierno de las rasolu-

! ciones adoptadas.
6.° Inspeccionar y dirigir los trabajos de todos los em- 

I pleados del ramo, dictando las medidas urgentes que crea
necesarias y proponiendo á la Superioridad las demás refor
mas ó providencias que reclame el bien del servicio.

7.° Proponer al Ministro de la Gobernación los nombra
mientos de Real orden, como también los ascensos, jubilacio
nes, bajas y licencias temporales dei personal de aquella ca
tegoría, y adoptar por sí iguales disposiciones respecto á los 
demás funcionarios, con sujeción á los preceptos vigentes.

8.° Conferir comisiones é inspecciones de carácter ordi
nario ó urgente, dando cuenta al Ministro de la Gobernación, 
y proponer á éste las que lo revistan extraordinario.

9.° Suspender provisionalmente de empleo y sueldo á los 
funcionarios de Real nombramiento, dando cuenta en el acto 
al Ministro y procedimiento en la forma y términos reglamen
tarios á la formación de expediente que se someterá á la re
solución de aquél, dentro de los treinta dían siguientes á la 
fecha de la suspensión.

10. Suspender por tiempo reglamentario á los funciona
rios de nombramiento de la Dirección general.

11. Acordar la imposición de correcciones leves á los indi
viduos del Cuerpo, cualquiera que sea su categoría, proponer 
al Ministro la de las graves y muy graves á los funcionarios 
de Real nombramiento, é imponerlas á los de nombramiento 
de la Dirección.

12. Proponer al Ministro las recompensas á que se hagan 
; acreedores los funcionarios de Correos.

13. Convocar y presidir la Junta de Jefes, siempre que lo 
! estime necesario.
i 14. Presidir los remates y subastas del ramo ó delegar en
I el Jefe de la Sección correspondiente, ó en el funcionario de
í la misma que siga á éste en categoría.
1 15. Ejercer las atribuciones y cumplir los deberes que 1©
« encomienden las leyes y reglamentos. 
i Art. 9.° La Junta de Jefes se compondrá de los cinco fun-
! donarlos de mayor categoría y en igualdad de clase más an- 
¡ tiguos que residan en Madrid, y de un Jefe de Negociado de>~ 
| signado por la Dirección, que actuará como Secretario sin vez 
|  ni voto.

El Presidente tendrá voto de calidad y lo será el Director

general, 6 en su ausencia, el Vocal de méu categoría y anti- 
| güedad de V * presentes.
¡ El Directo r general podrá autorizar á uno ó más indivi- 
I dúos del Cuerp o, cualquiera que sea su categoría, para asis- 
| tir á la Junta 0& determinadas sesiones con voz y sin voto, 
k siempre que asuetos de excepcional importancia aconsejen 
I su cooperación.
| Art. 10. La Junta informará en los asuntos que por el 
I Director general Se It' consulten, y será necesariam«m te oída 
j en los que se refieran é  modificaciones pn el serviría general; 
|  y sobre la calificación ¿a las faltas muy graves, y el castigo 
| que por las mismas haya de imponerse.
| Art. 11. El reglamento1 de servicio fijará el mod&defiLU~
1 cionar de la Junta.
| Art. 12. Las Administraciones principales tendrán á sir

Í
 cargo los servicios de Correo.s en la capital donde se hallen 

establecidas y y dirigirán los de la provincia y  los de las* Ad
ministraciones ambulantes de su dependencia.

Art. 13. En las estafetas fijas y ambulantes y en las car
terías rurales se ejecutarán los servicios propios de cada una 
de estas oficinas en los términos que especifique el regíanm e  
to de servicio.

CAPITULO III
Del ingreso en el Cuerpo¿

Art. 14. El ingreso en el Cuerpo no podrá tener lugar sino^
por la clase de Aspirantes segundos, y se verificará mediante

I
 oposición sobre las materias siguientes: Gramática castella

na. Lengua francesa (lectura y traducción). Elementos de 
Aritmética. Geografía postal é Itinerarios postales de España. 
Elementos de Geografía universal. Legislación del servicio 
interior y elementos de la del servicio internacional. Tarifas 
nacionales y extranjeras y Contabilidad especial de Correos.

Art. 15. No serán admitidos á la oposición de que habla el 
artículo anterior:

1.° Los menores de diez y siete años y mayores de cua
renta.

2.° Los que hayan sido sentenciados por los Tribunales de 
justicia á pena aflictiva ó correccional.

3.° Los que se encuentren procesados por delito.
4.® Los que hayan sido separados de otros Cuerpos de la 

I Administración por faltas.

¡
5.° Los que tengan defecto físico que les inhabilite para el 
servicio.

6.° Los que no reúnan todas las condiciones exigidas por 
la ley para ser funcionarios públicos.

7.° Los que habiendo desempeñado destinos del ramo de 
Correos hubiesen sido declarados cesantes ó separados en 
virtud de expediente ó por faltas en el servicio.

Art. 16. Las oposiciones se verificarán cada dos años, ó 
antes si las necesidades del servicio lo exigen, previa convo
catoria que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d rid  con tres 
meses de antelación, por lo menos, á la fecha en que deban 
comenzar los ejercicios.

La Real orden de convocatoria, expresará: 
u 1.° El número de plazas que se saquen á oposición,
i 2.° Las circunstancias que deban reunir los solicitantes,
í 3.° Los documentos que deban acompañar ¿'las instan-
I cias y el plazo y forma en que han de ser presentadas. Este 
1 plazo no será menor de treinta días.
I 4.° La fecha en que han de comenzar los ejercicios,i  También, y  en la misma G a c e t a ,  se publicarán los progra-
|  mas, que previamente deberá haber formado la Dirección ge- 
¡ neral.
I Art. 17. Para determinar las plazas que hayan de ser ob- 
S jeto de la oposición, se tendrán en cuenta las vacantes ocu- 
jf rridas en la clase de Aspirantes segundos ó provistas interi- 
|  namente hasta la fecha de la Real orden de convocatoria,
|  anunciándose además un número que no exceda de 30 para 
I cubrir las que vaquen hasta la celebración de nuevos ejer- 
I cicios.
i Art. 18. Los que deseen tomar parte en la oposición lo so- 
I licitarán del Director general dentro del plazo señalado en la 
1 convocatoria, y presentarán los documentos siguientes:
1 1.° Partida de bautismo ó acta de nacimiento.
|  2.° Certificado de su conducta moral, expedido por el Al-
| calde de la población á que corresponda su domicilio 
I 3.° Certificado de aptitud física para el servicio de Correos,
I suscrito por dos Licenciados en Medicina y Cirugía, con el vis- 
| to bueno del Alcaide de la localidad donde aquellos ejerzan, ó 
? del Subdelegado de Medicina del partido.
| 4.° Declaración suscrita por el interesado, de no hallarse

comprendido en ninguno de los casos de incapacidad á que se 
refieren los números 2.°, 3.°, 5.°, 6.° y 7.° del art. 15.

Cualquiera ocultación en la declaración exigida por el nú
mero 4.° del presente artículo, ó falsedad en los documen
tos que se presenten, dará lugar en todo tiempo á la separa
ción del interesado, si hubiese llegado á ingresar en el Cuer- 

| po, quedando aquel inhabilitado perpetuamente para servir en 
I Correos.
! Art. 19. La Dirección general decretará la admisión ó ex-
| clusión de los solicitantes, dentro de los sesenta días siguien- 
| tes á la publicación de la convocatoria, y dará conocimiento 
1 de sus acuerdos á los interesados, pudiendo éstos ó los demás 
| opositores alzarse contra estas resoluciones ante el Ministra 
| de la Gobernación, dentro del plazo improrrogable de quince 
| días.
f Art. 20. Con ocho días de antelación á la fecha en que de-*
| ban comenzar los ejercicios se procederá por el Tribunal cen- 
I sor al sorteo de los opositores admitidos para establecer elí 
l orden en que deban actuar. Este acto será público y se anun? 
f ciará por edictos en el vestíbulo de la Dirección general, don- 
i  de también se pondrá de manifiesto el acta del resultado qn&
\ ofrezca.
| Art. 21. Formarán el Tribunal censor, bajo la presiden^
i cía del Director general, cuatro funcionarios del Cuerpo de*
¡ Correos, Jefes de Administración ó de Negociado, debi©Bd<x 
i ejercer de Secretario, el de menor categoría* y dentro de 1%
| misma, el más moderno.
\ El Director general podra delegar la presidencia en un 
¡ Jefe de Administración del Cuerpo.
| Los Vocales serán nombrados de Real orden, á propuesta 
l de la Dirección.
I Art. 22. El reglamento de régimen y servicio determina*
\ rá la manera de verificarse los ejercicios y la calificación dn 
l los opositores, que deberá hacerse pública por medio de anun¿
5 ció fijado en la puerta del local dentrro de las veinticuatro 
i horas siguientes al último ejercicio practicado emeada día*
| Art. 23. Los opositores aprobad os ingresarán en el Cuar- 
1 po de Correos por el orden en que fuesen numerados dentro 
jl de cada grado de calificación.
\
| CAPÍTULO IY
I  De los exámenes.
|  Art. 24. Los exámenes de los empleados activos y cesan- 
I tes que estén obligados á sufrirlos] se verificarán ante el Tri<¡
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u a il «i u  se d**; ir caía-a. ea el art. 2 L y aa la forma que pres- ri'o i ai fdglamí ato da servicio.

CAPITULO V  ̂  _
112113 D el e s c a la fó n * :i -C3 í  1*111 V;

Art. 25. Los funcionarios activos y cesantes del Cuerpo ocuparán en el Escalafón el lugar que les corresponda por orden de rigurosa antigüedad en cada clase, salvo disposiciones que se hayan dictado en casos particulares y lo preceptuado en este reglamento,Para determinar la antigüedad de cada funcionario se computarán los servicios reales y  efectivos que hubiese desempeñado en el ramo de Correos, con la categoría y clase á que pertenezca, y el tiempo que hubiese permanecido en situación de excedente de la misma escala, con posterioridad á la constitución del Cuerpo.Las situaciones de supernumerarios y las de licencia temporal se tendrán ó no en cuenta al verificarse el cómputo á que se refiere el párrafo anterior con arreglo á las disposiciones que rigieran y fueran aplicables mientras se disfrutaron.Art. 26. Al ingresar los cesantes del ramo de Correos en el Cuerpo y al ascender los funcionarios del mismo, ocuparán en la escala de la clase para que fuesen nombrados el lugar que les corresponda por la antigüedad de sus servicios en la misma.
CAPITULO VI.

De la provisión de vacantes.
Art. 27. Las vacantes que en lo sucesivo se produzcan en cada una de las categorías y clases del Cuerpo, se proveerán mediante cuatro turnos: el 1 .°, de ascenso por antigüedad; el 2 .® y el 3 .°, de ingreso de cesantes, por el mismo orden; y el 4„°, de ascenso, por virtud de mérito reconocido.

Sección prim era. |
Del tumo de ascenso. I¿&¡nssxv „ um ■Art. 28. Las vacantes que deban proveerse en turno de j ascenso se otorgarán á los funcionarios que figuren en los i primeros lugares de las escalas correspondientes á las clases inmediatas inferiores.Art. 29. También se proveerán por ascenso, en la forma que dispone el artículo anterior, las demás vacantes que ocurran en el Cuerpo cuando no existan cesantes en la escala i pasiva de la clase á que aquéllas pertenezcan ó funcionarios 1 activos en la inmediata inferior con aptitud legal y  reglamen- i taria para ocuparlas. fArt. 30. No podrá ascenderse á las categorías de Jefes de i Negociado ni de Administración sin haber antes acreditado, i mediante exámen, suficiencia en las materias siguientes: 1 Geografía postal universal, Tratados postales vigentes, Con- 3 tabilidad general del Estado é Historia del Correo. 1Los funcionarios á quienes corresponda ascender á dichas 1 categorías, no recibirán la posesión de sus nuevos empleos | hasta que presenten el certificado de aptitud en las materias i que expresa el párrafo anterior. ¡Si al ser ascendidos no hubieran sufrido el examen de ¡ ampliación, solicitarán inmediatamente de la Dirección gene- 8 ral que se constituya el Tribunal para juzgar sus conocimientos, y si resultasen desaprobados se dejará sin efecto su ascenso, sin que pueda nuevamente otorgárseles mientras en el j Negociado del personal del Centro directivo no exhiban el j certificado de referencia. ¡Art. 31. El derecho al ascenso será renunciable. Los em- j

Eleados que lo renuncien quedarán postergados en su clase J asta que nuevamente soliciten ascender cuando les corresponda en el turno reglamentario.Art. 32. Para ascender de una clase á la superior inmediata, será preciso reunir todas las condiciones que establece la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, el Real decreto de la misma fecha y las demás disposiciones vigentes en la | materia.Cuando el funcionario á quien corresponda el ascenso no reúna dichas condiciones, se otorgará al primero de los que le ¡ sigan en @1 escalafón que las posea. 1Art. 33. Los empleados suspensos con carácter preventivo á quienes corresponda ascender con arreglo á este reglamento, serán promovidos á la clase superior inmediata; pero « si de los expedientes resultaren condenados á postergación, se dejarán sin efecto sus ascensos y se otorgarán á los que ¡ les sigan en las escalas por el orden del turno correspon- \ diente. |Art. 34. Los empleados á quienes se hubiese impuesto la \ pena de suspensión ascenderán cuando les corresponda, pero j seguirán suspensos en su nuevo empleo hasta extinguir por í 
completo la pena. j

Sección segunda. ¡ i
B B  De los turnos de cesantes. f¡g|g

Art. 35. Las vacantes que deban proveerse en los turnos segundo y tercero, se otorgarán á los funcionarios cesantes qué figuren éh los primeros lugares de las escalas pasivas correspondientes á las clases de las plazas.Asimismo se otorgarán á dichos cesantes las plazas cuya provisión corresponda á los turnos de ascenso cuando no hubiere funcionarios activos en la clase inmediata inferior con aptitud legal para ocuparlas ó cuando todos los que hubiere las renunciasen.Art. 36. Si ocurrida una vacante, cualquiera que sea el turno á que corresponda, no hubiese funcionarios cesantes de la misma clase ni activos de la inferior inmediata en condiciones legales para desempeñar la plaza, se conferirá ésta al cesante de la clase inferior que las reúna y ocupe el primer lu gar de la escala.u  Art. 37. Los funcionarios cesantes que renuncien sus nombramientos, pasarán á ocupar en el escalafón pasivo el último lugar de la clase á que pertenezcan. Cuando sólo queden en una escala individuos que hubieren renunciado los nombramientos, la Dirección general dispondrá que sean excluidos de aquélla los que nuevamente nombrados no tomen posesión de los cargos oportunamente.Art. 38. Los funcionarios cesantes del Cuerpo se someterán dentro del plazo de un año, contado desde su ingreso en el servicio, al examen de los conocimientos propios de su clase, y en vista de la calificación de sus ejercicios se confirmarán sus nombramientos ó serán excluidos del escalafón.Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior: primero, los que contasen ocho años de servicios en el ramo de Correos; segundo, los que hayan servido diez año» á la Administración del Estado con destino de Real nombramiento, dos de aquéllos por lo menos en el ramo de Correos; y tercero, los que poseyendo título académico de Facultades o estudios superiores, contasen tres años de servicios en Correos coa empleo de nombramiento Real.

Sección tercera.
Del turno de mérito.

Art. 39. Las vacantes cuya provisión co:$rs#ponda al e$sr* totum o se anunciarán en la G aceta de Madrid dentro dé los ocho día# siguientes á la fecha en que se produzcan* paja* que en el improrrogable plazo de quince sean solicitadas de la Dirección general por los funcionarios que figuren en las clases inmediatas inferiores á las de las plazas y se consideren con méritos para ocuparlas.Art. 40. Se considerarán méritos pára los efectos del artículo anterior:
b 1.° La publicación de obras, Memorias é  proyectos relacionados con el ramo de Correos, siempre que hubieran sido i previamente declarados de utilidad por la Junta de Jefes y  j jue revistan la debida importancia, con arreglé á la categoría de la plaza que haya de proveerse.2.® Los inventos de reronocida utilidad para el perfección íamiento de los servicios confiados al Cuerpo, y3.° Los servicios de carácter extraordinario’ó eminente [ue revelen celo y aptitud especiales en el desempeño de las unciones de Correos.( Art. 41. Transcurrido el plazo dse quince días á que se re- tere el art. 39, se formará por la Dirección general el oportu* lo expediente para clasificar los méritos de los solicitantes* r previo informe de la Junta de Jefes y del Director general, erá resuelto por el Ministro de la Gobernación.Art. 42. S is e  declarase desierta la vacante por* falta dei spirantes ó de méritos, se observará lo dispuesto en el árlenlo 29. En el caso de proveerla, se publicará en la Gaceta >e Madrid la hoja de servicios y relación de mérito# del fun- ionario á quien se hubiese adjudicado.Art. 43. Los méritos por virtud de los cuales se hubiese removido á un funcionario en el cuarto turno, no podrán ser legados por éste para ulteriores ascensos.

CAPÍTULO TU  
De los  e x c e d e n te s .

Art. 44. Los funcionarios excedentes serán preferidos á >s activos y cesantes para todas las vacantes que ocurran de u clase.
Se reputarán excedentes los funcionarios que desde 12 de larzo de 1889 hubieren cesado ó en lo sucesivo cesaren por eforma ó supresión de plaza.Art. 45. La situación de excedencia corresponderá á los idividuos más modernos de la clase en que se verifiquen las upresiones.Art. 46. Se computará para la antigüedad de los fundo- anos excedentes el tiempo que hayan permanecido ó perma- ezcan en esta situación con posterioridad á la constitución el Cuerpo.Art. 47. El reingreso de los excedentes se efectuará por rden de preferencia numérica en la escala.

CAPITULO YIII 
De los supernumerarios.

Art. 48. En lo sucesivo podrá concederse á Iob funciona- ios de Correos que no se encuentren sujetos á examen, ni á as resultas de expediente disciplinario y que no la hubieren Lisfrutado durante los dos años anteriores á la concesión, li- ¡encia para separarse del servicio, dn  disfrute de sueldo, por m periodo que no sea mayor de cinco años, ni menor de uno.’ El tiempo que los empleados permanezcan en esta situa- ión se computará para los efectos de su antigüedad, número n las escalas y  promoción á las clases superiores.Art. 49. Los individuos del Cuerpo que hayan obtenido icencia por tiempo menor de cinco años, podrán solicitar que e les prorrogue hasta alcanzar este limite.Los que antes de terminada la licencia no soliciten pró- roga ó la vuelta al servicio, serán declarados baja en el es- alafón del Cuerpo.Art. 50. No se dará curso á las solicitudes de los que, en- ontrándose en uso de licencia, pidan su vuelta al servicio ntes de terminar aquélla.Los que oportunamente solicitasen el reingreso, quedarán n  expectación de destino, y serán nombrados, fuera de turto y por el orden de presentación de las instancias, para la# trímeras vacantes de su clase que ocurran en el Cuerpo con tosterioridad á la extinción de la licencia, siempre que no tubiese excedentes forzosos de las mismas escalas.Art. 51. En circunstancias extraordinarias podrá la Dilección general llamar al servicio á los empleados que se encentren en uso de licencia temporal.Este llamamiento tendrá siempre carácter general dentro le una misma categoría.Los funcionarios del Cuerpo que llamados al servicio no 3 le presentasen, salvo caso de fuerza mayor, dentro del plazo 8 pie en la orden se les señale, serán declarados baja en el es- § salafón como si hubieran renunciado el empleo. J
CAPÍTULO IX

D e la s  recom pen sas.
Art. 52. Se concederá á los empleados de Correos por servicios eminentes que presten, las siguientes recompensas:1.° Mención especial en su hoja de servicios.2.° Propuesta para condecoraciones, libres ó no de gastos, Una y otra habrán de ser otorgadas precisamente do Realorden, y su concesión se participará á todos los funcionarios del Cuerpo por medio de circular que exprese los servicios, extraordinarios que las motivaron.

CAPÍTULO X
D élas fa lta s  % correcciones.

Art. 53. Las faltas que cometan los empleados del Cuer po se clasificarán en tres grados, leves, graves y muy graves* Berán faltas leves aquellas en que concurran las siguientes circunstancias::
1 .a No afectar al decoro y prestigio del individuo ó del 

Cuerpo. . . . .2.a No producir en el servicia perturbación impor
tancia.Y 3.a Ser producto de negligencia Jó descuido y no de* in
tención deliberada.S'erán faltas graves. .1.* Las que no reúnan todas las circuntancias expresadas en el párrafo anterior para ser reputadas como leves.

3 .a La indisciplina contra los Jefes, cualquiera que sea so
cate^om^ .ncongj(jera^ (5n ¿ descortesía hacia el público er 
s u s * relaciones con las dependencias del ramo y hacia las Au
toridades.l 4.a La no asistencia á la ofioinaj m mediando causa jus

|  fifícada, cuando esta falta m  L?una los carácteres de las le- |  ves ni los de abandono de servíc/o.
1 5.a La publicación de artículos ó comunicados, defen-i dfendo ó impugnando la conducta de otros empleados ó la ¡ suya propia en asuntos relacionados con el s®rvicioy sin permiso del Centro directivo.

6.a La embriaguez n® habitual:Serán faltas muy graves:1.a Negarse á practica? los servicios que en casos ordinarios ó extraordinarios se encomienden por sus Jefes á los* individuos del Cuerpo.2 .a El abandono de servicio, que no reconozca por causa una fuerza mayor.S f  Las que afecten al secreto é inviolabilidad de 1»correspondencia y á la probidad de£ empleado.4.& í La insubordinación en sentida de amenaza ó em forma colectiva.5.a La inexactitud intencionada en lo® informes sobre asuntos del servicio.
6.a El contrabando de correspondencia.7.a Las que constituyan delito con arreglo M as leyes • penales.
8.a La embriaguez habitual.9.a La ineptitud manifiesta.Art. 54. Las faltas privadas que- afecten al decoro dé! Cuerpo se equipararán á las cometidas con ocasión del sera*  río para su clasificación y castigo.Art. 55. Las faltas se castigarán, según su entidad, con ías siguientes correcciones:Apercibimiento, recargo de servicio, multa equivalente á ios haberes de uno á cinco días y  suspensión de sueldo dé uno á quince días, para las leves.Multa equivalente á los haberes desde seis á quince días, suspensión de sueldo desde diez y seis días á  tres meses y postergación desde uno hasta diez ascensos, para las graves.Postergación desde once hasta treinta ascensas y separación del Cuerpo, para las muy graves.Art. 56. El apercibimiento se cumplirá leyendo el Jefe de [a oficina ó el funcionario en quien éste delegue la orden de imposición del castigo, en presencia del empleada eulpsble y le  los adscritos áda misma dependencia que puedan concurrir al acto sin menoscabo de los servidos.Art. 57. La multa se hará efectiva en papel de [pagos al Estado, deduciendo su importe de la primera paga qu e perciba elf funcionario castigado, á quien se entregará la parte correspondiente de dicho papel.Art.. 58. La suspensión de sueldo llevará siempre aparejada la de empleo y comenzará á cumplirse dentro de .loEKtiez lías siguientes á la fecha en que se comunicase su im .posición al interesado, salvo lo dispuesto en el art. 7G¿Art. 59. No obstante lo preceptuado en el artículo : anterior, cuando necesidades apremiantes del servicio exij an el concurso de los funcionarios á quienes se hubiese impi lesto  la pena de suspensión ó que estuviesen cumpliéndola, el Jefe de la oficina, con autorización del Centro Directivo, p odrá demorar ó interrumpir la ejecución del castigo por ©1 lie  mpo que considere indispensable.Art. 60. Será postergación la permanencia en el in lamo lugar de la escala durante un número determinado d le ascensos.Art. 61. La separación producirá la pérdida de todc >s los derechos como empleados de Correos y la inhabilitación perpetua para reingresar en el Cuerpo.Art. 62. Los que indujeren directamente á otros á  lí i  comisión de una falta, incurrirán en la responsabilidad quie se  derive de la misma*Está disposición es aplicable á los Jefes que tolera* sen ó encubriesen las faltas de sus subordinados.Art. 63* La reincidencia en faltas que hubiesen da'Joy*, lugar á la imposición por dos veces de una misma pena,, será  corregida con la superior inmediata, ,Art. 64. Ninguna de las penas expresadas en, el art. 55^ excepción hecha del aperci bimiento y del recargo de servici%  podrá imponerse a lo e  individuos del Cuerpo sino por virtT&á le  expediente en que se oiga al interesado sobre todos y  caá», ano de los cargos que se 7íe formulen y en que consten Im í informes del funcionario que lo instruya y deí Negociado y  1í i Sección correspondientes déla Dirección general.Cuando se trate de faltas muy graves se oirá precian- mente á la Junta de Jeí* s, ante la que podrá, defenderse el empleado presunto resi ponsable por sí ó por otra persona, previa designación, heéí ia  en él segundo caso, por medio del oportuno oficio. La defe nsa será escrita.Art. 65. No obstant e lo dispuesto en el articulo anterior, podrá prescindirá® del requisito de oir al funcionario culpable cuando hubiese ah' andonado, su destino y se ignoifj oficialmente su paraderc >, ó cuando habiéndole dirigido el pliego de cargos, no lo» eoar teste dentro del plazo que se le  señale ni alegue excusa bas tante para concederle nuevo término.Art. 66. El cargo de defensor será gratuito cuando lo desempeñe algún indáv iduo del Cuerpo.Art. 67. Los cas' fcfgos impuestos por faltas muy graves se pondrán en conocí! niento de los empleados del Cuerpo por medio de circular t7 drigida á los Administradores principales.Art. 68: Bnpuf >stás las penas, sólo podrán levantarse ó mop dificarse por los s iguiente» procedimientos:Apelación.Revisión..Condonaciér L.Art. 69: Prc >cederá al recurso de apelación:1.° Ante el Director general contra las resoluciones dé Je# Jefes de la» áf ¿pendencias que impongan las penas de apercibimiento y w  cargo del servicio.2.° Ante f ,1 Ministro de la Gobernación, contra las resoluciones del D  ¿rector general que impongan las penas de multa, suspensión, postergación ó separación. _  .Art. Formulado el recurso dentro de los ocho día» siguiente» &7í en que se comunicare al interesado la imposición . de la p e n i s e  suspenderá la ejecución de ésta, pero el tur cionarío fjuspeneo provisionalmente continuará en esta situ' a- 

ción h&s'fca el acuerdo definitivo.Art^ 71. Procederá el recurso de revisión siempre que los interesados puedan aducir datos, documentos, ó pruebas que no pudieron tenerse ea cuenta al formar e l  expedientf ¿ por caucas independientes dé la voluntad de aquellos.Art. 72. .Antes de sustanciar el recurso de revisión , el Director general ó el Ministro en su caso, determinarán envista  de las razones y pruebas qué aduzca el interesado, s í ha ó no 
lugar á su. admisión.Admi'ádo el recurso, será informado por los miamos Jefes ú organismos administrativos que intervinieron en el expe? 
diente.ArL, 73 . Los recursos dé revisión podrán resolverse:1.®* Confirmando la pena impuesta.2.° Conmutándola.|  3.° Disminuyendo su extensión*\  4.° Anulándola.¡ Art. 74. Procederá la condqpatóón cuando con posterior!-
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dad á la imposición de la pena prestare el empleado que se 
encontrase cumpliéndola servicios extraordinarios ó eminen- j 
tes que mereciesen recompensa, 6 si habiendo sido aquél pro- j 
puesto para concesión de distinciones y honores por dichos | 
servicios, optase por la condonación como premio de sus mé- ¡ 
ritos. I

Art. 75. La condonación será parcial ó total, y siempre j 
proporcionada á la entidad de los servicios especiales. j

Art. 76. La condonación se concederá de Real Orden, pre
vio informe de la Junta de Jefes y del Director general.

Art. 77. Contra las resoluciones ministeriales que impon
gan ó confirmen las penas de suspensión, postergación y 
multa, no cabrán más recursos que los de revisión y co^do- 
dación, cuando procediesen.

Contra las que impongan ó confirmen la pena de separa
ción* procederá el recurso contencioso administrativo.

Art. 78. Todo funcionario á quien se instruyese expedien
te por faltas graves ó muy graves, sísrá suspenso preventiva
mente de empleo y sueldo hasta la resolución de aquél.

Art. 79. Todo expediente gubernativo por faltas habrá de 
instruirse y elevarse al Centro Directivo dentro de los quince 
días siguientes á la comisión ó descubrimiento de aquéllas.

Cuando por su extensión é importancia de las pruebas 
que deban practicarse fuese necesario mayor plazo, el ins
tructor solicitará su ampliación del Centro Directivo.

CAPÍTULO XI.
DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 80. Los funcionarios del Cuerpo de Correos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 29 de la Ley de 21 de Julio 
de 1876, están exceptuados de la incompatibilidad que esta- i 
blece el mismo artículo para servir en las provincias de su | 
naturaleza, en las que hayan adquirido vecindad dos años 1 
antes de su nombramiento y en las que posean bienes raíces. | 

Art. 81. Los individuos del Cuerpo da Correos no podrán | 
aer declarados cesantes ni privados de derecho alguno legal- I 
mente reconocido, sino por vía de pena impuesta con los re- | 
quisitos establecidos en este reglamento. 8

Art. 82. Los individuos del Cuerpo sujetos á proeedimien- I 
to criminal por delito, serán declarados baja provisionalmen- f 
te en sus empleos. En caso de absolución, se les rehabilitará I 
y percibirán los haberes correspondientes al tiempo del pro- I 
ceso, á menos que por acuerdo recaído en expediente admi- 1 
nístr&tivo, con arreglo á lo dispuesto en este reglamento, se I 
les hubiese privado en todo ó en parte de aquellos derechos. I 
En caso de condena serán excluidos definitivamente del Cuer- I 
po, pero no privados de sus derechos pasivos, salvo resolu- 1 
eióh contraria del Tribunal sentenciador, á menos que los de- I 
litoa hubieran sido cometidos en el ejercicio d® los cargos 1 
como funcionónos de Correos, cumpliéndose entonces lo dis- i 
puesto en el art. 61 de este Reglamento. g

Art. 83. Serán aplicables á los funcionarios del Cuerpo de | 
Correos las disposiciones generales sobre licencias, traslado- i 
nes, jubilaciones y permutas de los empleados públicos. I

§
DISPOSICIONES TRANSITORIAS f

Art. 84, No obstante lo dispuesto en el art. 27, las plazas j 
de Aspirantes segundos del Cuerpo de Correos, que Actual- ¡ 
mente se encuentran vacantes ó desempeñadas con carácter 
de interinidad á los efectos det párrafo segundo, art. 21 del 
Real Decreto de 12 de Marzo de 1889, se reservarán para las 
oposiciones de ingreso.

Art. 85. Los f uncionarios de Correos que hubieren sido de
clarados baja en el Cuerpo por resultar desaprobados en los 
exámenes que estableció el Ü8al Decreto de 12 de Marzo de j 
1889, tendrán derecho á ser incluidos en el escalafón pasivo | 
de sus respectivas clases por el orden de antigüedad, pero sin j 
ocupar número preferente al de ninguno de los cesantes que | 
figuran en aquél, cualesquiera que sean susanos de servicios.

Quedan exceptuados de lo dispuesto ©n este artículo los 
funcionarios cesantes - ue hubieren sido castigados en cual- ¡ 
quier tiempo por la comisión de faltas graves ó muy graves 
en el servicio de Correos.

Art. 86. Los funcionarios á quienes se refiere el artículo 
anterior, deberán solicitar en el término de tres meses A con
tar desde la publicación de este reglamento, ó de seis si resi
diesen en Ultramar su inclusión en el escalafón pasivo; en
tendiéndose que renuncian ;sus derechos los que dejen de 
ejercitarlos.

Art. 87. Para pasar al escalafón áctivo los empleados que I 
se citan en el art. 85, deberán acreditar su suficiencia en la j 
forma y tiempo prevenida en el art. 38, cualesquiera que sean i 
sus años de servicio. I

 ̂Art. 88. Los Auxiliares permanentes adscritos por el ar- ¡ 
tículo 6.° del Real decreto de 7 de Octubre de 1892 al Cuerpo f  
de Correos, quedarán asimilados en derechos y  obligaciones ¡ 
á loe demás funcionarios del mismo, é ingresaran desde luego ¡ 
en el escalafón activo, reconociéndosele» la antigüedad de los j 
servicios prestados en su clase. f

Los que dentro del plazo de un año no acrediten, mediante | 
examen, su suficiencia en las materias que comprende el ar- l 
tículo 14, serán declarados baja en el Cuerpo. 1

Art. 89. Las postergaciones perpetuad que se hayan im- | 
puesto á funcionarios del Cuerpo, se entenderán limitadas por f 
treinta ascensos, contados depdela publicación de aste re- ¡ 
glamento. f

Art. 90. Las licencias ilimitadas que actualmente disfru- I 
tan algunos individuos del Cuerpo, se considerarán témpora- f 
les por cinco años, contados desde la fecha de la concesión; j 
pero sólo gozarán aquéllos, y los que las hayan obtenido li- f 
mitadas, de los derechos á que se refiere el párrafo segundo ¡ 
del art. 48, desde la publicación de este reglamento. I

No obstante, los funcionarios que disfruten neencí&s ilimi- 
taoas, podrán solicitar el reingreso en cualquier tiempo, den
tro del plazo expresado en el párrafo anterior.

Art. 91. La Dirección general publicará en ¿el plazo de 
cuatro meses, á contar desde la fecha de este reglamento, un 
escalafón de empleados activos y cesantes del Cuerpo de Co

nreos, formado con arreglo á lo dispuesto en el art, 25. I
Las vacantes que se produzcan hasta la publicación del ¡ 

ai ievo escalafón, y qu© deban proveerse por antigüedad, se j 
ote 'rgarán á los empleados activos y cesantes que en el actual 1 
ñgvren con mayor tiempo de servicios en las respectivas i 
clases. 1

Arvt. 92. Quedan derogadas todas las disposiciones orgá- i 
nicas del Cuerpo de Correos que se opongan á l&g que aoatie- j 
ne este reglamento. !

Madrid 25 de Agosto de 1893.= Aprobado por 0 . M .=  
G o n z á l e z . 1

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO ¡

A propuesta del Ministro de Ultramar, en virtud de I 
autorización concedida al Gobierno por el art. 26 de la f

ley de 19 de Mayo último aprobando los presupuestos de 
las islas Filipinas para el año económico actual, y aten» 
diendo á la propuesta hecha por el Capitán general de 
aquel Archipiélago; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R ey  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino, 

Vengo en aprobar la plantilla adjunta del personal 
afecto á la Inspección general de Minas de las islas F i
lipinas.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
E l M inistro de Ultram ar,

Antonio Mffsrara. y Montan©»».

Plantilla del personal afecto á la Inspección general de Minas 
de las Islas Filipinas, á quese refiere el anterior Real decreto.

Sobre
Sueldos sueldos TOTAL

Pesos. Pesos. Pesos.

Un Inspector general del ramo, In
geniero Jefe de primera ciase del
Cuerpo y de Administración de
primera clase........... ......................  2.000 3.000 5.000

Un Auxiliar facultativo de primera
clase, Oficial primero de Admi
nistración. .............................................  700 1,050 1.750

Un Capataz con título de Asturias,
Oficial quinto de Administración. 300 450 750

Un Delineante primero................. . » > 300
Un id. segundo............. » > 200
Un Escribiente primero.................... > 225
Un id. segundo.................................  » 200
Un Conserje, Conservador de Co

lecciones............. ...........................  » 200
Un Portero.,.............. .....................  » 100
Un Ordenanza........................... ........  » 100

T o t a l . . . . . . . . . . . . . 8.825

Madrid 14 de Agosto de 1893,= Aprobado por S. M.=EI 
Subsecretario encargado del despacho, J. Sánchez Guerra.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL  REINO

SALA SEGUNDA

En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Julio de 1893, en el 
expediente de examen de las cuentas del Tesoro por ingresos 
y pagos de la provincia de Cuenca, respectivos á los meses 
de Julio á Septiembre de 1866, rendid^ por el Tesorero Don 
José de Iturria:

L° Resultando sin solventar el reparo núm. 9, en cuya 
virtud y por no estar firmada por el Gobernador electo Don 
Alejandro Venixia la partida de 333 escudos 333 milésimas 
que se le acredita en la nómina de lo satisfecho por haberes 
del mes de Junio de 1866 al personal del Gobíerao civil déla 
provincia de Cuenca, se reclamó recibo suscrito por el per
ceptor ó carta de pago del reintegro:

2.° Resultando que la nómina expresada se formó inclu
yendo en ella, así como en el respectivo libramiento, el ¡ha
ber del citado Gobernador, sin que éste se hubiere posesiona
do del destino para que había sido nombrado, y por tanto ein 
acompañar copia del título y certificado de la toma de pose
sión, dando así lugar al perjuicio ocasionado al Tesoro:

3.° Resultando que el libramiento á que se alude fue sus
crito por D. José Gallostra y Frau, é intervenido por D. Ma
nuel Tomé y Vercruysse, Ordenador general aquél é Inter
ventor éste de la Ordenación .general de pagos del Ministerio 
de Ja Gobernación:

4.° Resultando que por el Contador y el Tesorero de Ha
cienda de la provincia de Cuenca, que por su orden lo eran 
D. José Sánchez Gadeo y D. José Iturria, fué intervenido y 
pagado el libramiento sin deducir de éste los 333 escudos y 
333 milésimas figurados sin justificación en la nómina repa** 
rada por haberes del Gobernador:

5.° Resultando haberse dado por contestados los pliegos 
de reparos en lo concerniente al citado D. José Iturria y sus 
herederos declarando á .éstos en rebeldía:

6.® Resultando que el débito al Tesoro quedó reducido ¡á 
770 pesetas 83 céntimos, mediante el ingreso de 62 pesetas y 
50 céntimos por retención de haberes al Habilitado, ahora 
insolvente, D. Manuel Vindel, mientras estuvo empleado en 
el Ayuntamiento de Cuenca.

7.° Resultando que dadas las audiencias legales y regla
mentarias á los demás mencionados funcionarios, no se ha 
obtenido justificación del abono ni carta de pago demostrati
va de haberse efectuado otro reintegro que el señalado, como 
tampoco explicación alguna suficiente á satisfacer el repajo:

Considerando que con arieglo al art. 29 de la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850 y al párrafo primero del 
artículo 21 de la Re&l instrucción, de 20 de Junio de 1851, son 
responsables directos en primer término al reintegro de las 
mencionadas 770 pesetas 83 céntimos dichos Ordenador é In
terventor D. José Gallostra y Frau y D. Manuel Tomé y Ver
cruysse, primeros que ocasionaron el perjuicio al Tesoro por 
haber incluido en nómina los haberes del Gobernador electo 
D. Alejandro Benisia y ordenar é intervenir el pago de la 
mensualidad de Junio de 1866 sin haberse posesionado del 
cargo:

Considerando que según el art. 16 del Real decreto de 10 
de Mayo de 1851, y conforme á lo que previene el art. 14 del 
mismo, en caso de insolvencia de aquéllos, son responsables 
en segundo término los referidos D. José Sánchez Gadeo y 
D. José Iturria, Contador y Tesorero que respectivamente 
fueron de la provincia de Cuenca; el primero porque no se 
cuidó de subsanar la disconformidad que mediaba entre el 
libramiento y los documentos justificativos, y el segundo por 
no haber notado ni hecho presente que la Ordenación gene
ral de pagos del Ministerio de la Gobernación no había unido 
á la nómina origen del libramiento, el oportuno recibo y el cer
tificado de la toma de posesión, ó en su defecto la copia del 
título que debió entregar el Gobernador con aquel requisito:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el art, 15 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850 citada, la 
Hacienda pública tiene derecho al interés anual de un 6 por

100 sobre el importe de los fondos distraída v legitima 
aplicación* á contar desde que ésta debió r - >• *- \*a en
que se verifique el reintegro:

Visto, siendo Ponente el Ministro Jefe de h 3A de
este Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y decía* - _ * inde
bido los 333 escudos 333 milésimas que ii> & /  . i flu
yeron en la nómina de los haberes del pu >* «eme
civil de la provincia de Cuenca del m u  df - > 66 así
como en el respectivo libramiento; y por 1 s al
cance las 770 pesetas 83 céntimos á que en e • *irte-
gros obtenidos ha quedado redudido el pe u o al
Tesoro. Declaramos responsables man con > * »í doria
mente, condenándoles al reintegro de ce1 s v  in
tereses legales al 6 por 100 anual, .en p̂  m . orno
causantes directos, al mencionado D. Jo . 1 . Frau
que, como Ordenador general del MinisL; b na
ción, suscribió dicho libramiento, y al Irlo*' « * a mis
ma dependencia D. Manuel Tomé y Vern ,t < 15 ti vi
no, ó á sus herederos, caso de que aqué'í* h 1 t ü ri* „
do. Asimismo declaramos responsables pi- < * «mno,
condenándoles también al ingreso del -x  j ^ r e y
sus intereses en caso de insolvencia de o* * > * ( ca
tador y al Tesorero de Hacienda públú d r ada
provincia, que respectivamente lo eran r a'anch-z 
Gadeo y D. José Iturris, y en su caso á ur h * ó cau
sa habientes, quedando*en suspenso la ap.< , i. df esta
cuenta.

Expid&se la correspondiente certificación 4 > ' ó 1*, de
conformidad con lo. dispuesto en el art. 72  ̂ ' * > or
gánico de este Tribunal, que se pasar i m > < í irado
de la Sala para los efectos prevenidos < 42 del
mismo.

Notifiques© á las partes y .en .'estrado > .> o **aá
D. José Iturria ó sus ¡¡herederos, y vu< Iva >  ̂ * * xpe-
diente á la Sección para los demás fines opo ' »

Así lo acordamos y firmamos.=Francis »' u José
González Blanco.=José G. de la Vega.

Publicación.—Leído y publicado fué el p c f io por 
el Exorno. Sr. D. Francisco Botella, Minh-u Dt !e la  
Sala en la celebrada en este día, de que ce/ » c e3re-
tario de la misma.

Madrid 13 de Julio de 1893.
Es copia del fallo dictado por la Sala en Im  cmatitas á 

que el mismo se refiere, de que como Seer/t/rlo c e r t i f i c o  y 
firmo en Madrid á 11 de Agosto de 1893.=V.° Chacón.^. 
Por orden, Joaquín Villalba. 1476—M

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

|  MINISTERIO DE LA GUERRA

I Inspección de la  Comandancia GentnuZ*
Depósitos de Embarque y  Caja general á© Ultramar^

El día 4 del entrante dará principio por esta Inspección el 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales j toópade los 

l distritos militares de Ultramar, en los ámi <  ̂  ̂ éontinua- 
I cáón se expresan y de nueve á doce de la id

|  M E S  D E  A G O S T O  D E  F  -
$
I Día 4 de Septiembre de 1893.
| Letras P, Q, R, S, T, U, F, Z.

| Día 5.
| Letras A, B, O, D, F, Q, H.

I Día 6.
| Letras I, J , L, Zl, M> N O .
|  Día 7.
1 Incidencias.
I ¡Madrid 29 de Agosto de 1893.=El General t.r, Gu«
| tiérrez Cámara.MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

SECCIÓN DE PROPIEDADES.—-NEGOCIADO DE VENTAS

Condiciones bajo las cuales se ha de verificar la subasta del so
lar resultante del derribo del edificio que ocupa el en convento 
del Carmen, sito en la cable de la Salva, núm. 2, calle de la 
Abada, núm . 1, plaza del Carmen, sin número, y calle de Te
tuán, núm» 29, manzana 352, cuya situación y pormenor, según 
las operaciones practicadas por el Arquitecto de la Hacienda 
D . Enrigue Fort, es la siguiente:
Linda por el Norte con la calle de la Sari’io, o m ée tiene 

bu lachada principal; por’el Estehoñ la U A bada y
con la plaza del Carmen y casa de la piopoich a oe? Dr. Conde 
de Santa Marea, en cuyo testero y  sitio prcximo txlaten re
conocidas á favor de ía casa del referido for servi
dumbres determinadas en el •deslindé prae^T^^o 12 de 
Abril de 1888 y que más adelante- m  exp r^ r» /1; yw  ú Sur 
con la calle de Tetuáu, y por el Gesto w v  V i y k m  dél 
Carmen.

El terreno encerrado entre las alineaciones ofi c * a les antes 
citadas y el edificio de la iglesia del Garmen y ' h/.i d/ri Con
de de Santa Marca, se halla contenido'en;tw  polígono irregu
lar de 10 lados, cuya superficie es de 2 008 xoütre¿ cnadrádps, 
60 decímetros cuadrados, equivalentes á 25.870 fJes cuadra
dos 76 décimas de ¡pie cuadrado, que represento la diferen
cia entre el área primitiva 2.974 metros cuadrados '76 decí
metros cuadrados, y la que se ha perdido por el 'ensanche dé 
la vía pública, ó sean 966 metros cuadrados- "16 decímetros 
cuadrados.

Este terreno se ha dividido para la-venta ©n cuatro sola
res, cuya situación, linderos, medición, superficie y valor, 
son como sigue:

Solar núm . 1.—Tiene su fachada principal á la calle de la 
Salud, en una línea recta de 26 metros, 88 milímetros; á án
gulo obtuso con ésta línea, vuelve otra de h  fi la callé 
de la Abada, de 16 metros; á ángulo recto coa e rWf*. siguéla  
línea de separación del solar que se ■‘.descri1'® el núm. 2, 
de 30 metros y  15 centímetros de longitud; cif4r ' «1 sitio el
cuarto lado que sirve de separación con la **íK<üa del Car
men; se une formando un ángulo’ agpdo con d anterior y un
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ángu1' - - nt<*-recio con la-f&chada de la callé dé la
gali  ̂ b «gitud 21 metros 54 centímetros. Estas
Cuí t 'P un cuadrilátero irregular, que, medido
gec ^ulta- tener una su perñciede 522 metros
cn& ' metros cuadre dos, equivalentes-á-6.724
pié* • ^  ! 1 «-cimas de pie cuadrado, siendo su valor
en v ' í*s 7 céntimos, á virtud de lo prevenido
por i r " re 22 de Junio último*

So t ' —ífachada-principal da á la calle de la 
Ab ; a sola- recta 16 metros y 92 centímetros;,
el la ? " c < jiij  4-1 anterior en-Angulo recto, separa este
sola* j  *mie de longitud 30 metros-y 15 centíme
tro? í" > ecara este solar de la iglesia del Carmen
estaVi'M i i < „ í» ctas,una de 11 metros y 16 centíme
tro * * 'u'vj obtuso- con el lado derecho, y otro tam
bién ¿ #* muy abierto con )a anterior, de cuatro
metros 78 CcuMmatros-de longitud; ,1a linea-de separación por 
laii. 3 * ~ ^da de -tras rectas, la primera de 24 me
tro * i n ' ii€i forma ángulo agudo con Ja úitim&;
de"* ! - ste-solar-de los que-tienen los núme
ros 3 ; 4 , odí é áng.iYloobtú80jcón-la-'<anterior, de siete 
metros 78 eiutimeiroau que-sirve de separación con la-casa 
del 1 . < * Marcabas! como Ja tercera, que mide'
un f  r <- < * 4ímetros, y cierra el- sitio formando ángulo
obt u /  ~ *, o nda j  la • fachada - del: solar. Estas líneas -
fom '  ̂ 1 r»n < irregular'de siete lados, cuja superficie
es de 503 medros cuadrados] 10 centímetros cuadrados* equi- 
va^n  ̂ *J 4/í» pies cuadrados, 93 décimas de pie cuadrado, 
siando j »* í vt< venta de 156.976 pesetas 31 céntimos, $e- 
gún se dispone en la referida Eeal orden de 22 de Junio 
último*

Solar n4m. 8*—Tiene su fachada- principal á la calle de 
Tetuán en una sola recta, - que mide 14 metros; tres centí
metros; el 'iadc derecho, que formarán guio obtuso con-la línea- 
de fichada, ;4 e  solar- del núm. 4s y tiene-de- longitud
32 metros, 8 c-c d "metros; á ángulo agudo con éste- sigue el 
testero db 12 n,.d,ou y 45 -centímetros,- que separa el solar- del 
número 2; d  h izq uerdo' está' formado- por tres rectas, que
separan e.i feiok u  iglesia del - Cármen; la primera, que;
hace á?/g. -c oí o i-el testero, y mide 24 metros,- 67 ce n 
tímetros;- 1& a ángulo-recto-con- la primera, que en--
sancha el sitio Iaíbo de longitud 70 'Centímetros; j  la-terce*- 
ra, que ham á i 0 .. > jgudo con la-anterior-, mide 15 metros y 
cierra el «okr, uniéndose-á la - fechada y formando eon ella 
un ángulo agudo.

El polígono irregular de seis lados, formado por las líneas 
descritas, encierra una área de 501 metros cuadrados y ocho 
decímetros cuadrados, equivalentes á 6.460 pies cuadrados, 35 
décima de pm cuadrado, siendo su-valor en venta de 130.418 
pesetas 82 céntimos, por cuya cantidad sale á subasta,, según 
ío dispuesto en I&Be&l orden de 22 de Junio último, antes 
nombrada.

Solar núm, 4.—Tiene su fachada á" la calle de Tetuán, en
una u ru mide 14 metros de' longitud; el lado de» 
rech' u  t a + ros 63 centímetros, forma ángulo obtuso 
con i e U f b da, y separa el solar de Ja e%sa del Sr. Con
de de ar M aa; el testero hace ángulo agudo eon el lado 
dere h > el solar del señalado con ei núm. 2, y tiene 
una 1 i 12 metros 45 centímetros; el lado izquierdo, 
que f n„ alo obtuso c-on la línea del testero y uno
agudr v f rth da, separa el solar del inmediato núm. 3, 
ymid hrj t  s <! centímetros, cerrando el sitio. Estas li
neas to aí i cuadrilátero irregular, cuya superficie, medi
da geométricamente, resulta ser de 481 metros cuadrados 
81 decímetros cuadrados, equivalentes á 6.205 pies cuadra
dos 71 dédmos de pie cuadrado, siendo su valor en venta el 
de 120.166 pesetas 66 céntimos, por cuya cantidad sale á su
basta, según lo prevenido en Ja ya citada Eeal orden de 22 
de Junio último.

Servidumbres.— 1.a Una servidumbre de luces-á favor‘dé* 
los ir  ̂ h1 o por planta, que se empiezan á contar'á tres 
metro? "uj,. centímetros del ángulo con la nueva alinea
ción o ,t fachada del solar núm. 4; esta servidumbre 
exíg \)r<" ‘ 3 ejercicio una zona de suelo á cielo en que no 
potrá vn ¿i uí»h<, y cuyas dimensiones serán en planta un 
met^a el -* >* * 4ros de ancho ó en sentido normal. á la pa
red • » h r ie Santa Marca, y nueve metros 67 centíme
tros * g ó la distancia entre las jambas extremas 
de lo ' 1 rí v*q de una planta más de dos pies por cada lado.

s.» . ^rvidiimbre de luces se extiende desde la 
Ssona m  ̂ h>i*ak línea de fondo ó testero del expresado- 
solar A 4 , »*s halla establecida arrancando de la altura 
de un ío* tr* 80 cc ntímetros, contados á partir del solado de 
la pbnt* ¿si j  la da la-casa núm. 1 da la-plaza del üármen; 
desde w *, A ií de nivel no se podrán elevar construcciones 
vertí s sj oo se separan del muro de la casa de Santa Mar
ca un  ̂ na de un’ metro 67 centímetros, ni establecer 
cuoiertas más altas de la línea de 45 grados que arranque- del 
paramento del referido muro á la expresada altura de un 
metro 80 centímetros sobre el nivel de aquella planta.

Y la tercera una servidumbre de conducción de aguas su
cias, establecida á favor de la referida casa de Santa Marca, 
para cuyo ejercicio será, preciso en todo caso, y aunque se 
construya dé nuevo sobre las atargeas, que éstas, solas ó re
unidas, tengan la misma sección que hoy tienen en junto, 
que la pendiente no disminuya, que exista siempre pozo re
gistro y acometimiento A la alcantarilla general. Esta at&rgea 
atraviesa en sentido diagonal al--solar núm.. 4, y haciendo un 
quebranto cerca- da la línea de separación de este solar, y el 
número 3 alcanza el subsuelo de- éste una pequeña parte,; y 
atravesando-la línea de fachada en dirección á la antigua 
puerta de la iglesia, desemboca en la alcantarilla general. "No 
aparecen manifiestas otras servidumbres; pero teniendo pre
senta que la construcción que existió en los terrenos del Car
men era parte con las inmediatas de^uñ mismo edificio, y que 
además en las mediciones y reconomimientos practicados en 
diversas Apocas-no se há podido naturalmente descubrir el 
subsuelo, cabe admitir hfposibilidad de que existan en el 
m sm g is  otras servidumbres ds carácter análogo 6 di
jere U constituida para la conducción de agua sucia por 
h  lin i hada de la calle de Tetuán.

Asi. _ b para evitar reclamaciones de los compradores, 
queda establecido que no será motivo bastante para ellas el 
hecho de descubrirse en su día al hacer el vaciado de sótanos 
y de zar-Jas, la existencia de un gravamen de esta naturaleza-,

CONDICIONES

1.a La subasta tendrá lugar el día 30 de Septiembre próxi
mo, á las dos de su tarde, en. la Subsecretaría- del Mimsteric 
de Bar* >'Av bajo la presidencia del Sr. Subsecretario asceta- 
do di 1 de 3a Junta creada por la ley de 21 de Di 
cierne < > ic76 leí Jefe de la Sección, de Propiedades y Joh 
letra o tu*1 se designé al efecto, con asistencia deLNotaric 
que f-r í « 10 le *orresponda.

2.a tfiuída la Junta de subasta en el día señalado, 2 
dura t h  i timera hora, se entregarán al Pre&idento por lol 
lic itados lo& pliegos cerrados que contengan sus proposi

dones, redactadas con sujeción al modelo inserto á continua» 
, ción, acompañándose á cada- pliego 1a. cédula personal del 

proponente y el resguardo para acreditar en forma haber 
consignado en metálico en la (laja general de Depósitos el 5 
por 100 de la cantidad que se fija como tipo de la subasta. '

3.a Las proposiciones, arregladas al adjunto modelo, ha- 
: brán detestar firmadas por los proponerles, expresándose en 

ellas en letra y sin enmienda alguna, en pesetas, la cantidad 
que se<ofr6zca.aOontra lo que resulte escrito no podrán inten
tarse reclamaciones de ningún género, y tampoco m admiti
rá proposición que no cubra el tipo fijado para la subasta.

4ía Al recibirse los pliegos por el Presidente cuidará de 
que los interesados rm riquen m  la cubierta, y los numerará 
por orden de su presentación.

5.a No podrán hacer posturas ios deudores á la Hacienda 
como segundos1 contribuyentes ó-por contratos ú-obligacio
nes en favor del Estado.

6.a Transcurrida la hora señalada para presentar propo
siciones, no se recibirá ningún otro pliego, y procederá el 
Presidente ala apertura de los presentados por orden de nu
meración, siendo leídos en alta voz por el Notado. Las propo
siciones que h e  se hallen redactadas en los términos que ex
presa el modelo, ó á las que no se acompañen los documentos 
y requisitofrexigidos en el presente pliego de condiciones, se
rán desde luego rechazadas*

El Notario extenderá un acta en que se haga constar el 
nombre del que resulte mejor postor, al-cual le será adjudi
cada" interinamente la subasta de que se trata. Este acta será 
firmada por @1 Presidente y demás individuos de la Junta y 
por el autor de- la proposición más ventajosa, autorizándose 
en forma por el Notario.

7.a Las personas que suscriban Im proposiciones-deberán 
hallarse presentes ó representadas legalmente en el acto de 
la subasta*

8.a 8i. abiertos los pliegos apareciesen dos ó mis proposi
ciones igualmente ventajosas para la Hacienda, se abrirá li
citación A viva voz entre los firmantes de ellas por espacio 
de un cuarto de hora, y si en su transcurso no bb hiciese me
jora por alguno de los propon entes, se declarará el remate 
interinamente á favor del que hubiese presentado el pliego 
con prioridad.

9.a Terminada la subasta, se devolverán á los interesados 
sus cédulas personales y las cartas de pago de sus respecti
vos depósitos, reteniéndose sólo el del mejor postor como ga
rantía del compromiso contraído.

10. Al comprador se le notificará administrativamente la- 
adjudicación, según la instrucción dispone, aprobada que 
sea la-subasta y  acordada aquélla, por el Excmo. S?. Ministro 
de Hacienda, á propuesta de la -Subsecretaría, oyéndose pre
viamente á la Junta creada por la citada-ley de 21 de Diciem
bre de 1876.

11. La venta se hace á pagar en metálico en tres plazos-y 
dos años. El primero, que será el 20 por 100 del .precio del re
mate, se satisfará al contado-dentro de los quince días si
guientes al en que se notifique la adjudicación, pudienáo ser 
admitida como parte del mismo, si así lo solicitase el rema
tante, la cantidad depositada para tomar parte ea la subasta, 
en cuyo caso ingresará definitivamente en el Tesoro. AI pro-

. pió tiempo que el pago del primer plazo satisfará el compra
dor los gastos de tasación y subasta y firmará los pagarés de 
los plazos segundo y tercero, que serán del 40 por 100 cada 
uno-dé la cantidad tota! del remate, que habrá da hacer efec
tivos al año y dos años respectivamente de la fecha de su 
autorización.

12. Si dentro del término da los quince días referidos el 
comprador no satisface ei importe del primer plazo y el de 
los gastos de subasta, ni se presenta á autorizar los pagarés 
de los siguientes plazos, el Estado hará suyo el depósito cons
tituido para tomar parte en la misma, anunciando otra nueva, 
sin derecho á réelatnación 'flfguna por parte del comprador.

13. El otorgamiento de escritura, con hipoteca especial de 
la finca á favor del Estado por los plazos r.o satisfechos y 
cancelación de ésta, pagado que sea el precio totaldel rema
te con el imperte dé los gastos que tales-'actos-ocasionen, ten
drá lugar en la forma, plazos y eon los efectos establecidos 
m  la instrucción de 5 de Febrero de 1877.

14. Be entenderá que forman parte de este pliego de 
condiciones las prescripcicmas contenidas en la ley de 21 de 
Diciembre de 1876 é instrucción de 5 de Febrero del año si
guiente, dictada para - su ejecución, en cuanto se. refiere á la 
venta en subasta de edificios públicos, del mismo modo que 
las disposiciones vigentes para la desamortización de bienes 
del Estado-en lo que no se oponga á lo establecido en aque
lla ley.

Madrid 28 de Agosto de 1893.—El Subsecretario, Eeeio.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino deB *. *., empadronado en. .. 0 , se

gún-cédula-personal que acompaña, enterado del anuncio in
serto-en la Gaceta  de. . . .  y pliego de condiciones para Ja 
subasta pública del solar en que estuvo el ex convento del 
Cármen, sito en esta Corte, acepta dicho pliego en todas sus 
partes y se cómprete á cumplir las condiciones establecidas, 

I ofreciendo por el solar núm.. . . .  la cantidad de . . . . .  (en le- 
I tra) pesetas.. . . .  céntimos.
\ (Fecha y firma del proponente.)

| MINISTERIO DE FOMENTO

O bservatorio Astronómico de Madrid.
Tribunal de oposiciones á la plaza de AmSiar, meante en el 

Observatorio Astronómico y Meteorológico de Madrid.
Los ejercicios de oposición anunciados en la Gaceta  de 

| Madrid del 22 de Febrero del corriente ano, comenzarán en 
el Observatorio el día 18 del próximo mes de Septiembre, 
á las cuatro horas de la tarde.

1 Se entenderá que renuncian á tomar parte en los ejerci
cios, y serán excluidos en el acto do la oposición, los señores 

! opositores que no acudan á e&ta convocatoria ni excusen jus- 
! tificadamente su ausencia.
í D. Juan Simón y Mayorga no es admitido á la oposición
I por exceder su edad de la reglamentaria señalada en el ar- 
I tículo 26 del reglamento vigente de! Observatorio.
I Y asimismo serán excluidos los señores que á continua 
1 ción van expresados, si a!¿tes.-del día y hora de esta convoca» 
| toria no completan sus respectivos expedientes, presentando 
I en este Observatorio los documentos también expresados á 
I continuación:
! D. Rafael López Sánchez-Sandino y D. José Mur y Ainsa
1 deben presentar el certificado de buena- salud.
I B. José L. de Maria y Alfaro y O. Joaquín Fernández
f Cancela y Martínez, la partida de bautismo.

D. Andrés Fernández Osin&ga, los certificados de buena 
: salud y buena conducta.

D. Juan Antonio Tereedor y Díaz, el título-de Bachiller y 
las certificaciones do buena saiud y de buena conducta.

; c Franosco Simón y M&yorgs, D Faustino urchilla y 
Salido y D« Anselmo González y Fernández, el título de Ba
chiller, la partida de bautismo y las certificaciones de buena 
salud y de buena conducta.

Madrid 29 de Agosto de 1893. =  El Presidente del Tribu
nal, Vicente Ventosa.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

NEO-OCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMKRClAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado razón en este
Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 18S3 (1).

POR JA TERCERA ANUALIDAD

11.935. D. Vitales Sehlimb&ch, de Barcelora, patente de 
invención por veinte anos por mejoras en los motores de gas.

Expedida en 11 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad enr26 

de Junio de 1893.
11.952. D. Alfredo Martiniano Pereira, de Lisboa, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento mecánico 
especial para la construcción- de máquinas y aperos propio# 
paré la agricultura, según el sistema Maríiniano.

Expedida en 29 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercara anualidad en 

26 de Junio de 1893.
11.955. Mr. Wílliam Walker Pyfe, de Londres, patente de 

invención por veinte años por un procedimiento para amal
gamar los minerales pulverizados por medio de aparato per
feccionado.

Expedida en 16 Mayo de 1891.
Caducada por falta'de pago de la tercera anualidad en 3 

de Junio de 3893.
11.956* Mrs. Antón Moschch y August Branuer, de Graz 

(Austria), patente de invención por veinte r,ños por una nue
va maga explosiva que deja poco humo.

Expedida en 29 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1893.
11.958. Mr. Richard K, Gregory, de Grcensborongh (Ca

rolina del Norte), patente de invención por veinte años por 
mejoras en el procedimiento para la fabricación de compues
tos adheridos ó adherentes5.

Expedida en 10 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1893.
11.973. La Sociedad Bretonneau y Compañía, de Francia, 

patente de invención por cinco añoa por un nuevo sistema 
de talego ó morral para caballerías.

Expedida en 22 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Junio de 1893.
11.981. B. Emilio Riera y-B. Antonio Nadal, de Barcelo- 

I na, patente de inven ción por veinte años por perfecciona- 
¡ mientos introducidos en el juego de agujas en los telares me- 
! can i eos.
i Expedida5 en 6 de Junio de 1891.

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 
de Junio de 1893.

11.984. Sres. D. Julio Alejandro y Alfonso HenryNelson, 
de Párís, patbnte de invención por vein te años por perfeccio
namientos introducidos en las pantahás de lámparas y sus 
armaduras.

Expedida en 10 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la-tercera anualidad en 26 

de Junio de 1893
11.989. The Revolvíag Purifier Company Limited, de 

Londres, patente de inven ció a por cinco años por mejoras en 
el procedimiento para purificar aguas.

Expedida en 10 de. junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tareera, anualidad en 26> 

de Junio de 1893.
11.998. D. Manuel José Cuadros, de Lima (Perú), patente 

de invención por diez años por un procedimiento para arre
glar automáticamente el disparo de ios cañones en los buques 
de guerra bajo el ángulo de tiro -determinado p-$r medio de un 
mecanismo especíalo.

Expedida en 2 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera, anualidad en 26 

de Junio de 1893.
; 12.034. D. Alfonso Francisco Deíbert, de Nueva Orleans
| (Estados Unid os) patente de invención por-veinte años por 
í mejoras introducida# en los aparatos psta, preparar y quemar 
1 el bagazo destinado á la combustión, 
i Expedida en 1.̂  de Junio de 1891.
j; Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 
j de Junio de 1893»
| 12 035. El Doctor Hermano Nordtroeyer, de Breslam (Ale
lí manía), patente de invención por veinte años por una bom- 
j ba de filtro.

Expedida en 2 de Junio de 1891.
¡ Caducada por falta dé pago de la tercera anualidad en 26 
j de Junio de 18D3.
r 12.040. B> ArustaVo Heidler, de Cheranitz (Sajorné), paten- 
| te de invención por diez años por un procedimiento para 

perfeccionar los telares rectilíneos de hacer telas de punto 
1 con dobles agujas verticales, los eqales son conocidos en 
i Alemania ef)n el nombre de telares de Oottone.
I Expedida en 10 de Junio de 1891.
I Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26
I de Junio de 1893.
3 xSe cmiiwmeráJ

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno c iv il de la  provincia de Almería.
Sección de Fomento,—Obras públicas.

Declarada de utilidad pública k * \¡ cu ♦. ue las obras de
encantamiento y desviación de la i- ja •• Obiopo, de esta
ciudad, y siendo necesaria la ex,D’vg ú .« Ancas que
han de ocuparse con la ejecución d uich s obi¿a, se formuló 
la oportuna nómina, y no habí fcido poeiiB jv<ê .tificar la
pertenencia de algunas finca  ̂A que comprende, no obs-

(L  la anteayer.
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tante las comprobar;/ oaes practicadas por los respectivos 
datos de amill ar ami o 'ato y Registre de la propiedad; en cum
plimiento de lo que prescribe el art. 5.° de ia ley de expro
piación vigente, se inserta 4 continuación la relación de las 
fincas referidas, %  fin de que los que se crean con derecho á 
ellas lo deduzcan y justifiquen en el plazo de cincuenta días 
que dispone el citado artículo; en el bien entendido que trans
currido que sea dicho plazo; se entenderán las diligencias con 
el Ministerio fiscal, según previene la disposición que se men
ciona.

Relación, de las fincas.
Una casa s malada con el núm. 2 de la calle de los Teja

res de esta c? ¿ptal.
Una id. v  id. núm. 4 de id. id. id.
Una id. í .4. id. núm. 23 de id. de Monserrat id.
Una id. fd. id. núm. 31 de id. id. id.
Una id. M. íd. núm. 18 de id. de San losé  id.
Una íd . , Id. id. núm. 20 de íd. íd. íd.
Una id f  d. id. núm. 28 de íd. íd. íd.
Una ir ¿  id . íd. núm. 13 de id. íd. íd.
Una í ^  íd. íd. núm. 19 de íd. íd. íd.
Una ' id. íd. núm. 5 de íd. de San Antonio íd.
Lo q he dispuesto publicar en el Boletín oficial de esta 

provine ,m  y en la G aceta  de Madrid, para que pueda llegar 
a cono* ¿¡miento de los interesados. #

Air ü«i»ía 26 de Agosto de 1893.=E1 Gobernador, Antonio 
Yalcá? & 1483—M

De legación de Hacienda de la provincia de Almería.

T Hspuesto por la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, 
en c ¿fden de 19 del actual, que se anuncie un concurso de pro- 
pos Mones libres por precio y cantidad para la venta de las 
sal «^existentes en las salinas de Roquetas, que asciende á 
10í A895 quintales castellanos de la de primera clase y 2.200 
de Ja  de segunda, esta Delegación ha acordado que dicho 
ac ¿to de concurso tenga lugar el día 15 de Septiembre próxi- 
n  ío, 4 las doce de su mañana, bajo el pliego de condiciones 
q á continuación se expresa.

Almería 26 de Agosto de 1893. =E1 Delegado de Hacienda, 
7 Soler.

Plip§o de condiciones •para la enajenación por concurso de las 
sales existentes en las salinas de Roquetas {Almería), que as- 
tiende á 105.395 quintales castellanos de la de primera clase y 
2.200 de la de segunda.
l :a El concurso se efectuará por el número de quintales y 

precio  que cada uno de los Imitadores tenga por conveniente, 
«iempre que no rebase de la totalidad de todas las existen
cias.

20a El acto del concurso se celebrará el día 15 de Septiem
bre próximo, á las doce de su mañana, en el despacho del se
ñor ¡Delegado de la provincia, con asistencia de los Sres. In 
terventor, Administrador de Hacienda, Abogado del Estado 
y Notario público.

'3.a Las proposiciones se hárán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que al final se inserta, extendidas en pa
pel del sello 12 de á peseta, puesta la cantidad en letra, sin 
enmiendas ni raspaduras, y la carta de pago que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos, ó en cual
quiera de sus sucursales, el 5 por 100 de la cantidad que re
presente el número de quintales que se solicite al precio que 
se proponga pagarlos.
v í . a Constituida la Junta del concurso en el día y hora se

ñalados, se entregarán los pliegos á la vista del público al 
Presidente, que cuidará que se rubriquen en la cubierta por 
su portador, é irlos numerando por el orden con que se re
ciban.

5.a A las doce y media de la mañana se declarará termi
nada la admisión de pliegos, procediéndose acto seguido á la 
apertura de los mismos y lectura de las proposiciones, que 
verificará el Notario actuante. Terminada la lectura de las 
proposiciones allí presentadas, se levantará por el Notario la 
oportuna acta del resultado, declarándose terminado el acto.

6.a La Delegación de Hacienda, una vez terminado el acto 
de admisión y lectura da proposiciones, remitirá el acta le
vantada por elNotario y las proposiciones originales con los 
documentos que le acompañen á la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda, la cual se reserva la facultad de aceptar ó 
rechazar todas ó parte de las proposiciones presentadas.

7.a Tan luegocomo comunique á los solicitanntes la ad
misión por la Superioridad de sus proposiciones, quedan 
obligados á ingresar en el Tesoro el importe de las sales ad
quiridas en el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se les notifique dicho acuerdo.

8.a Los rematantes deberán retirar la sal dentro del tér
mino de dos meses, contados desde el día en que se verifique 
el pago, y en caso de que por obstáculos independientes de su 
voluntad no pudieran hacerlo ó tuviesen que suspender dicha 
operación, se les concedería una prórroga prudencial para el 
cumplimiento del contrato.

9.a La sal se entregará al pie de la fábrica, y serán de 
cuenta de los rematantes los gastos que se originen en la

< operación.
10. La venta de las sales se hace 4  riesgo y venturado los 

compradores, y sin que éstos tengan derecho á pedir indemni
zación por ningún concepto.

11. Asimismo quedan obligados á satisfacen á prorrateo 
los gastos que ocasione el concurso y la inserción del anuncio 
en la Gaceta dé Madrid y Boletín oficial.

12. Si los rematantes no cumpliesen con alguna de las 
condiciones de este pliego será rescindido el contrato, que
dando á beneficio de la Hacienda el depósito del 5 por 160 
constituí do, siendo además responsables de los perju icios que 
con erte motivo se causen al Tesoro.

Modelo de proposiciones.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones p'ara la 
enajenación por concurso de las sales existentes en las sali
nas de Roquetas, se compromete á tomar (aquí el número de
quintales y la dase que sean) al precio de pesetas, -r . . .
céntimos eada quintal castellano.

(Fecha y firma del proponente.) 
(Domíailio á t l que suscribe.) 436—S

Delegación de H ie n d a  de la provincia de Córdoba.

No habiendo comparecido al emplazamiento que, median
te edictos en la Gaceta Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia de los días 22 y 20 de Mayo de 1893 respectivamen
te, se hizo á D. Manuel Muñoz, Administrador subalterno 
¿que fué de Rentas estancadas ,en el partido de Aguilar, para 
que se defendiera de los cargos que le resultan en el expe
diente de reintegro que se le sigíu0' en esta oficina por el al
cance que contrajo en el desempeño" de sus funciones, dejan
do transcurrír son exceso el plazo de quince días que se le

% concedió para fcu presentación en forma legal, esta Dclega- 
! ción, en perfecta armonía á lo prevenido en el art. 117 del re- 
i glamento del Tribunal de Cuentas del Reino, le declara en 

rebeldía, ordenando que en lo sucesivo se practiquen las no- 
1 tificaciones en los estrados, á fin de que surta los efectos
* legales.
f Córdoba 22 de Agosto d® 1893.=Pedro Ortega.
| 1489—M

I Delegación de Hacienda en la provincia de Murcia.

| For la presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Gu- 
f: tiérrez de la Vega, Administrador de Contribuciones que fué 
í  en esta provincia, para que en el plazo de quince días, á con- 
i  tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de
* Madrid, se presente en esta Delegación á contestar á un in- 
| 1;errogatorio relativo al expediente administrativo que en la 
i  misma se tramita con motivó de la sustracción de efectos 
¡ timbrados descubierta entre las existencias en los almacenes 
¡ de esta capital y remesas figuradas á las Administraciones 
| subalternas de Hacienda y que no llegaron á su destino.
jf Murcia 24 de Agosto de 1893.=El Delegado de Hacienda,
| Augusto de Montes. 1482—M

Intervención de Hacienda de lafprovincia 
de Barcelona.

Habiendo sufrido extravío un cupón taladrado, serie B, 
número 31.763, vencimiento de 1.° de Julio de 1893, se anun- 

¡ cia al público para que la persona en cuyo poder se halle le 
| presente en esta Intervención de Hacienda, Negociado de 
i Deuda, en el término de treinta días, pasados los cuales se 
¡ declarará nulo para los efectos de comprobación en la Direc- 
I ción general de ia Deuda.
i Barcelona 21 de Agosto de 1893.= P or el Interventor, José
I S. Montes. 1486-M

1 IBstncién CtentraJ d® Telégrafos'.

¡ f sagramos recibidos m si dm m ¿a fecha y detenidos m dicha 
oficina por m encontrar á sus destinatarios f pm tes de donde 
proceden, jr sus nmbres y domicilios*

(BKNT1AL
Soria.—Marqués Yaldecañas, sin señas.
Cee.—Agustín Nepan, San Gregorio, 17.
Osorno (Chile).—Andrés Pavón, sin señas.
Túy.—Carretas, 4, segundo.
Cangas Tineo.—Constantino Menéndez, Sol, 4, taberna. 
Sardinero.— Cayetano Alvarez Osorio, Fuencarral, 32.

I Cádiz.—Manuel Pérez, sin señas,
i Soria.—Mariano Gorostiza, plaza Carmen.
S Ciudad Real.—Eugenio Salardier, sin señas.
3 Miranda.—Sanz, Arenal, 15, sastrería,
i Noya.—Santiago Alberti, Iglesias, 3.
I Skelleftea.—Sáinz, sin señas.

¡ MQBTX

¡ Burgos.—Manuel Herrera, San Andrés, 20.
| NOROESTE
I Reinosa. — Manuel Morales, Princesa, 11, segundo de*
j recha.

SUR
Alar. F. C.—Balbino Alvarez, Ave María, 40.
Yenta Baños.—Emilio Diez, Lope Yega, 20.

e 2 mediodía
Yenta Baños.—Alberto González^ Comercio, 55.

ESTE
Fuenterrabía.—Servet, Claudio Coello, 7.
Pozuelo.—Pedro García, ordenanza, Serrano, 50|
Chiva.—Marcial González, Diputado (ausente).

OESTE
Salinas Medinaceli.—Ramón, cabo Guardia civil. 
Burgos.—Claudio Moyano, Morería, 3.
Arjona.—Juan Perales, Buenaventura, 8, principal. 
Montánchez.—Eduardo Delgado, Paloma, 3, cuarto inte

rior.
Madrid 29 de Agosto de 1893. =  Por el Jefe del Centro, 

Esteban Marín.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Barcelona.

En virtud del expediente seguido por esta dependencia al 
ex Agente ejecutivo interino de Yich, D. Francisco Coromi- 
nas, por resultar alcanzado en la cantidad de 2.430‘27 pesetas 
por contribución territorial y 502‘74 por industrial, el Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda, con fecha 20 de Julio ú lti
mo, ha resuelto que se notifique al ex Agente ejecutivo los 
cargos que le resulten, instruyéndole del plazo dentro del 
cual debe ingresar el importe de los descubiertos á su cargo 
y del perjuicio que en otro caso le parará; y  transcurrido el 
plazo legal dése cuenta.

En su consecuencia, esta Administración de Contribucio
nes le señala como plazo para verificar el ingreso el de quin
ce días, que se empezará á contar desde la fecha de este in
serto.

Barcelona 23 de Agosto de 1893.=Joaquín Bedmar.
1487—M

11.° tercio de la Guardia civil.

El día 30 de Septiembre próximo, á las once de su maña
na, se celebrará tercera subasta pública en la capa cuartel de 
la Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de tablados de cama con banquillos de hierro que 
por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Coman
dancias de Badajoz y Cáceres que componen este tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
dve la Subinspección.

Badajoz 25 de Agosto de 1893.=Ei Coronel Subinspector, 
Felipe Santiago de la Justa. 8 W  437—S

fü, Junta de Administración y Trabajos^del Arsenala"" 
1  ' de la Carraca.? .

En vista de acuerdo núm. 10, del mes actual, de la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos de este Arse
nal, y con sujeción al pliego de condiciones y  relación que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y en j

la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas 
hábiles de oficina, se saca á pública licitación las obras de 
resanado, blanqueo y pintado de las fachadas del edificio 
donde estuvo instalada la sección de jóvenes de la Academia 
general central de Infantería de Marina, bajo el tipo total del 
presupuesto de 1.977‘44 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Seviila, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 98 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 21 de Agosto de 1893. =  El Secretario, Francisco 
P. Cuadrado.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de (1)....., núm ...... en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle   nú
mero   para lo que se halla competentemente autorizado),
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta
de Madrid, núm.........   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de
la provincia de   núm   de tal fecha), para contratar
las obras necesarias en la Academia general central de Infan
tería de Marina, se compromete á llevar á efecto el expre
sado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 435—S

Universidad de Sevilla.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Profesor auxiliar numerario, dotada 
con la gratificación anual de 1.750 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso entre los individuos que reúnan las con
diciones exigidas por el Real decrefto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Medicina y Cirugía ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado, dentro del término de veinte días, 
contados desde el de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta  De Madrid; en la inteligencia de que el período hábil 
para la presentación de dichas solicitudes finalizará á la hora 
de las cuatro de la tarde.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
cha plaza.

Sevilla 18 de Agosto de 1893 .=  El Secretario general, 
Francisco Caballero Infante. 1507— M̂

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro del material granítico necesario para 
construcción, conservación y reparación de las aceras de las 
vías públicas municipales del interior y exterior de esta villa 
hasta 30 de Junio de 1897, bajo las condiciones siguientes:

Facultativas.

CAPITULO PRIMERO 

Objeto, duración y entidad de la contrata.
Artículo 1.° Es objeto de esta contrata:
1.° El suministro del material nuevo de piedra granítica 

para el adoquinado lineal y losas que constituyen los encin
tados y aceras de las vías públicas municipales del interior 
y  exterior de esta capital, ya se empleen estos materiales en 
la construcción de nuevas aceras ó en la conservación y re
paración de las existentes.

2.° La mano de obra de construcción de dichas aceras, 
en los casos en que así se determine, con los nuevos materia
les suministrados y los demás elementos accesorios que sean 
necesarios, incluso el movimiento de tierras.

3.° El suministro del adoquín granítico lineal para los en
cintados inmediatos á las cunetas de las calles que sirven de 
contención al empedrado ó afirmado de las mismas y su co 
locación ó mano de obra, cuando así se disponga, debiendo 
entonces suministrar también los elementos accesorios que 
sean precisos y ejecutar el desmonte necesario.

4.° El levantado y nueva colocación de las aceras ya ins
taladas, ó parte de las mismas, en los casos en que esta ope
ración sea necesaria y así se prevenga por la Superioridad.
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Y  5.° La conservación por cuenta del contratista y por f 
espacio de seis meses de las obras que éste ejecute. |

Art. 2o’° La duración de este contrato será, desde el día en s 
que se otorgue la correspondiente escritura, después de apro- ;; 
hado ©I remate por el Excmo. Ayuntamiento basta el 30 de r 
Juniode 1897. \

A los quince días del en que se hubiese firmado la men- j¡ 
cionada escritura, tendrá Obligación el contratista de cmpe**  ̂
zar á servir los pedidos que s© le hagan* ]

Art. 3.° El presente contrato -so basará únicamente sobre j 
los precios tipos de las diferentes unidades que se detallan i 
en el cuadro que al final se acompaña y que forman parte 
integrante de estas e/ondiciones, quedando indeterminado el

fasto y clase de obm que en el período total de la contrata 
en cada uno de los años que la misma 'Comprende baya de 

hacerse; de suerte; que el contratista no ¡podrá elevar recla
mación sobre esto, particular, sean las que quieran las «santi
dades de obra qx\.a se le manden ejecutar, quedando el Exce
lentísimo Ay un tomento en libertad de realizar cada año los 
trabajos que cr m  convenientes con arreglo á los créditos que 
para este serví .dio baya consignados en el presupuesto ordi
nario del ram $ 4  en los extraordinarios que tenga por conve
niente aprobí jffli.

Sin emb» 4go, para fjar la magnitud de la fianza que el 
contratista fe¿brá de depositar como garantía del cumpli
miento de f m contrato, y sólo para este efecto, se calcula pru- 
dencialme? jt&e que el gasto anual podrá elevarse á la suma de 
100.000 pe ¿¿tas, f>or término medio.

Art. 4.°* La Administración se reserva el derecho de eje
cutar po'r'sí ó-por medio de otras contratas ó ajustes las ace
ras que , mm  conveniente con materiales distintos de la losa 
granítb ¿átales como asfalto,portland, losa artificial ó roma
na ü o' teas análogas»

C A P I T U L O  II
Descripción de las obras  y condiciones é que han de satisfacer 

los materiales.
Jt iit» 5:° Las aceras tendrán el ancho que en cada caso se 

de termine por la Dirección facultativa del ramo.
Se compondrán de un enlosado sostenido del lado de la 

vi ée carruajes por un encintado de adoquín lineal, cuyo 
?(italto'sobre la superficie del empedrado en el arroyo ó eune- 
t aserá de 8 á 15 centímetros (O®,08 ■á’ü'SlS), según la natura- 
1 mñ de ks vías, disminuyendo esta altura delante de las puer- 
t;as cocheras ó mitradas de carruajes, donde sólo quedará un 
:r¿t?illo de cinco centímetros (0m,05).

La pendiente transversal de las aceras será, por lo gene- 
tál de dos á tres centímetros (Om,02 á 0m,03) por metro de an
cho, pudiéndose variar, no obstante, por él Ingeniero Direc
tor del ramo cuando sea necesario.

Art.’fi.0 -Tanto los adoquines de encintar* como las losas 
que suministre el contratista, han de ser de roca granítica 
de grano fino y compacto, estando bien distribuidos en la 
masa todos sus componentes, predominando el cuarzo de co- 
lorazulado de gran dureza, y que produzca un sonido claro á 
la percusión. Su fractura ha de presentarse en ángulos agu
dos, y el peso por metro cúbico no bajará de 2.700 kilogra
mos. Be desechará todo aquel material que no reúna estas 
condiciones ó que tengan faltas, pelos, blandones ú oqueda
des que le hagan impropio para el objeto á que se destina.

Provendrá dicho material de las canteras de la inmediata 
sierra de Guadarrama ó de otras que lo dén de las condicio
nes antedichas.

Art. 7.° Los adoquines para encintar tendrán 14 centí
metros do ancho (0m,14), 28 de tizón (om,28), con una longi
tud mínima de un metro, pudiéndose admitir, no obstante, 
hasta una décima parte aunque no llegue á esta longitud, 
siempre que excedan de la de 60 centímetros (6m,60).

Art. 8.° Para el encintado de las aceras en las esquinas ó 
revueltas de unas calles á otras, se emplearán adoquines es
peciales con las curvaturas correspondientes, pudiendo va- 
desde un metro á 3 metros 50 centímetros ó más, según el 
ri&r ei radio ancho de las aceras que hayan de quedar unidas 
por dichas revueltas, así como variar el número de trozos en 
que -se divida el revuelto ó esquina, con sujeción al ángulo 
medido por las directrices de las calles unidas, que será el 
mismo de las tangentes cerrespondientes á dicho arco.

Be todos modos, ninguno de estos trozos tendrá un desa
rrollo menor, medido por su cara exterior, de 60 centímetros, 
debiendo quedar siempre el adoquín con los 14 centímetros 
de espesor.

Krt. :9.° Los adoquines de encintar delante de las puertas 
coCiher&aú otras que sirvan^para paso de carruajes, también 
tendrán un retallo respecto de la cara superior del empedra
do eii ©1 Inmediato arroyo ó ©uñeta de cinco centímetros er 
una longitud de dos á tres metros, debiendo unirse los do* 
extremos deteste plano con el resto de las aceras por medie 
de planos inclinados, con una pendiente máxima longitudi
nal de muco centímetros por metro. L a  arista superior délos 
adoquín situados delante de las puei’tas cocheras ó paso dí 
-carruajes;, deberá redondearse matando ©1 borde exterior coi 
un arco drí círculo, y en el centro de aq uel espacio se coloca
rá, en vez de una losa, un empedrado de adoquín, cuyo tra 
bajo se ejecutará por el contratista á qui en corresponda este 
servicio ó por la Administración, según 1 os casos.

Art. 10. l¿as losas tendrán un grueso inhumo de unos 1( 
centímetros (9,“10), y ^a colocadas en obi*a, una superficie 
cuando menos, de medio metro cuadrado, s iendo su longituc 
mínima de 80 a 84 centímetros (0m,80 á 0m,84T:).

Bin embargo, cuando la latitud de la a ©era sea tal qu< 
después de habei* en cada hilada losas de las condiciones an 
teriormente mareadas, sentada de modo que haya trabazói 
de juntas, queden espacios por llenar hasta completar el an 
eho déla acera, podrán admitirse para ello tro'sos cuya Ion 
gjtud mínima sea 1.a qué antee se indica y con tú anchó pre 
ciso para dar la sup erficie que haya que cubrir.

Esto no obstante, cuando los mencionados tronos resultei 
excesivamente pequemos ó inadmisibles con ari ’eglo á loi 
principios de buena c onstrucción, se podrá verific *jwr un des 
piezo más regular, aun cuando las losas tengan al¿?o menoi 
de la superficie mínima que antes se ha expresado, l o que ei 
cada caso fijará la Dirección facultativa.

Art. 11. Los adoquinas se labrarán en su cara sup ©rior i 
picón fino, sacándose á uñ’eta las tiradas.

También los paramento** de juntas se labrarán del mi’sm< 
modo y á escuadra en toda lt\ altura del retallo, que ha de sei 
visible, según se fija en el art. 5.°

Los planos de la cara superior y de paramento visto fo ti
marán un ángulo recto, ó sea á perfecta escuadra.

Art. 12. Los paramentos visaos ó caras superiores de las 
losas se labrarán á picón fino, forúuando planos perfectamen
te rectos y desalaveados en los paramentos, siendo todo el 
material bien cuajado.

Las aristas ó líneas de junta de la»* losas serán perfecta
mente rectas y los paramentos de juntas estarán cuajados y 
labrados á escuadra en un espesor que no bajará de la mitad 
del grueso de las losas, desechándose todas las piezas que

desbastadas son el martillo matacantos no dejen precisamen
te el grueso del plano de juntas que queda fijado.

Cuando sólo se trate del suministro del material, la losa 
que se acopie deberá tener perfectamente hechas dos de sus 
cuatro caras de juntas, ó sea las de una escuadra.

 ̂Art.. 13. La cal empleada en estas obras será de Valdemo- 
rillo ú otras análogas, de condiciones medianamente hidráu
licas*

Jija extinción se hará por la inmersión con la cantidad de 
agua Indispensable para formar una masa compacta que se 
preste,'Sin embargo, á ser cortada por la pala.

Art. 14. La arena será de río y lavada, bien purgada de 
boda materia extraña pasada por zaranda, si necesario fuese, 
para separar de ella los cantos que tengan más de un centí
metro (Ô Ol) de arista máxima.

Art. 15. El mortero se compondrá de dos partes de arena 
por una de cal en volumen. La mezcla se batirá conveniente- 

j  mente, echando sólo la cantidad de agua puramente indispen- 
| sable para llegar á formar una masa que tenga la consisten- 
1 cia de la arcilla plástica.
| El mortero que se haya endurecido al aire antes de su 
i empleo, será desechado.

CAPITULO III
Modo de ejecución de las oirás y prescripciones diversas 

relativas á las mismasi
Art. 16. Para que proceda el contratista al suministro de 

material ó á la construcción de alguna obra se le pasará siem
pre la oportuna orden por escrito, firmada por el Ingeniero 
Director del ramo.

En estos pedidos se fijará la cantidad del material y el 
punto de la obra.

| Art. 17. Uno de los dos ejemplares del pedido, que se 
i hará siempre por duplicado, lo devolverá el contratista á la 
¡^Dirección facultativa en el término de veinticuatro horas, 
| manifestando al pie su conformidad, debiendo empezar la en- 
| trega del material ó ejecución de la obra dentro de los cinco 
1 días siguientes sin excusa ni pretexto alguno, 
i Si así no lo hiciese, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente po-
| drá imponerle una multa de 10 á 20 pesetas por cada día de 
¡ retraso que transcurra sin dar principio á los trabajos.
| Transcurrido un mes en este estado, el Excmo. Ayunta-
¡ miento tendrá derecho á rescindir el contrato con los efectos 
| que marca el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
I sobre contratación de servicios provinciales y municipales. 
I Art. 18. La entrega de los materiales se verificará en los 
i sitios que se designen en los pedidos respectivos, colocándo- 
| los en la forma que se prevenga por la Dirección facultativa, 
| á fin de que entorpezcan lo menos posible el tránsito pú- 
I blico.
| O Art. 19. Todos los materiales que se suministren por el 
¡ contratista, bien sea para emplearse por administración ó 
I para que el mismo contratista los emplee en obra, serán pre- 
| viamente reconocidos por el Ingeniero Director del ramo ó 
i facultativos en quien delegue, con asistencia del contratista 
I ó su encargado, marcándose los que no llenen las condicio- 
| nes de este pliego, pero sin que este reconocimiento preven- 
| tivo prejuzgue la recepción, puesto que después ha de verifi* 
¡ carse la definitiva en ía forma que se determina en otros ar- 
| tículos de este pliego.
¡ Art. 20. Los materiales que del reconocimiento de qu<
| habla el artículo anterior queden marcados por no reunir lai 
I condiciones de este pliego, deberán retirarse de la vía públi 
i ca por el contratista, y de su cuenta, dentro del plazo pru 
I dencial que señale el Ingeniero Director, sin excusa ni pre 
1 texto alguno, y si no lo hiciese, pagará por ocupación de lí 
i vía pública la cantidad de 25 céntimos de peseta duranti 
I cinco días por cada losa ó adoquín, cualquiera que sea su di- 
| mensión; y transcurrido que sea dicho plazo sin haberlo re 
i tirado, lo hará la Administración por cuenta del contratista 
| el cual satisfará todos los gastos que esta operación oca* 
| sione.
| Para el caso de no avenencia en la recepción de los mate*
I ríales, se nombrará un perito tercero por el Sr. Alcalde, é 
I propuesta de la Comisión de Obras.
| Art. 21. En el caso de que la mano de obra de ejecuciói 
¡ se verifique por el contratista, lo cual es potestativo del 
| Ayuntamiento determinarlo, deberá procederse previamente 
I por el Ingeniero Director del ramo ó facultativos en quiei 
| delegue á fijar en el terreno las alineaciones y rasantes.
1 Art. 22. Cuando la mano de obra de ejecución se verifique
i por el contratista una vez fijadas las alineaciones y rasante* 
¡ y quitados los obstáculos que pudieran impedir la ejecuciór 
| de las obras, como vallas, etc., se verificará el desmonte ( 
I terraplén en todo el ancho de la acera con las cotas necesa* 
| rias, dándose principio al asiento del adoquín lineal, que 8( 
¡ colocará sobre una tongada de arena de 15 centímetro* 
| (0m,15) de espesor.
| Art. 23. Sentado el adoquín lineal y preparada convenien
| temente la solera de la caja, se extenderá sobre ésta una cap*
¡ de arena lavada de 15 centímetros de espesor (0m,i5) y sobr< 
| ella otra de mortero de cinco centímetrosa(0m,05), procedién 
| dose á sentar sobre éstas, y con arreglo á las rasantes longi 
| tudinales y transversales, las losas,golpeándolas con 1* 
| barra hasta que su paramento venga á colocarse en los pía 
| nos de dichas rasantes y de manera que el mortero sobrante 
í’ refluya por las juntas, obteniéndose así una consolidaciói 
| perfecta.
| Art. 24. El aparejo de las losas en el sentido transversa
| de la acera presentará juntas continuas normales al adoquír 
| de encintado, cubriendo las juntas de dichos adoquines por 1< 
| menos 10 centímetros (0m, 10).
¡ En igual cantidad quedarán también cubiertas las juntai 
I de las losas entre sí en el sentido longitudinal de la acera.
| Art. 25. En las curvas de unión de alineaciones, ó seai
1 revueltas de unas calles á otras, se adoptará para el enlosad* 
¡ un aparejo uniforme que por lo general será, formando la¡ 
f líneas de hilada con arcos de círculo concéntrico, y las d 
I juntas guardando la dirección de los radios, pudiéndose ha 
¡ cer también con arreglo á otra plantilla que se dé al contra 
I tista, pero en ninguno de estos dos casos se le abonará má 
1 precio por el metro cuadrado que el marcado en el cuadri

Í* adjunto para la losa, si bien, en compensación del materia 
pedido, se medirán estos revueltos por vuelos mayores.

Art. 26. Las juntas de Im  losas y adoquines presentará] 
un ancho de cinco ádiez milímetros (0m̂005 á 0m,010), debiend 

„ levantarse la obra y reconocerse de nuevo aquellas junta 
I que no cumplan con la prescripción presente.
¡ Art. 27. El cogido de juntas, tanto de los adoquines com
i de las losas, se ejecutará limpián dolas primeramente hast 
f  la profundidad de un centímetro (C>m,01) y rellenando despué 
| sste espacio con mortero fino bien comprimido y bruñido coi 
¡ la pateta.
| Art. 28. Cuando sólo se trate del su ministro del material
| la losa que se acopie habrá de tener hecha perfectamente do 
? de sus cuatro caras de juntas, ó sea las Jo lin a  escuadra,; 
I Jas dimensiones de cada Josa serán de 80 $ 84 centímetro'

>m,80 á 0™,84) de línea y 50 centímetros (0,m50) cuadrados de 
uperficie.

Podrá, sin embargo, recibirse el 10 por 100 del pedido en 
jsas que no tengan el medio metro cuadrado de superficie, 
iempre que den la longitud de 80 á 84 centímetros (0m,80 á 
m,84) arriba expresada, con un ancho mínimo de 35 á 40 cen- 
ímetros (0m,35 á 0m,40) para empleadas en los casos necesa- 
ios para la trabazón de las hiladas.
Art. 29. A contar desde la fecha de la orden de la Direc- 

ión para la ejecución de una obra ó suministro de material, 
ieberá el contratista terminar la obra ó servir el pedido en el 
►lazo que por dicha Dirección se le fije, entendiéndose para 
sto que el mínimum de la obra hecha ó material suminis- 
rado por cada día de trabajo, ha de ser de 30 metros cuádra
los de losa y 50 metros lineales de adoquín en cada una de 
as obras ó pedido que se le hiciese.

Para el buen orden de los trabajos, no habrá al mismo 
iempo en ejecución más que dos obras.

Art. 30. Una vez empezada la entrega del mateiial ó la 
jecución de la obra, deberá ésta terminarse en el plazo que 
>ara cada caso fije la Dirección facultativa y con arreglo á lo 
[ue preceptúa el anterior artículo. Por cada día más de los 
[jados en los plazos respectivos que tardase el contratista, 
il Excmo. Sr. Alcalde Presidente podrá imponerle una multa 
Le 20 á 50 pesetas.

Transcurrido un mes en el mismo estado, el Excelentísi- 
no Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato, con 
os efectos que marca el art. 23 del Real decreto de 4 de Ene- 
o de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y mu- 
íicipales.

Art. 31. Las multas que puedan imponerse al contratista 
ion arreglo á. lo que preceptúan los artículos 17, 20 y 30 del 
>resente pliego de condiciones, se harán efectivas de la fianza 
)restada por el mismo, como garantía del cumplimiento de 
tu contrato, y caso preciso de sus bienes, en la forma que se 
ístablece en el art. 32 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 32. El contratista deberá completar la fianza que 
;enga en depósito, siempre que se extraiga una parte de ella 
>ara hacer efectivas las multas que se le hayan impuesto en 
rirtud de los artículos anteriores.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiese hecho, el Excmo. Ayuntamiento 
)odrá declarar rescindido el contrato, con todos los efsetos 
leí art. 23 del citado Real decreto de 4 de Enero de 1883.

CAPITULO IV 
Medición y abono de los trabajos.

Art. 33. La medición de las aceras se hará dividiendo és- 
;as en figuras geométricas regulares, cuyas áreas se calcula
rán con arreglo á las fórmulas respectivas.

En las esquinas ó revueltas, la medición se hará por vue- 
lOB mayores.

Art. 34. En el precio del metro cúbico de desmonte ó te
rraplén está incluido el del refino y recorrido de niveletas 
de la caja para las aceras.

ISfo se pagará cantidad alguna por transporte de producto 
de desmontes que no se conduzcan al vertedero. Si se emplea
sen en terraplén en la misma obra, se abonará, además del 
precio del desmonte, el asignado al metro cúbico de te
rraplén.

Art. 35. Las obras concluidas se abonarán con arreglo á 
los precios consignados en el cuadro inserto al final de este 
pliego de condiciones, del que como ya se ha dicho, forma 
parte integrante.

Guando por consecuencia de rescisión ó por otra causa 
fuese preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los pre
cios del referido cuadro, sin que pueda pretenderse Ja valora
ción de cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la 
en él establecida.

En ninguno de estos casos tendrá derecho el contratista 
á reclamación alguna fundada en la insufícencia de los pre
cios del cuadro, y aquellos especiales en que lo estimase el 
Sr. Alcalde, podrá nombrar un perito tercero en discordia, á 
propuesta do la Comisión de obras.

Art. 36. Al tiempo de efectuar el replanteo y durante la 
ejecución de las obras, se tomarán los datos necesarios para 
calcular los volúmenes desmontados ó terraplenados y las 
superficies ejecutadas de aceras, cuyos datos, tomados por el 
Ingeniero Director ó facultativo encargado, se reservarán 
para el día d® la medición final.

En vista de estos datos, se formarán las relaciones valo
radas de las obras, que firmarán el facultativo que hubieBe 
hecho la medición y el contratista ó su representante.

Con arreglo á estas valoraciones y aplicando los precios 
tipos del cuadro ya referido, se extenderán las oportunas cer
tificaciones mensuales para abono al contratista, que irán 
firmadas por el Ingeniero Director.

Al dorso de cada certificación se expresará la relación va
lorada correspondiente, haciéndose del importe de las certi
ficaciones la deducción ó rebaja por la mejora obtenida en la 
subasta.

CAPITULO Y  
Disposiciones generales.

 ̂Art. 37. El Ingeniero Director podrá suspender U ejecu
ción de cualquier obra cuando los materiales no reúnan las 
condiciones que se exigen, ó los trabajos no satisfagan á las 
generales de buena construcción y á las demás establecidas 
en este pliego.

Art. 38. Terminadas las obras de una calle se procederá á 
su reconocimiento y recepción provisional por el Ingeniero 
Director ó empleados en quien delegue* con asistencia del 
contratista ó su encargado.

Cuando las obras se hallen en condiciones, se darán por 
recibidas provisionalmente y se procederá á la medición de 
la obra, hecha por el mismo Ingeniero Direotor ó facultati
vos en quien delegue y con asistencia del contratista ó su 
representante.

Art. 39. Si al hacer el reconocimiento que precede á la re
cepción de las obras se observase en ellas algunas faltas á 
las condiciones estipuladas en este pliego, se fijará al con
tratista un plazo prudencial para que las corrija, no dándose 
el último certificado hasta que las faltas hubiesen sido repa
radas.

Art. 40. Cuando sólo se trate del suministro de materia
les, se hará su recepción y medición en el punto en que se 
haya prevenido se verifique el acopio, bien sea total ó par
cialmente, extendiéndose la relación valorada y certificación 
para su abono, como previene el cap. 4.° de este pliego.

Art. 41. Verificada la recepción provisional de la obra, 
según previene el art. 38, empezará á contarse el plazo de 
garantía de seis meses, durante los cuales serán de cuenta 
del contratista, y sin abono alguno por este concepto, todas 
Jas obras de conservación que pudieran ser necesarias, ex
cepto aquellas que sean ajenas al contratista, tales como ca-
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Ies para 3a colocación' de las cañerías, roturas producidas po 
carruajes ú otras análogas.

Terminado dicho pinso, y si después del nuevo reconocí 
miento, que se hará, en la forma prevenida en el art. 38, resul 
ta que Íes obras se encuentran en buen estado de conserva 
ción, quedarán recibidas definitivamente y desde entonce 
cesará toda responsabilidad del contratista. En el ^plazo d 
otro mes se entregará á éste la liquidación definitiva de 1¡ 
obra.

Art. 42. Es de cuenta del contratista el pago de sus ope 
raríos. transportes y demás medios ó elementos que necesiti 
para la buena ejecución de las obras contratadas, así como e 
de herramientas y útiles de todas clases que se requieran ; 
su reparación y reposición.

Lo son asimismo el abono de daños y perjuicios que oca 
sione en la propiedad particular 6 comunal por la mala di 
lección de las obras ó por cualquier otra causa.

También será de cuenta del contratista el pago de guar 
das y colocación de vallas y luces, en cumplí miento de lo diS' 
puesto por las Ordenanzas de policía urbana.

El contratista facilitará en cada tajo'de obra á los agente* 
de la Administración municipal los jalones, piquetas, euer 
das, reglones, niveles, niveletas, cintas, escuadras y todos 
los elementos necesarios parala fijación de alineaciones y ra
santes.

Art. 43. El contratista tendrá el personal y medios auxi
liaras necesarios para terminarlas en los plazos marcados poi 
el Ingeniero Director, y para dirigir los trabajos tendrá un 
representante que reuní ks condiciones de aptitud necesa
ria, á juicio del Ingeniero Director, que responderá de cual
quier accidente que pueda ocurrir en los trabajos.

Art. 44. Todos los empleados* dependientes y demás ope
rarios del contratista, guardarán el respeto y consideraciones 
debidas al Ingeniero Director y demás funcionarios del Mu
nicipio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones re
lativas al servicio los hiciesen.

El Sr, Ingeniero Director podrá exigir al contratista qu1.? 
despida de ios trabajos á aquellos de sus dependientes ú ope
rarios que cometan faltas de subordinación y respeto ó-pro
muevan riñas, escándalos ó altercados en las obras.

Art. 45. 11 contratista no tendrá derecho bajo pretexto 
de error ú omisión á reclamar aumento de los precios por él 
admitidos, ni se le indemnizará eñ todo ni en parte de las 
pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados por negligencia, 
imprevisión, fsita de medios, cálcalos equivocados, erradas 
operaciones ó falsas maniobras, pues bajo estos conceptos 
este contrato se hace á riesgo y ventura del contratista.

Art. 46. La baja ó mejora que se haga en el acto del re
mate, será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará igual
mente á todos y cada uno de los precios tipos consignados 
en el cuadro adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que ss presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactados con arreglo 
al modelo que acompañará al pliego de condiciones económi
co-administrativas, deberá decir en la parte de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición, lo siguiente ála letra, si no 
-se hiciere baja «por los precios tipos», y si se hiciese «con la 
rebaja de tanto por ciento (en letra), en los precios tipos, des
echándose en el acto toda proposición que no esté redactada 
exactamente en esta forma.

Art. 47. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en es
tas condiciones, regirán las económico-administrativas que 
se dicten para este contrato.

Art. 48. Esta contrato deberá regirse por las disposicio
nes contenidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 so
bre contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 49. Seri de cuenta del contratista el abono de las 
cantidades que tune que satisfacer en los fielatos por los de
rechos de introducción de material establecidos por el Muni
cipio; advirtiendo qu-1 en el caso de que pudiera modificarse 
ó suprimirse este arbitrio municipal, se tendrá en cuenta di
cha modificación ó supresión, aumentándose ó disminuyén
dose los precios en la cantidad que corresponda por ests con
cepto.

Art. 50. El contratista suministrará los materiales que se 
le pidan con destino á las vías públicas de ensanche, á los 
miemos precios que para la del interior, siempre que así lo 
acuerde el Excmo Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión 
respectiva, y sin que en ningún caso pueda considerarse por 
este condición ob-ig&da la 'Corporación municipal, ni prejuz
gado tampoco derecho alguno á favor del contratista.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS

PRECIOS

UNIDADES DE OBRAS Pesetas.

Metro cuadrado de losa granítica de 10 centímetros 
de espesor (0m,10), mínimo, incluso saca, desbaste, 
conducción al pie de obra, labra y derechos de in
troducción, el material sin asiento, diez y siete pe
setas cincuenta céntimos  .......................   . • 17*50

Idem lineal de adoquín para encintado de 14 centí
metros (0m,14) de grueso y 28 (0m,28) de tizón, in
cluso saca, desbastes, conducción al pie de obra, 
labra sin asiento y derechos de introducción, cinco
pesetas cincuenta céntimos.............      5‘50

Idem cuadrado de asiento de losa, incluyendo arena 
de río para la capa inferior de asiento, mortero y
mano de obra de ejecución, tres pesetas.   ..............  3

Idem lineal de asiento de adoquín sobre arena, inclu
so el valor de ésta y mano de obra, treinta y cinco
céntimos  ........     0*35

Idem cúbico de desmonte en tierra compacta ó dura,
setenta y cinco céntimos................      0‘75

Idem id. de terraplén, cincuenta céntimos............... 0*50
Idem cuadrado de levantado de losa vieja, diez cén

timos  .........          o*10
Idem cúbico de transportes de tierras desde las obras 

á los vertederos, una peseta setenta y cinco cén
timos . . . ......................................... . . .................  1**75

Económico administrativas.

1.a La subasta se verificará el día 13 de Septiembre de 1893, 
á las nueve de la mañana, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de Su 
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría dé! 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no 
seriados que medien hasta el.del remate.

8.a Seriará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir~ 
van de base para la subasta.

f 4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de medía 
| hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
| explicaciones que estimen, necesarias sobre las condiciones de 
] la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
! en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
| Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
f modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
f provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
! estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
! de los que presente acompáñe estos dos últimos documentos. 
I Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
| por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
| retirarse por ningún motivo.
¡ 5.a La fianza provisional que menciona la condición ante-
¡ rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im- 
| portante 20.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec- 
¡ tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
¡ general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 

los segundos, se verificará con. sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a Los tipos para esta subasta son los que se marcan en 
el cuadro que acompaña.al pliego de condiciones facultati
vas que previene el art. 35 de! mismo, y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en los 
presupuestos del presente año económico y se contraerá en 
los que se formen para la sucesivo.

7.a Cinco minutos antes de espirar la medía hora marcada 
en la condición 4.a, el Br. Presidente hará anunciar que falta

j sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
| que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu- 
| ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
| las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des- 
i echando en el acto las que no vengan acompañadas del res

guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los topos- establecidos' y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre 1a. persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse, en papel del sello 12.°, el 
Br. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de lá más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad qué las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante Un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantémen
te la transferencia de los mismos* en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa 40.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Bi el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato é, perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulté ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
ge haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Ingeniero Director facultativo de Tías públicas, vi
sada por quien corresponda, en que conste haber cumplido el 
rematante con todas las condiciones estipuladas en la escritu
ra de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art, 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias, y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales sí los devengase y el de# cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en lá subasta es requisita in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente, que justifique haber

satisfecho en lá Tesorería municipal 3 pesetas en las fianza* 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Agosto de 1893. =  E1 Secretario, Francisco 

Ruano.
M&ddo de proposición.

D . . . . que v ive    enterado de las condiciones para la
subasta^ en pública licitación del servicio de la construcción, 
reparación y conservación con material granítico de les ace
ras de las vías públicas municipales de esta capital, anuncia
da en el Boletín oficial de la provincia y G-aceta  de esta capi
tal del d ía . d e . . . .  de. * . . . ,  confórme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo dieho servicio con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición, refiriéndose á 
tipos con la cantidad en letra.)

Madrid.. . . .  de.> ... de 189...
(Firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Gandía.

D. Francisco Romaguera Ruiz, Abogado, Alende Presi
dente del Muy Ilustoe Ayuntamiento de la ciudad de Gandía.

Hago saber que habiendo aprobado este Ayuntamiento, en 
sesión del día 22 de los corrientes, el proyecto de codifica
ción del plano aprobado para la apertura de la calle djt Akoy, 
que ha formado el Maestro de Obras D. José Bru Izquierdo, 
eliminando los chaflanes que existían en el primitiva pro- 
yecio., á petición de los dueños de casas y solares enclavados 
en'dicha cálle, estará de manifiesto dicho proyecto en k Se
cretaría deí Ayuntamiento por espacio de treinta días, acon
tar desde la inserción del presente en el Boletín oñcial d« la 
provincia, con el fin de que durante dicho plazo en que qu^da 
abierto el juicio contradictorio, puedan los interesados y de
más personan presentar las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Gandía 26 de Agosto de 1893*—Francisco Romagueras 
Por su mandado, Augel Calahorra, Secretario. 1498--®

A lca ld ía  constitucional da Santander.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento que se prooeda á
la exhumación de los restos de los cadáveres enterrador hace 
más de cinco años en ks manzanas del cementerio municipal 
deCiriago, destinadas á enterramientos generales, trasladan
do dichos restos al osario habilitado al efecto, á fin de dejar 
líbre el terreno para nuevas sepulturas, se anuncia al públi
co que dicha operación dará principio después del día 5 del 
próximo mes de Noviembre, antes de cu^o plazo las familias 
interesadas podrán solicitar de la Alcaldía recoger los restos 
de bus parientes y deudos en los panteones ú otra clase de 
concesiones de terrenos que ge les haga.

A l efecto se advierte que con arreglo al reglamento apro - 
bado, se hacen concesiones de terrenos ó perpetuidad en al
quiler y para medias sepulturas, con arreglo á tarifa, pudien- 
do también recogerse los despojos mortales y guardarlos en 
urnás cinerarias para colocarlos convenientemente en el osa
rio ó estantes que se fijarán en el interior de las paredes del 
cementerio.

El reglamento se proporciona gratuitamente en la Secre
taría municipal.

Santander 24 de Agosto de 1893.=E! Alcalde accidental, 
José Almiñaque. 1506—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militarla.

 ARANJUEZ

D. Gonzalo Jareño y Escudero, Capitán de Infantería y 
Juez instructor en la Comisión liquidadora de Cuerpos di- 
sueltos del Ejército de Cuba.

Hallándome instruyendo expediente para obeener el rein
tegro de 31 pesos 90 centavos oro, que dejó de débito el Ca
pitán falledido D. Antonio Andrade Cobano, que fué del pri
mer batallón del disuelto regimiento Infantería de Cuba, nú- 
mero 7;

En uso de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar vigente, por este mi primer edicto cito y 
llamo á Doña María Alonso Toro, viuda del expresado Capi
tán* cuyo domicilio se ignora* para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación eir la 
G aceta  de Madrid , se presente en este Juzgado instructor, 
sito en este Real Sitio, ó ida  Autoridad del punto donie se 
encuentre, dejando nota de su domicilio, á fin de podsr ser 
interrogada acerca del referido expediente.

Dado en Aran juez á 10 de Agosto de 1893.=Gonzalo Ja
reño. 14S4*—M

BARCELONA
D. Tícente del Castillo y García, Capitán Ayudante del 

primer batallón del regimiento Infantería de Sao, Quintín, 
número 49, y Juez instructor nombrado en el expediente que 
por Ja falta de primera deserción simple se instruye al sol
dado de lá segunda compañía del mismo Julio Bara Gracia*

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Julió 
Bai a Gracia, soldado de este regimiento, natural de Baills, 
provincia de Huesca, hijo de Juan y Leona, soltero, de vein
tiún años de edad, y cuyas sebas personales fjon lus, siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos , nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, senas particulares ninguna, y de nn metro 635 mi
límetros de estatuía, para que en el térmir/o preciso de trein
ta días, contados desde la publicación <ñe esta requisitoria 
en la Gaceta  d e  Madrid , comparezca en esta ciudad , consti
tuyéndose en el cuarto de banderas de este regimiento en 
los cuarteles ds Jaime I, presentándose al Oficial de la guar
dia de prevención, á mi disposición, pp¿ra responder á los car
gos quele resulten en el expediente que de orden superior le 
instruyo por deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será 'declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A: su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, par?* que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Jubo Bara Gracia, y 
en caso de ser habido lo rematan en clase de preso con las se
guridades convenientes á e,sta capital á mi disposición; pues 
así lo tengo «cordado en diligencias de este día.

Dada en Barcelona í* 15 de Agosto de 1893.=Yicente del 
Castillo.=Por mandato del Sr. Juez, Juan de Mera,

1485—M
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D. José Fernández Caro, Teniente de navio de la Armada ; 

y Fiscal de una sumaria.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Luis Sorret 

y Artés, marinero que fué del cañonero Pilar, para que en el ; 
término de treinta días, á contar desde la publicación del v 
presente, comparezca ante esta Comandancia de Marina, Fis- i 
calía de causas, á dar sus descargos en sumaria que se le si- j 
que por el delito de deserción: bajo apercibimiento que de no ¡ 
verificarlo ie parará el perjuicio que haya lugar. i

Barcelona 28 de Agosto de 1893.=José Fernández Caro, t 
® Ü S 1S 1488—M ¡

CADIZ ¡
)

gp D . Vicente Rendón Sanjuán, segundo Teniente del regi- ¡ 
iniento Infantería de Pavía, núm. 50, y Juez instructor de la \ 
causa seguida de orden del Sr. Coronel del mismo Cuerpo | 
contra el soldado del mismo regimiento, José Benítez Chacón, ¡ 
por falta de incorporación á banderas al ser llamado, escon- f; 
trándose con Mceneia ilimitada por exceso de fuerza. ¡

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- | 
rido soldado, natural de Málaga, hijo de José y de María, sol- ¡ 
tero, de veintidós años de edac, de oficio jornalero y cuyas ¡ 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 1 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, j 
color trigueño, frente regular, aire marcial, producción natu- * 
ral, señas particulares ninguna, y su estatura un metro 605 j 
milímetros, para que en el preciso termino de treinta días, 
contados desde.la publicación--de esta requisitoria en la Ga- j 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el calabozo del cuartel de ¡ 
San Boque, que ocupa en esta plaza el expresado regimiento, l 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan | 
en la causa que de orden superior se le sigue con motivo de j 
no haber efectuado su incorporación á filas al ser llamado; \ 
bajo apercibimiento de que sin o  comparece en el plazo fija- :i 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya \ 
lugar. ¡

A su vez, en nombre de B. M. el Bey (Q* D. G.), exhorto f 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- ¡j 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- i 
gencias en busca del referido procesado José Benítez Chacón, ; 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las j 
seguridades convenientes al calabozo del cuartel que ocupa j 
este regimiento y á mi disposición; pues ubí lo tengo acorda- i 
do en diligencia de este día. |

Dada en Cádiz á 11 de Agosto de 1893.= Vicente Rendón. S
1493—M j

CARABANCHEL j
D. Manuel Dasi Puntarró, primer Teniente del regimiento i 

Infantería San Fernando, núm. 11, y Juez instructor del ■ 
mismo. |

Hallándome instruyendo expediente contra Teodoro Mar- ] 
tínez Martínez, corneta de este regimiento, cuyo paradero se 1 
ignora, por el delito de falta grave de primera deserción. !

Acodas das Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la  busca y  
captura del citado individuo, cuya filiación es adjunta, y si 
fuese habido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en la guardia de prevención de este regimiento, en el campa
mento de Oarabanchel donde se encuentra acantonado.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este l la m a 
m ie n to  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d e  la  p ro 
v in c ia .

Campamento de O&rabanchel á 17 de Agosto de 1893.=E1  
Juez instructor, Manuel ,Dasí.=Ante mí, el Secretario, Juan 
Ruiz.

Media filiación .

Hijo de Miguel y de Germana, natural de Brea, provincia 
de Madrid, procedente del asilo de Ban Bernardino de Alcalá 
de Henares, edad diez y seis años, nueve m eses y siete días, 
soltero, estatura un metro 495 milímetros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca re
gular, color sano. 1492—M

Juzgados de primera instancia

CARTAGENA

D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
actuación del qu ? da fe, se han promovido diligencias sobre 
declaración de herederos ab intestato de Doña Angela Vidal 
Abarca y Lapizburu, natural y vecina que fué de esta ciudad, 
cuya herencia se reclama por la hermana de dicha finada 
Doña Antonia Vidal Abarca y Lapizburu, y S8 llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de trein
ta días, á contar desde la publicación del presente en el 2?o- 
Utín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Cartagena á 19 de Agosto de 1893.=Joaquín 
Aihnso.=& nte m í, Manuel Belda. X —344

GAÜCIN

O. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.. ;

Por el presente se cit$, llama y emplaza á Juan Heredia 
Vega, castellano nuevo,, vecino de Málaga, según su cédula 
personal expedida en  dicha ciudad el 17 de Mayo último bajo 
el núm. 2.104, cuyas demás circunstancias y señas persona
les se Ignoran, y á Juan Heredia Vargas, también castellano 
nuevo, de estatura regular, cara enjuta y larga, muy moreno, 
poca barba, de treinta y  ocho á cuarenta años, y mal vestido, 
cuya última residencia tuvieron en la ciudad de Marbella el 
día 20 de Enero del corriente año, para que en el término de 
diez dí&s, contadas 4esde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Maletín oficial de esta provincia, se perso- 

l ie n  en la cárcel de e&ta v illa  á prestar inquisitiva y  oír el 
sólito de procesamiento y  prisión  provisional decretada contra 

miamos en causa que ser les sigue sobre hurto de caballe
ría^ á José Guerrero, José O lívente y  Bernabé Sánchez; aper
cibí*, ios que de no verificarlo De S&s declarará rebeldes, parán
doles el perjuicio que hay&lug^r.

A Ja  vez se ruega y encarga A todas las Autoridades la 
busca Y captura de los mismos, jr -^ue l ir a d a  se les conduz
ca á la cárcel de este partido eoY& 1*® seguridades conve
nientes.

Dado vm Gaucín á 20 de Julio de l'893.=*Tosé Serrano Pé
rez. = P or ,su mandado, Teodoro de MbJíBa. J—5140

GINZO DE LIMIA

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez primera instan- ¡ 
cía y de instrucción de Ginzo de Limia.

Por la presente rpego y  encargo á las Auv^rid&des civiles

y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captara de los presos fugados de la cárcel de esta ca
pital en la madrugada del día 13 de los corrientes, y cuyas 
señas sê  expresan á continuación, poniéndolas en su caso á 
disposición de este Juzgado con las debidas seguridades,

Ginzo da Limia 19 de Julio de 1893.= Antonio M. O rtiz .=  
Ante mí, Camilo Carballo.

Señas de Dorotea Blanco.
Natural de Quererlo, de veinte y tres años, ojos claros, 

nariz regular, pelo negro, cara delgada, calza botinas, pa
ñuelo claro, g&ban averdosado.

Señas de Ignacio Majón Rojo.
Natural de Valladolid, de oficio sombrerero, de treinta y  

dos anos, ojos, pelo y barba negra, nariz regular, cara d el
gada; viste pantalón de tela, zapatos blancos, camisa de color 
y  gasta boina.

Señas de Gervasio Cabrera Lamas.
Natural de Tosende, edad veinte y siete años, barba y pelo 

negros, nariz regular, cara redondafviste pantalón tela, cha
queta ídem oscura, calza borceguíes, faga negra, chaleco de 
abrigo encarnado, gasta boina. J—5103

HUELMA

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción! da esta villa y  
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Martínez, que parece ser vecino de esta villa, y 
cuyas demás circunstancias y actual domicilio y paradero sé 
ignoran, el cusí fué denunciado por hurto de leñas de la fin
ca-Mata-Begid, término de Cambi!, en unión de otro indivi
duo también procesado y llamado Francisco Soriano Bayo
na, el día 17 de Enero último, por el guarda de la expresada 
finca Antonio Torres Machado, para que en término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan.en el sumario que al efecto se 
instruye; bajo apercibimiento de que si no 3o verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces de instrucción, Autoridades civiles y  militares y Guardia 
civil y demás agentes de la policía judicial, procedan á la 
averiguación de quién pueda ser dicho individuo y su actual 
paradero, poniéndolo en caso de ser habido á mí disposición; 
pues en ello se halla interesada, la buena y recta administra
ción de justicia.

Dada en Huel.ma á 17 de Julio de 1893.=José Porcel. =  
Por mandado de S. S ., el actuario, Lorenzo López.

J—5078

LA PALMA

| D. Antonio de la Vega y  Matías, Jusz de instrucción del 
; partido judicial de La Palma.
j- Por la presente requisitoria hago sabar á lo¿? de igual cla- 
l se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
\ más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
¡ Juzgado y actuación de D. Juan Ortega Gutiérrez sa ins- 
\ truje sumario por el delito de hurto contra Miguel Ca- 
I macho Rosado, en el que se ha acordado expedir la presente 
í por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q, D. G.) 
I ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro- 
¡ cedan á la busca y  captura de dicho sujeto, que á continuá
is ción se expresa, poniéndolo en su caso con las seguridades 
l convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles 

del partido.
I Y pam que se persone en la sala audiencia da este Tribu

nal á serpmplázadó en dicha cáusa, se le concede el tármino 
¡ de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
jj en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo 
| será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
i lugar en derecho.
| Se interesa en esta requisitoria la -busca y captura de Mi- 
l guel Gamacho Rosado, de diez y nueve años, soltero, natural 
| y vecino de Bollujos del Condado, hijo de José y de María 
! Estrella del Campo, cuyo paradero se ignora.
| Dada en La Palma á 20 de Julio de 1893. =  Antonio de la 
| V ega.=E l Secretario. J—5106
l| MADRID—CONGRESO

| . D. Bfflbino:"Martín y Alonso, Juez de instrucción del dis-
í .trito del Congreso de esta Corte.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
} Florencio Jiménez, que ha habitado en te c&lbj de las Aguas, 
| número 1, piso segundo, y á Angel García Béj&r, domiciliado 
1 en la calle de la Redondilla, núm. 9 ; piso principal, cuyas 
I demás circunstancias y actual paradero se ignoran, y á Ra
il fael García Béjar, hijo de Angel y Francisca, natural de Ma
lí drid, de veinticinco años de edad, casado, pintor, que ha vi* 
f vido en la Rivera de Curtidores, núm. 27, piso principal iz- 
i quierda, p&ra que dentro del término de diez días, contados 
1 desde-la publicación de esta requisitoria, se personen ante 
| mencionado Juzgado, sito en la calle dü  General Castaños, 
| número 1, con objeto de responder á los cargos que contra 
| ellos resultan, en sumario que instruyopor tentativa de esta- 
f fa;..apercibidos de que de no verificarlo serán declarados rebel- 
S des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 
1 Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci-
f viles como militares, procedan á su busca, captura y conduc- 
f ción A  la prisión, celular de esta Corte, donde quedarán á mi 
f disposición.
|  Dada en Madrid á 17 Agosto de 1893.=Balbino M&r- 
j tín .= E l Escriba do, por mí compañero Morales, Ezequiel Ariz- 
* mendi. ' J -5586
| ■ . ~ r ~  '
¡ D. Balbíno Martín y Alonso, Juez de instrucción del dis- 
I trito .del Congreso de esta Corte.
f Por la  presente requisitoria se cita, 11 ams. y emplaza á
í Francisco Aguilar Duran,^natural de Ruta, provincia de Cór- 
í d^ba,.de treinta y dos años de edad, casado, zapatero, ha ha* 
! b ittóo en la cali© de la Alameda, núm, 8, cuarto bajo tienda, 
I es de estatura regular, pelo castaño claro, ojoei garzos, color 
| trigueño nariz abultada, iníás bien grueso que delgado, su 
i mujer sefll^ma Rita, representa tener unos veintiséis años de 
? edad, es delgVft4a y picada de viruelas; y cuyas demás eir- 
f cunstancias y actual paradero se ignoran, para^que dentro 
« del término de dit’z contados desde la publicación de 
s esta rmuísitoria, &S V ^ p n e  ante el m m eionzáo  Juzgado, 
: sito en fe acalle del Gb^-6^ 1 Castaños, núm. i ,  con objeto de 

responder á los cargos q^e, contra él rm ú trn e®  m m an o  que 
instruyo por jobo con apercibido de que de p.o verifi
carlo será declarado rebelde.y Je parara el.p erjm m  $> p e  hu
biere lugar en deresbo.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci* 
viles como militares, procedan á  su busca, captura y conduc
ción á la prisión celular de esta Corte, donde quedará á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 12 de Agosto de 1893.=Balbíno Mar- 
tín .= E l Escribano, por mi compañero Morales, Ezequiel 
Arizmendi. J—5691

Al Juzgado de primera instancia del distrito* del Congre
so da esta Corte y mi Escribanía correspondiente, por el re
partimiento de diligencias á instancia de D. Antonio García 
Francés con D, Enrique Maranges y Chaves sobre psgo de 
pesetas, en cuyas diligencias, con fecha 21 de Julio último, 
se dictó auto despachando ejecución contra los bienes de di
cho señor, y especialmente contra el sueldo que disfrutaba, 
por la cantidad de 2.900 pesetas de principal, intereses de 
esta sam a á razón de 5 por 100 mensual desde 25 del actual 
y 500 pesetas para costas;

Y no habiéndose podido llevar á efecto la diligencia de 
requerimiento al pago por ignorarse el domicilio del deudor, 
á instancia del actor, por providencia de este día, t>e ha acor
dado proceder al embargo de la parte proporcional del suel
do que disfruta como Teniente Coronel retirado, y que se le 
cite de remate por medio de edictos, concediéndole él térmi
no de nueve días para que se persone en los autos y se opon
ga á la ejecución si le conviniere.

Madrid 26 de Agesto de 1893.=E1 Escribano, Rafael Val
divieso. X—346

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Ro
dríguez de Llera, Juez de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en el sumario 
que se instruye por lesiones, se cita y llama á Tomás Sánchez 
Bobar, natural de Madrid, de cuarenta y tres «nos de edad, 
soltero, trapero, que habitó en el Arroyo de Embajadores, 
Gasa Blanca, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que dentro del término de cinco días, á contar desde el 
••siguiente en que este edicto se publique en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y Diario oficial de Avisos, comparezca ante expresado 
Juzgado'de la Inclusa, sito en la calle del General Castaños, 
múmero 1, con el fin de prestar declaración en la mencionada 
causa; apercibido que de no verificarlo le parará, el perjuicio 
íque haya lugar.

Dada en Madrid á 19 de Agosto de 1893.=V.° B.°=E1 se
ñor Juez, Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, Juan  
¡Martos. J—5774

! MONTORO

I D. Manuel Polo y  Pérez, Juez de instrucción do esta cíu- 
I (dad y su partido.
I Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
j Autoridades, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. G.),
¡ practiquen diligencias en busca de las caballerías que se dí- 
¡ rán, que fueron hurtadas á Santiago Bellido, Francisco Ma~ 
j nuel Quesada y Cristóbal Andrés, de éstos vecinos, la noche 
¡ del 22 del actual en el sitio Medio Aguadilla, cuyas caballe- 
| rías, caso de ser habidas, las pondrán á mi disposición con 
í la persona ó pen;onaí¿ en quien se hallen si no acreditan le

gítimamente $n adquisición.
Dada en Mo^toro á 25 de Julio de 1893.=Mamiel Polo y 

P érez .«P or  mandado de S. S., Ricardo Romero,

Señas de las caballerías.
Un potro de tres años, negro, mediano, con un lucero 

Iblanco en la frente.
Una burra blanca, grande, con una matadura en el corve

jón de la pata izquierda y de ocho años.
Y un burro mediano, negro, de nueve años y sin hierro.

J -5 2 2 0

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

i Por la presente se cita y llama á D. Saturnino del Campo, 
í ifabricante de calzado, vecino que fué de la villa y Corte de 
¡ Madrid, en la cali® de Jardines, núm. 24, y á su apoderado 
í D. B. R. Esteban., para que dentro del término da quince 
\ días, siguientes al cíe la inserción de este cédula en la G a c e -  
I t a  d e  M a d r id , comparezcan en el Juzgado de instrucción dal 
| distrito de la Catedral de esta ciudad con el fin de prestar 
i declaración sin juramento en el sumario que se instruye so- 
| bre estafa á virtud tí.e denuncia de D. Mateo Castell Oampo- 
| mar, industrial, de este vecindario; bajo apercibimiento de 
I que en su defecto les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
I con arreglo á la  ley, por quedar así mandado en providencia 
1 de esta fecha, dictada en el expresado sumario.
| Palma de Mallorca 3 de Agosto de 1893.=E1 actuario, Se- 
S bastián Gazá. J —5594
1 SAN FERNANDO

\ D. Athan&sio de Burgos y Torrens, Juez de primera ins
tancia de este partido.

En virtud del presente hago saber que he señalado las 
! doce del día 30 del actual para que tenga lugar anta este 
I Juzgado, situado en la planta baja de las Casas Consistoria- 
i les, junta general de acreedores para que acuerden la manera 

en que hayan de adjudicarse los bienes muebles pertenecien- 
| tes al concurso voluntario de acreedores promovido por Don 
i Francisco Alonso y Esteva, en atención á haberse subastado 
I sin efecto por primera y segunda vez, citándose por medio 
I del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Bo- 
I letín oficial de la provincia, á todos los acreedores que no re» 
i gfidan en esta población.
f Dado en la ciudad áe Ban Fernando á 19 de Agosto de 
¡ 1893.=Athanasio de Burgos.=E1 Escribapo, Rafael Molina»

363—P
I VALLADOLID -PLAZA

¡ D. Tomás Baneho y Cañas, Juez de instrucción del dis- 
¡ trito de la Plaza de Valladolid.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi* 
| guel Arranz Duvar, cuyas demás circunstancias se. ignoran, 
¡ vecino que ha sido de Villanubla, para que dentro de los diez 
f días siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  
I d e  M a d r id  comparezca en la sala d,e audiencia de este Juzga- 
i do para recibirle indagatoria en la causa que se le sigue so- 
1 bre hurto de patatas; bajo apercibimiento que de no compa- 
1 recerserá declarado rebelde y le parará el perj uicio que haya 
I lugar.
| Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
| civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro- 
| cedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuen- 
¡¡ ta á este Juzgado caso de que tenga lugar.
¡ Dada en Valladolid á 14 de Julio db 1893.=Tomás San- 
| eho y Cañas,=Por mandado de B. S ,, Benito Fernandez.
¡ J—5231
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NOTICIAS OFICIALES

A rsenal c iv il de B arcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 30 de Junio de 1893.
Paletas.

ACTIVO ----------------
Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,

etcétera..............................................     1.353.291*64
Trabajos en ejecución....................   290.144*79
Gastos generales.....................   55.286*57
C a ja . . .? . . . . . ..................     1.787*40
Varios deudores.................        193.654*55

1.894.164*95

PASIVO
Varios acreedores....................  #...............  644.164*95
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso......................................    1.250.000

1.894.164*95

Barcelona 30 de Junio de 1893. =  Sociedad Arsenal civil 
de Barcelona,® 1 Subadministrador Gerente, J . Brunet y Al- 
sina. X—345

Administración general de Consumos.

Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas el 
día de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 27 de Agosto de 1893.= José de Travesedo.

COMPARACIÓN 
Lia 28 de Agosto de 1893.

Fielatos.

Pesetas.
Matadero.

Pesetas.

TOTALES
Pesetas.

Recaudado en igual 
fecha del año an
terior...................

Idem en este d ía ...
27.146*42
36.238*17

9.735*65
12.882*83

36.882*07
49.121

Difer a ívn \ *' * ( Menos..
9.091*75

»
3.147*18

>
12.238*93

»

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 29 de Agosto de 1893.

. T3MP3EBATÜRA 
¿&T013A 7 humedad del aire.

d@i — ■ - . ■ 1—
odómetro TagudiouBO DXB2CGS0M ESTAD©

•w .baí í'̂ meida ^ ^ —   ---- -
í ^ - j t n  Humede- y &M9 áel viento del aiele*

«dlfeaetroa Seso. ctfo.

i  misma.. 105*04 44*8 U‘6 NO... Brisa.. Nuboso.
9 magaña?* f05*78 48'4 48‘S S.. . . .  Calma.. Cubierto.

IIdeld ía ... 705*48 22*6 48‘5 SO.... B.® fte. Nuboso.
9 déla tarde 7®4*JS> 24*8 48 6 OSO... Viento. Casi cub*®
Sdelatude 705‘S9 24*4 46*3 ONO.. Calma. Nuboso,
$d®jka@e&®l 705*97 46*7 45‘2 O Idem,.l|Idem*

¡
fe^pera tara  máxima ds! aire, á Usombra ,.*** *««*<.** *6'9
(áem u ñ a b a * . o  « .« . .. . . . .e . o »*.• 44*0

DiXsr©35sia.... . . . . . . . . . . . . *  >-...... ■. 42‘9
V«mper*iara máxima al Sol, á dos im'&m de la t e t 84‘t
lúe» íd. dentrod©una esfera ds* srislal . , , , . »  

Diferencia.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .  »
E m pen tara  máxima á cid# áfmmbwiáo á h  

iieirr& veges&l6 l aborable. . , . . . . . 6  85*4
| Idem míMm® íd ....•. • •. » , - , . .  r. , . o.**..»«..«,. „,...» 49*1

Oi teeaei a. . . . » . . . » , * . . . , . , . , » .    98*9
Velocidad dsl viento-en las úHí>&&9 vaiaiioB&fcr© neto# 

(Idldmeiros).... . . . . . . . . . . . . . . .  29$
$eeilacfónbarométrica,íd. (milímetros). - • 4 * 2  
.Miar® íd. ©on rapecio á k  medh anuaL ü ¿m nueve 

de 1* « . c e b e . . . . . . . . . . .  — 4*9
í-tosvia «fe la» última* veÍRtlawetro toovas /mfifcKMtiroflh 8*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre d  estado Atmosférico en varios puntos de la Peninsula á 
las nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, el 
día 29 de Agosto de 1893.

AliÉifi Tempera- ™r_  
har^dk ifa  ^  W%<^ñ

«o® f i W ^  Wtáñ&(* m%m->
LO0ALiDAD£Sl N ^ l í  #fS mdel mar es ^  ^1®I§1#,. deísm o

aaü£®etres. vieaio. îeai®.

3. Sebaitiám.
! B ilbao .....o  792*8 4 7*6 E . . . .. Calma,,. LMvioso... S'ran^*'
I Oyiedo... . . .

Corufia(7 b.) U M  4S‘5 NNE.. V /f te . Casi desp.* Picada,
i S&mtiago....
¡ Oréms©... .  - *
i Yigo. . .>o, 7 8 2 * 7  24s6 E .„ ... Calma. C ubierto.. f r t i q / '

Oporto.. .  * .. 782*8 2 4‘2 SO. . .  Brisa. .  ídem ....  • • ídem.
Lisboa (8 b.}.
B adajoz.....

S.Ferm. (7 b.) 784*0 22-7 O . . . . .  Calima.. Nuboso.. . .  Picada*
SeY illa..... .  768*0 846§ O .. . . .  Brisa.. ídem ...* .. *
Málaga .
temada.....
Alieamié...,
M urcia ...... 7844I 26‘4 SO.... Calma.. Casi cub.*. ».
Yaleacia.. . .  762*8 24‘6 O Brisa.. Nuboso.,., a
Palma  _
B r̂o®loaa.o.
fe ra e L ...
taragoza.. . .  769‘0 48*8 NO.. .  Idem..  Idem.. »
Soria   790*6 46*7 S Idem... C ubierto.. »
Burgos.. . . . ,  762'9 42*0 N S ... Cal'fóia. Idem ...,« . »
Leóm.. ..««•»
Yalladolid... «84*7 45*0 N E .... Bri® .. Idem * ,.... »
Sálamamcte. 760*0 45*2 N O ... Idem *.,... »
SagoYia..... 768*1 45*0 O Id.lig.. Lluvioso... •

M adrid... .»  784*4 18*4 S .. . . .  Calma.. C ubierto.. »
Escorial...,* 760*2 47*6 N Brisa... Nuboso.... »
Ciudad-Res.L 762*8 49*6 O . . . .  Idem .. Idem ...«.» *
Albacete. • . .

f a r í s . . . . . . .  767*5 42*8 N E ... Idem... Despejado. »
OriS-Hez.... 767*7 44*7 N E ... Id. fte. A lgonnb0. Agitada.
St. Mathiett.. 768*0 45'6 ENE.. Brisa . Nuboso.... Picada,
Isla d*Aix... 784*2 48*7 ENE., Viento. Cubierto, ;
B ia rritz .....  764*4 47*0 ESE.. Calma.. Lluvioso... Idem.
Clermomt.., 764*1 42*4 ONO.. Idem ,. Casi desp.® »
P erp ilán ...* 760‘7 48‘4 S E . . .  B,* lig. Lluvioso-. »
Sicie.   7«8‘0 48*8 B Id. fte . Casi desp.®. Agitada,
Miza     7^3*0 10!4 » Calma. Algo nub.*, Eraaqx

lo m a : . . . . . .  762*9 20*6 N . . . B,* lig. Casi desp.* »
L io rn a ...... 760*2 28*0 ENE.: Idem .. Poco nub.° »
Palermo. . , .  761*8 21*2 » Calma. Idem . . . . . .  »
Cagliari.. . . .  762*2 85*0 SE ... .  B.* hg. Casi desp,® »

RETRASADOS — DÍA 28
Lisboa  762*4 | 21*4 O B.* lig. Cubierto. . Picada.
G ranada..., 761*4 24*0 N O ... Calma. Nuboso.... »
Teruel   760*6 | 21*2 O Idem .. » *

Dirección general de Correos y  Telégrafos,
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

do la noche, ayer llovió en Alicante, Cuenca, Castellón, Gua- 
dalajara, León, San Sebastián, Santander, Segovia, Teruel, 
Valencia y Palma.

B olsa  de M adrid.

Cotización oficial del día 29 de Agosto de 1893, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AS. CONTATO j
ro m o s bíblicos ^ -  ,= !

Bía 28. . Día 29.

Panda perpetua al 4 por 419 interior. 67*80 67*85-81-90-85
¿ptarc. 68*40 67*85-90

dn cor. flr. 
cambio m. 67*875 

68*4 0-08-4 0-45 
fin próx. flr. 

cambio m. 68*4 0 
pequeño*. 69‘90 76 0¡0-69 OtO

68*10-85-9# 
67*90-69*25-90

Mueves. s$ri@t &y  1', d$ 4 06 y  £$$ pm tea. 69*25 62*25
Ídem íd. al 4 per 4 9* exterior.. . . . . . . . .  78*30 76*10-80-55-50

á p la m .  » 764I0 fin cor, Ilr,
con numeración. 
?5‘5$ fin próx. fir. 
con numeración. 

l ío  p u b l ic a d o .  75*45 »
pequm®. 76*50 75*75-60-50-65-8®

78*? 0-75*70-90 
76 0(0

Mueves, series GyB' ie 4 00 % m  pesetas. 76*75 78 0|0
Idem amortisable ai 4 j»®y 4 00. ..•••••. 77*58 »

pequeños, 77*60 78420-7f‘65-70-60
Billetes Upeteearios 4© Cuba, o sao..,, a 4 07*99 4 07*90-95
Idem Id. íd., elisión de 4890, i w k s

4 al 874.850...............................  97H5 97*18-40-45
Banco Hipotecario de Ispafia.—Cédulas 

al 5 per 401* números 4 al 480.900.... * 99*45
Acciones de¿ Banco de Espala     288 0]® $58 6(6
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador. » »
Idem íd^íd, cantidades .. » 460 0(0

Cambios  oficiales sobre p la z a s del Reino

Íí
I  B x tiM vm e- ¿ á m  nsumsie .

|  Albacete.........  SW Logroño. $*$$ *
| A lcoy....c, ,„ 0*20 * Lorca... , . w n  »
|  Alicante   o*2l  ̂ L u g e . . . . - , s s»
i A lm ería^ ,..,. 0*25  ̂ Málaga. ,»», r t o
I Avila............  0*28 » ■ M u r c i a r e #*26 ' *
|  B ada joz ....... ©*l© » . Orense*.*-..» 0‘30 »
I Barcelona..... 0*20  ̂ ' Oviedo...»,,,, ®
|  Béjar..............  0*31 * Pal enoi a« . . . ^
§ Bilbao... . . . . .  6*20 ^ P a l m a M a l l o r »
|  Burgos....... o*io $ Pamplona-»** 0e28 »
I Cáceres   0*20 s ■ P o n i é v e d r a o ¿
|  Cádiz.. . . . . . . .  9*96 » Reus 9,24- »
|  Cartagena..... e*20 # Salamanca.... 8*28- x*
4 Castellón  9*60 i San Sebastián. 6*2$ »
|  Ciudad-Real... @‘31 x? Santander..... 9*2íi »
|  Córdoba  3*S@ * Sta. Cruz Tib». 0‘ii »
|  C oruña....... 0*21 » Santiago,,,,,-. 0‘2$ *
$ Cuenca  .» Segovia..,*.. 0*30
|  Ferrol.  &m » ‘ Sevilla .....^ . $*20
|  Gerona ' 0‘ffj » • S o r i a . . . . 0‘80 »
|  Gijón....'  0*21 » ' Tarragona.... 9*28 %
|  Granada...... @‘36 » Tal.® & Reina. 9‘7# »
|  Guadalajara... 0,15 * Teruel.. . . . . . .
|  H aro....   0*25 « Toledo.... .•» . 0*80
|  H uelva.   ¡ 0‘tó a T u d e la . . . . . . . .  0*35 *
¡H u e s c a .. . . . . . ' 0 ‘99 » Valencia.» 0*20 &
$ l a é » . . . . ..........' 9,39 » Valladolíd,,.,,.. 0*21 a
I Jerez Frontera. 0*S9  ̂ V igo....«». , 0‘20 >
l  León................ : @‘50 » . V ito r ia ..» ,.. , ,  6*21 ?
¡I Lérida.« . . . . . .  0*91 %•• Zamora....»»  ̂ 6*80 ®
|  L i n a r e s . , 0*2̂ ' Zaragoza...« ... §*20 **

|  Bolsas ex tran jeras.
I 28 m- Agosto d i  1893
|  / Deuda perpetua al 4 por 4 60 exterior. . .  á 64 50
\ l Idem íd. íd. interior... . . . . . . . . . . . .o . . ,  á a

Fmdes. espa-) Idem amortizabl© al 2 por 496.....,, „.. i  -
í . . . . . .  i Idem íd. al 2 por 4 09 e x t e r i o r . . . é  ^
f f Idem íd, a is  por 4 00 exterior.........c  á
| \ Obligaciones de Cuba   á 416*00
I Fmdos fran -l i  por 4 6 0 . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . e é. 99*00
¡ mes***.. «...i 4 4\% por 4 0 9 . . . . . . . á 4ts*70
| Consolidados i n g l e s e s . . . , <? i  97*61
i
¡ Oambios oficiales sobre p lazas  e x tra n je ra s ,
I Londres, á k  vista, libra esterlina, 80*30 pesetas.
|  á la vista¿ francos, beneficio á papel, 24*50.
i

Form an p a rte  de este  número de la  Gaceta la  segun
da hoja del p liego 7 , p liego 8  y  prim era hoja del 9  de la s  
sen ten cias de la  S a la  prim era del Tribunal Supremo, co
rrespon dientes a l tomo II, y  los p liegos 11 y  12 de la s  
sen ten cia s del Consejo de E stado, correspondientes a l  
tomo V.

A N U N C I O S

G U ÍA OFICIAL DE ESPAÑA, PAB¿ SI* 
tjf año de 1893. — Se halla de venta en al 
Almacén de la Gaceta di Madrid, situado m  
la planta baja del Ministerio de la Gobema- 
ción, á los precios siguientes:

PBSBTA8

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica. .................   .5

miwi— in n iiwi mii i T w in n w iiiw ii » w » w w&m

Tt/TINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COZM&r 
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartid® 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

áDMINISTRACIÓH B-E LA &AQBTA DM MADMIP ■ —■ 
Las reclamaciones d® ejemplares de la G aceta qut por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se h&rfa 
precisamente dentro d@ los tres días siguientes al de la ImIt.* 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provix 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres mmsí 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pluar* 
se exigirá'el pago á e :cúda uno áe los ejemplares'que 
pidan —1

mCALAFON &BNBRAL DB LOS BMPLBADOS DM* 
"  Administración civil, activos f  cesantes, dependientes del] 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ©! *- 
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gá&!7 a 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A
^KSmsSSSWMSlíi

SoMtaRosa de Lima*

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San. Sebastián.


